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Oh! Luzca el fausto día 
en que la paz dichosa 
te abraze, ¡óh Pátria mia!

Melendez.

(y Gando la Nación Mexicana se ve agi

tada por la revolución más terrible que 
ha sufrido desde que empezó su exis
tencia política; cuando la unidad nacio
nal se ve amenazada^ y la cuchiUa mi
litar se arroga el derecho de decidir so
beranamente cuestiones'constitucionales de 
la mas alia importanciáí cuando nuestra 
libertad y la de nuestros hijos y nietos 
se halla en inminente riesgo^ de sucum
bir al sable dél despotismo o a la hidra 
frenética de la anarxjnia, es deber de to
do ciudadano emplear su influjo en la es
fera que la suerte lo haya colocado, pa
ra rectificar la opinion, calmar la exalta
ción de los parthlos, y disponer los áni
mos á la venturosa fusion de pretensio
nes é intereses, que puede sola cortar de 
faiz el cáncer revolucionario, que ataca 
hoy el corazón de, la República.

*-Tales son los objetos con que se 
emprende la publicación del Fanal, y no 
con mira alguna de ambición política o 
literaria. Como no cuenta con mas pro
tección que la del público, llevará por 
guia la mas estricta imparcialidad. Su fin 
no es propagar la revolución, ni menos 
ser apologista ciego de los que mandan’, 
publicará sin distinción cuantas noticias 
sepan sus editores; censurará con enérgi
ca franqueza los acto.s del Gobierno que 
repute arbitrarios ó impolíticos, al paso 
que se gloriará en tributar su aplauso á 
medidas humanas, liberales y patrióticas.

Es verdad que los Editores de mu
chos periódicos han hecho promesas be-
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llísimasj á que luego han faltado, afccián* 
dose mas ó menos del espíritu de fac
ción; quizá tendrémos la desgracia de que 
al fin nos suceda lo mismo; pero en tal 
caso, rogamos desde luego al público nos 
corte el vuelo, retirando su patrocinio, 
que únicamente solicitamos.

Cuando las circunstancias lo permi
tan, procuraremos amenizar nuestras co
lumnas con artículos de bella literatura, 
que proporcionen instrucción y agrado.

También de cuando en cuando nos 
ocuparemos con los trabajos de los tri— 

I bunaies y el examen de los actos legis
lativos.

El comercio tendrá en este diario un 
conducto pronto y eficaz para circular avi
sos de todas clases; dándose preferen
cia en la publicación à los que remitan 
los -suscritores, que ademas Se insertarán 
gratis.

El Fanal sacará medió pliego diario 
en cuarto de esta misma letra. La suscri- 
cion será de doce reales al mes, Píígáft- 
dose adelantada, y se recibe en el des
pacho de esta Imprenta, y en México por 
D. José Maria Sierra, bajos del Empedró- 
(lillo, núm. 7. Los individuos foráneos que 
gusten suscribirse, lo harán aquí por me
dio de sus encargados, y recibirán sus 
números francos de porte, pagando cua
tro reiiles mas. El número primero sal
drá el 1.0 de octubre,'si se reune com
petente número do suscritores.

Toluca setiembre 15 de 1832.

Ealdés, Impresor del Estado, á cargo del C. 
y Oonxales.
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Tom. I. __ Pág.;l

XIL mH AIL»
MIERCOLES 31 DE OCTUBRE DE 183'3.

A ntes Ia mverie 
^ue eonsentir Jamas ningún tirano? 

Qvintana.
£;

INTRODUCCION.

A mediados del mes anterior se dio á 
luz el prospecto de este periódico, que no 
se publicó en la época prefijada, por la fie
reza con que se desplegó sobre nosotros 
la mas atroz é injuriosa tiranía. Hoy em
pieza â publicarse, sin que las últimas ocur
rencias hayan alterado las patrióticas inten
ciones manifestadas en el prospecto. Susti
tuirá al Conservador, que han abandona
do sus editores, y no saldrá diariamente por 
la Obstrucción de las comunicaciones. Re 
movida esta dificultad, se llevará adelante 
el primer designio. Entre tanto saldrá el Fa
nal los miércoles y sábados,siendo su precio 
el de cuatro reales aimes para esta ciudad 
y seis para fuera, franco de porte.

El Ilustre Jlyuníamiento de Toluca, to
mando r?i consideración los motivos que oca
sionan la revolución actual, y deseoso de 
contribuir û poner un termino á los ma
les que afligen á la república, y de evitar 
en lo posible la efusión de sangre entre sus 
cqmpatrioías; no menos que viendo el rego
cijo con que se rccibierori en esta ciudad las 
ti'opas del Sr. General D. Gabriel Ealencia, 
libre y espontáneamente acordó los artícu
los siguientes:

1° El Ayuntamiento de Toluca reco
noce por legítimo presidente de la Repú- 
Wica al Eesmo. Sr. General D. Manuel 
Gómez Pedraza, y en consecuencia adopta 
el Plan del Sr. General D. Antonio Lo- 
ï^z de Santa-Anna.

[ . 2,0 Una comisión del cuerpo pondrá es, 
ta acta en manos del Sr, General D, Ga
briel Valencia, y le dará las gracias á sa 
nombre pftr la armonía y buen comporta
miento que ha tenido en la entrada en es
ta Capital.

Sala Capitular del Ayuntamiento de To
luca octubre 23 de 1832*.—J. Monroy, pre
sidente.—Ignacio Terrados.—Agustin Es
trada.—^Jitan de Dios Montes de Oca.—An
tonio JJucrgo.-—Mariano Rodriguez.—An
tonio Fuente.—J. Antonio Osario'—Ricarda. 
Camacho.-7-J. Guadalupe Delgado.—Juan. 
JVepomuceno Gonzalez Baeza.—Joaquin Fai- 
dés y Garduño.—Ignacio Diaz.-Joaquin Morit 
tinez de Castro, síndico primero.—Agus
tin Torres, síndico segundo.—Manuel dff 
Eizaguirre, secretario.

EJÉRCITO LIBERTADOR.

Division de operaciones sobre Toluc^^

Esemo. Sr.—Son las nueve y media da 
la noche, y Lerma con su guarnición está 
en poder de V. E..

Mañana á las doce del día Ip estará 
igualmente la Capital del opulento Esta-* 
do de México.

Desde alli pormenorizaré S V. E. los 
sucesos.—Dios y Libertad. Campo en Lcr, 
ma octubre 22 de 1832.—Gabriel Falen
cia.—Esemo. Sr. General primer Gefe del 
Ejército Libertador,

Esemo. Sr.—Como ofrecí á V. E. ea ' 
xp¡ parte de anoche desde Lerma, me di*

© Biblioteca Nacional de España



rigt esta mañana á esta ciudad con las 
corapañias de preferencia del valiente 9." 
Batallón y dos Brigadas de Caballería á 
las órdenes délos sres. Coroneles Moray 

■ Avila, doscientos caballos mas del escua
drón del Sr. Aguado y dos piezas de ar
tillería, dejando en marcha la I.» Briga
da de infantería, con doscientos caballos, 
un obus* y una pieza de á 8. La jornada 
de 17 leguas- que hábia hecho la citada l.*^ 
Brigada, ei diai anterior ecsigia que en es
te se le tuviera alguna consideración.

Al avistarnos á esta ciudad, ya se habla 
posesionado de las elevaciones que la do
minan el Sr. Coronel Gonzalez, con la fuer
za que trajo de Temascaltepec, según le 
previne la noche anterior. Los sostene
dores del gobierno de la usurpación creye
ron que nuestras tropas eran un auxilio que 
les llegaba de parte de los de Méitico, y por 
«sta razón se preparaban á atacar al sr. 
Gonzalez.

En aquellos momentos llega mi envia
do el Teniente Coronel d. Martin Mar
tinez de Navarrete, que se habla unido 
la noche anterior á nuestras filas; intima 
do mi parte á los de la facción del usur
pador: me piden dos horas para deliberar 
sobre mis proposiciones; les concedí una 
sola, y antes de que este plazo se 
«umpliera, ya varios puntos se hablan pro
nunciado por el plan de la Heroica Vera- 
OfUZ.

Los gefes y oficiales me piden garan
tía de la vida y de sus propiedades; se las 
concedí á nombre de V. E., y entró la 
division á Toluca à launa deldia en me
dio del entusiasmo y alegría tan estraor- 
dinario por parte de todas clases, que es 
dificil esplicarlo; y ó nombre del Ejército 
Libertador tomamos posesión de esta Ca
pital.

Cuatrocientos homtres, mas de mil fu
siles, con parque considerable; seis mil y 
pico de pesos, y la espada que la Legis
latura votó á V. E. por su memorable 
«ampaña de Tampico, son el fruto de 
«sta jornada, que tiene ademas la roco- 
jnendacion de no haber costado una sola 
gota de sangre. Todo el mundo quería 
manifestar sus mas conformes sentimientos 
4JJ favor del Legítimo i’resid.çutç y por el 

restablecimiento de la Constitución y las 
leyes. '

Donde quiera, Sr. Eesmo., que no hay ; 
fuerza de la usurpación que oprima, los 
sentimientos públicos se pronuncian â fa
vor de la acta salvadora de Veracruz. El 
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad ha le
vantado la suya, y todo el valle de To
luca imita tan noble conducta.

Todos los cuerpos, Sr. Eesrao., los sres. 
generales Mexia y Aríigo, y los sres. ge- 
fes de brigada, han merecido de la patria 
y de V. É. por su actividad, órdenes y 
prudencia al momento de la toma y posesión 
do la ciudad. A todos recomiendo à la alta 
consideración de V. E., al mismo tiempo que 
le protesto mi mas alta consideración y 
respeto.

Dios y Libertad. Campo en Toluca oc
tubre 23 de 1832.—Gabriel f^alencia.-— 
Eesmo. Sr. primer Gefe del ejército Li
bertador.

El General Comandante en gefe de la Divi
sion libertadora espedicionaria sobre esta 

Ciudad.

Toluqueños;—Una fracción del ejército 
libertador ha fraternizado hoy con voso
tros, y os veis ya libres del injurioso yu
go del mas despreciable tiranuelo. Voso- ;■ 
tros podéis testificar las virtudes de los 
libres, cuya noble conducta ha desmenti
do victoriosamente las torpes calumnias de 
los esclavos que sostienen al Gobi'^uO 
usurpador.

Toluqueños: me congratulo con vosotros 
porque este dia de gloria no se ha man
chado con el menor acto de violencia, no 
ha costado una sola gota de stingre, ni por 
él se ha vertido una sola lágrima. La pre
sencia de las columnas libertadoras, y vues? 
tro noble entusiasmo por la causa de la li
bertad, han disipado como el humo los mi
serables esfuerzos de la usurpación ago
nizante.

Habitantes del poderoso Estado de Mé
xico: el orden constitucional os será ple
namente restablecido, y vuestras autorida
des legítimas os guiarán por el sendero 
çQQgtitucional, y abriráq las fuentçg ^dQ 
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vuestra prosperidad, atendiendo á;vuestras 
necesidades y llevándoos al grado de es
plendor de que sois dignos. Tales son los 
votos del iluslre General en Gofo del ejér
cito libertador, del vencedor en las ori
llas del Panuco, en cuyo nombre os ha
go estas solemnes promesas.

Habitantes del Estado; estais unidos al 
ojércitb libertador, y la suerte de este y 
(le su primer gefe es la vuestra. Nada de 
violencias, nada de venganzas. No imite
mos por Dios la conducta atroz de los sa
télites del gobierno usurpador, ni manche
mos el brillo con que resplandecen los li
bres con actos que reprobamos en los que 
no lo son.

Union y ley sea nuestra divisa, y que 
en lo succcsivo impere la constitución, y 
no el capricho ni los compromisos de par
tidos. sin mas conciencia que su engran
decimiento personal; este sea el voto de 
todos vosotros, asi como lo es de vuestro 
compatriota y amigo—G. ï'^alencia.—Cam
po en Toluca, octubre 23 de 1832.

El Ciudadano Juan Wenceslao Barquera, 
Ministro Decano del Supremo Tribunal de 
Justicia, y Gobernador interino, llamado 
por la ley â falta del propietario, à los ha
bitantes del Estado.

Ciudadanos; el triunfo de la ley se ha 
consumado, y la libertad nacional apoya
da en vuestro valor y virtudes, levanta 
ya su abatida frente para bendecir al Ser 
Eterno, que ha dirigido sobre nosotros una 
mirada de propiciación. El ejército liber
tador ha dado en esta capital el mas bri
llante testimonio de su moderación y vir
tudes patrias. La razón y la ley, he aquí 
sus armas mas poderosas fundadas en la 
opinion pública, única soberana de los pue
blos libres. ¡Admirable rapidez de las con
quistas de la razon, siempre superiores á 
las de las armas! Para subyugar â wn pue
blo por la fuerza se necesitan mucho.s añas 
de ignorancia y abyección; mas para hacer
lo libre basta un solo momento, si se ha 
ilustrado. Vosotros lo estais ciudadanos; co
nocéis vuestros derechos, y os son ya muy 
•çoociios los ^U9 log usurpar» à nombro

5
de una ley y do ana conftitucion que ul
trajan. Sabéis muy bien que el verdader», 
interes de los. ciudadanos que viven en 
sociedad, está siempre unido con lo razo
nable y útil á la prosperidad nacional, y el 
que los desune, para atender á sus inte-r 
reses parciales, se equivoca. Esta equivo
cación ha causado la ruina de los ante
riores gobernantes, y causará también la 
de los que les succedan, si no se ciñea, 
á la órbita de la justicia que funda la li- 
bertad. La nación no podia ya sufrir tan
tas usurpaciones y ultrajes, y la sangre 
ilustre de tantas víctimas sacrificadas al 
capricho y á la depravación mas escan
dalosa, ha clamado al cielo, no por la ven-i. 
ganza, porque somos generosos, y los hom-. 
bres libres desconocen esa pasión de los. 
espíritus cobardes y soberbios; sino por la 
protección divina que nos librara de ese 
furor bestial, que solo se alimenta con la. 
sangre y la desolación.

El cielo ha escuchado vuestros votos^, 
ciudadanos; v en vuestros mismos pechos 
habéis sentido su influjo para reunir las. 
virtudes y sufrimientos que rechazarán el 
encono de los opresores. Continuadlos coa 
la energia que os caracteriza, porque aua, 
en los últimos momentos de su ecsisten— 
cia política, vomitan la ponzoña de la ti
ranía y de la desolación que intentaron des
de el dia ecsecrable de su nacimiento^ 
Ciudadanos, si queréis la paz, preparad la. 
guerra. Tomad las armas, todos los qua 
os preciáis de mexicanos libres, y que
réis dejar á vuestros hijos el don pre-r 
cioso de la libertad verdadera. De esa li-* 
bertad santa, que no consiste en las pa
labras y promesas de los gobernantes, si
no en la ejecución exacta y religiosa de 
las leyes protectoras de los derechos so
ciales de l(ís ciudadanos. Las leyes y nar 
los hombres, son los que deben regir à ua 
pueblo libre.

Para llenar tan digno objet®, es ñeca* 
sario que en estos momentos unáis vues* 
tras fuerzas al Genio de la libertad y ter*" 
ror de los enemigos, al ciudadano Gene
ral Antonio Loptz de Santa Anna, á es© 
ejército libertador, que con tanto entusias
mo se ha resuelto á librar del cautiveri©

, á nueitrog desgraciados Uermwa halrUtVI^
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' ros de ïa ciudad ï^deraï, que snirea ae- 
■toalmente toda la furia del monstruo ago
nizante. Volad, ciudadanos, á completar el 
triunfo de vuestros compatriotas. Unamos 
nuestras fuerzas y recursos, y la victoria 
és cierta. La razon y la justicia llevan 
vuestro estandarte, El cielo justo os con
ducirá al triunfo.

Pero conseguido, ciudadanos, conser
vadlo como un patrimonio precioso ad
quirido con tantas fatigas y desastres san
grientos. No olvidéis nunca que la liber- 
ttid no se afianza solo con conquistarla, si
no con saberla gozar y conservar. Dos son 
los únicos fund.imentos que ts han de 
conducir al fin sagrado que os habéis pro
puesto: Moderación y concordia. Por e«ta 
felta hemos sufrido tantéis veces en el a- 
tiuso del poder de nuestros pasados go
bernantes desde el año de 21, y el ec- 
$eso ha llegado hoy al estremo repetido, 
que os obligó á tomar las amias para re- 
«bnquistar la libertad. Seamos ya mas pru
dentes y mas cautos; detestemos el aspi- 
íántismo fatal que ha envenenado nuestra 
«csistencia política, y no haya ya entre i 
B’osotros mas partido que el nacional de 
confraternidad y orden. Abjuremos todo 
rencor y odio á nuestros hermanos estra- 
viados, y un ósculo de paz sea el lazo e- 
terno qqe nos una al rededor del trono de 
la ley constitucional que hemos jurado, y 
sostenemos con tanto entusiasmo. Pero 
esas armas que empuñáis para sostenerla, 
deponedlas tan luego como estó asegura
da la tranquilidad pública, porque enton
ces, vuestro deber está cumplido, y lá ra
yón debe obrar con absoluta libertad.

Toluca 25 de octubre de 1832,—Jz^an 
Wenceslao Barquera.

Los documenios que empezamos á insertai' 
«n esie número darán â los habitante.s del 
Estado una idea exácia de la revolución 
tesombrosa que ka presenciado esta capital. 
£l Lérsites de la usurpación, ese J'enóine- 
¡íO de perversidad y oprobio, elevado por el 
ztêrii^o revolucionario al ejercicio del poder . 
^solutof vió termina,r en un mometilo su »

aiominabfe reinado. La indignaciónpúblicii 
escitada al estremo por los aient ados inait' 
ditos y actos arbitrarios de los dias anterio' 
res, se desarrolló con la J'uerza de un resor' 
te comprimido, y el tirano hubiera sido ‘vît 
tima suya, á no llevarlo consigo la division 
libertadora.

Lestruidas' por el triunj^o de esta las au
toridades que el ominoso plan de Jalapa ha
bla impuesto al Estado, tomó las riendas del 
gobierijo el »Sr. D. Juan Wenceslao Barque, 
r^f magistrado mas antiguo del Supremo- 
1 ribunal de Justicia, llainado por la ley al\ 
poele} ejecutivo, en dejecto del gobernador, 
su teniente y consejeros seculares. El Sr. Bar
quera, cuya conocida probidad, moderación , 
y patriotisuio le merecen la coií/ianza públi-' 
ca, se ocupa activamente en reorganizar, el- 
Estado, á cuyo efecto le deben su cooperado^ í 
enérgidí todos los amigos sinceros del órdeii / 
y de la libertad. ' '

Esta revolución rcsiauradora.no ha costado 
una gota de sangre-, nadie ha perdido su em- 
pleo por ella, m hay detenido por opiniones 
políticas un individuo solo. Grandes, aterra
doras son las dijioulíades que cercan al go-, 
bierno provisional, y su consideración de-(^ 
be merecer la indulgencia pública á los in
voluntarios errores en que tal vez incurra.; 
pero sí puede afirmarse que sean estos cua
les fueren,, jamas será opresor ni tirano.

Jiyer se han recibido noticias del ciiar* 
tel general del ejército libertador, que se ha
lla en dacubaya. iS, E. el general en gc- 

fe^ se hollaba alli, despues de haber recor
rido las otras posiciones ocupadas por sus 
tropas, y haber recogido por todas partes 
testimonios del mas vivo entusiasmo. La 
guarnición y población de México sufren los 
mej.yores apuros por la falla de víveres y re
cursos, y se cree que muy pronto prevenga 
u^a capitulación los horrores y efus'onde 
sangre consiguientes á un asalto. El E. S. 
D. /.jorenzo de Zavala se halla en el cuar
tel general, y en él se dçcia que el Sr. D. 
Maiiuel damez Pedraza había llegado » 
Peracruz. 

Esta tarde se espera aquí al Sr. Zavala.

Imp.renta del Estado, ú cargo del Ciudada
no Jiiaa Matute.
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M.’W’il. l^'aEli TO A^î^*
JUEVES l.= DE JfOr-IEMBRE DE 1882,

Antes la mverie 
"^ue consentir jamas ningún tirano!

Quintana,

Por lo decretos que siguen del flonoraile . 
£^^greso de Zacatecas verán nuestros conciuda- ■ 
daños desmentida solemnemente la 'noticia que - 
'con descaro tan impudente publicaron dids há 
los agentes picaluga,nos, de haberse sometido aquel 
Estado al Gobierno de J^léxico.. Zacatecas Jiel 
ó, sus juramentos,. jamas permitirá que la san- : 
gre de sus soldados ciudadanos vertida en el ; 
Gallinero haya corrido en vano. Su imponen
te actitud ha paralizado los designios dél omi
noso Mit^otkvro^ que azorado p'dr los latidos de\ 
vna conciencia criminal, y cargado con el peso 
de la indignación pública, no podrá moverse sin 
Tque carguen sobre él Iris numerosas  J'alanges de los. 
libres, que amagan su g'naridapor todas.partes..

Compatriotas: ya veis que ¿os esclavos de la 
tis'írqciyii tan a enos de pudor como de humani- 
dad, no se paran en las mas torpes falsedades para 
feanÍ7nar su moribunda causa. Despreciad, piies 
^us alarmas insidiosas, jj redoblad v^iestrps es
fuerzos para apresurar el ultimo y noble triun^ 
fo de las armas libertadoras,

ESTADO DE ZACATECAS.

Exmo. Sr.--El IT Congreso en sesión es- 
traordinaria ile hoy, ha decretado:

I.® El Supremo Gobierno dirá oficial
mente y á la mayor brevedad posible á los 
Estados y Gefes que han desconocido el 
Gobierno de México, que el Congreso 
de Zacatecas no ha revocado ni revocará 
su decreto de 10 de julio último.

2 .° La misma comunicación hará á to
das las autoridades del Estado.

Lo tendrá entendido el Gobierno para 
su cumplimiento-Dado en el salon tie se
siones del H. Congreso de Zacatecas à los 
Vece dias del mes de octubre de mil ocho

cientos treinta y dos.-Valentín Gómez Fa
rias, diputado presidente.-Felipe Prado y 
Gonzalez, diputado secretario.-Miguel Ro
man, diputado secretario.

Y lo comunicamos á V. E. para su in
teligencia y efectes correspondientes.

Dios y libertad. Zacatecas octubre 13 de 
1832.-Felipe Prarlo y Gonzalez, diputo 
spcrjejario.-Miguel Roman, diputado seoro- 
tario.-Exmo. Sr. Gobernador del Estado.

Exmo. sr.-El H. Congreso en sesión del 
dia 18 del corriente, ha decretado.

1,0 El gobernador dél Estado entrar-É 
en conferencias con el comisionado por el 
gobierno de México, bajo la inteligencia de 
que han de quedar vigentes la ley de 10 
de julip último, en que se reconoció por 
presidente de la república al general Pe
draza, y la de 13 del presente mes y año, 
por la que se dispuso que se ausiliase á 
las supremas autoridades del Estado de S, 
Luis Potosí residentes en éste, para ser 
repuestas en sus respectivos destinos.

2,® Nose admitirá propuesta alguna qne 
pueda provoear la desunión de los Esta
dos entre sí, ó con los generales Santa 
Anna y Moctezuma y demas ge fes que 
sostienen la misma cáu'-a, ni el Congreso 
de Zacatecas ratificará ningún convenio, sin 
ponerse de acuerdo con los mismo-s.'

3 .® Tampoco se admitirá ninguna pro
puesta que tenga por objeto el que este 
Estado desconozca las autoridades que han 
sido ó fueren rentituidas al ejercicio de sq^ 
funciones despues del pronunciamiento-de 
Veracruz.
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4,'’ El gobierno çoninnicarâ estas bases j 
á la mayor brevedad á los Estados, á los 
generales Santa Anna y Moctezuma, y de
más gefes pronunciados.

Lo tendrá entendido el gobierno pura su 
cumplimiento.-Dado en el salon de sesio
nes del H. Congreso dé Zacatecas á los 
diez y ocho dias del mes de octubre de 
mil ochocientos treinta y dos.—A'alentin Go
mez Farias, diputado presidente.—Felipe 
Prado y Gonzalez, “diputado secretario.- 
Y lo comunicamos á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes,—Dios 
y libertad Zacatecas octubre.20 de 18.32 
Felipe Prado y Gonzalez, diputado secre
tario.—:Miguel Roman, diputado secratario. 
-—E. Sr. Gobernador dol Estado,

Ecsmo. Sr, General de division d. An- 
.tonio López de Santa Anna.—Zacatecas 
octubre 21 de 1832,—La uniformidad de 
sentimientos que advertimos en \. E, y 
los habitantes de este y otros Estados, y 
los esfuerzos que hace el gobierno intru
so de México para desunirnos y sacar ven
tajas de una revolución que debia ani- 
¡quilarlo, eos mueven á tomar la pluma 
para escribir à V. E., sin tener el honor 
de haberlo tratado.

Hace algunos dias que el gobernador de 
Guanajuato autorizado por la Legislatura 
para enviar comisionados a diferentes pun
tos, mandó à esta capital al lie. Morales 
á proponer medios de avenimiento; pero 
como estos se reduelan á que se recono
ciese el ígobierno de Muzquiz, y se sus- 
pentliesen las hostilidades, no tuvieron efec
to. Desde entonces se traslució que se in
tentaba dividirnos, porque en el decre
to de autorización para hacer dichos nom
bramientos, nada se decia de comisiona
dos cerca de V. E. Este silencio se re
clamó aquí, y la respuesta poco satisfac
toria que se dió, influyó no poco en que 
se desecharan las propuestas, y obligó á 
decir al comisionado, que el .Estado de 
Zacatecas no celebrarla transacion algu
na, sin ponerse de acuerdo con V. E. y 
los demas gefes. comprometidos.

El General Cortazar propu.so despues á 
.este gobierno se reuniesen en Aguas Ca
lientes comisionados nombrados por am

bos, para tratar de medios de conciliación; 
pero esta invitación tampoco'tuvo efecto, 
porque ni aun llegaron á nombrarse los 
comisionados indicados. En seguida invi
tó Bustamante al sr. Garda para una en
trevista en Salinas, que se frustró por ha
ber faltado á las ■ promesas que hizo al 
pedirla, y porque Muzquiz ha nombra
do últimamente al comisario de e«te Es
tado para proponer medios de avenencia 
al mismo sr. Garda, á quien el Congre
so ha permitido que entre en convenio 
bajo las bases de que incluimos cópia á 
V. E., y sujetando lo que acuerde á su 
ratificación. Las bases dichas son un tes
timonio de que nada haremos aísladámen- 
to en este negocio, y de que estamos 
resueltos á sostener los principios que he
mos proclamado y á no transigir con los 
tiranos.

Que no sean infructuosos los grandes 
sacrificios que ha hecho la República por 
sacudir el yugo de la opresión y por res
tablecer el imperio de sus leyes concul
cadas; que la facción detestable que nos 
ha causado tantos males, no obtenga al 
fin por sus intrigas y artificios ventajas 
que no deben concederse á los que obs
tinada y maliciosamente han cometido de
litos enermísimos, que han provocado la 
indignación nacional: estos son nuestros 
deseos y los de este y otros Estados, 
l’ransigir con esta clase efe hombres, ífe- 
jándolos en sus puestos y en el goce dé 
los frutos de sus maldades, seria contra
riar la opinion de los pueblos, seria pro
vocar un disgusto general. iCuaato sen
timiento causaria á los que aman de ve
ras á su patria, que los resultados venta
josos que pueden obtenerse de una re
volución tan costosa, se disminuyesen por 
transaciones que no es necesario hacer, 
ni merecen los enemigos de nuestras ins
tituciones y de las libertades públicas!*

Hemos dicho á V. E. cuales son los sen
timientos de este Estado sobre transacio 
nes, y por lo que pueda importar á la 
causa nacional, nos permitirá que le haga
mos algunas indicaciones sobre otros pun
tos, y le manifestemos cual es nuestra ac
titud militar. Despues de la desgraciada 
accioQ del Gallinero, se ha tratado aquí
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1 actfvamonts de reunir fuerzas considera- 
, bles, y en el día se cuentan entre infan- 
> tería y caballería mas de cuatro mil hom

bres perfectamente armados, uniformados 
y equipados, mucha artillería y mucho par- 

< que. Ei sr. Cuesta, que e.itá en Aguas 
l Calientes, tiene mas de mil hombres y seis 

cañones, y a.si esta tropa que es muy se
lecta, como la del Estado, está decidida 

í por la causa de la Libertad, y di.spuesta 
á batirse con los tiranos de la República. 

) Las fuerzas de Bustamante divididas en 
Î tres secciones, de las cuales una estaba 
j situada, á 20 leguas de esta ciudad, han 

comenzad© á retirarse por el rumbo de 
S. Luis;' pero aun no se sabe con cer- 

5 tidumbre si van á defender este Estado, 
- en el que el General Moctezuma tiene 
$ ya reunido un número respetable de tro

pa para recobrarlo, ó se dirigen á Méxi- 
í co, de donde los han llamado repetidas 
: veces; mas sea lo uno ó lo otro, los mi

licianos de Zacatecas se pondrán en mo
vimiento sobre él.

5 Se ha dicho en el Registro, en el Sol,
1 en una proclama de Quintanar y aun en 

cartas, que el Estado de Zacatecas se ha 
seaietido al gobierno de México; esta es
pecie es enteramente falsa, y en prueba 
de esto incluimos copias de dos decretos 
dados por esta Legislatura. Los partidarios 
de la usurpación esparcen estas noticias 
para desalentar, para dividir, para estra- 
viar la opinion; pero esté V. E. seguro 
de que jamás jamás retrocederá Zacate
cas, ni abandonará sus principios, que son 
los de los libres, y de que hay fuerza, 
valor y entusiasmo para sostenerlos.

Si V. E. ocupa, como es de esperar, 
la capital de la federación, se ofrecerán 

f luego muchas y graves dificultades para 
, que haya un centro da unidad. Las ca- 
. muras han suspendido sus seaione-s, y no 

conviene que se reunan, ya porque ellas 
. han encendido y fomentado la revolución, 

ya por el aborrecimiento general que se

» han contraído, y ya porque podian com
plicar todavía mas los negocios públicos. 
El Consejode gobierno no está reunido» 
pero acaso no sería dificíl conseguir qu» 
se junte, y si esto se logra, dos asocia
dos nombrados por él, conforme á la Cons
titución, y el presidente de la corte su
prema de justicia podrán hacer las veces 
de gobierno general: dado este paso y 
considerando disuelto al Congreso del pre
sente bienio, porque él mismo, inventan
do una nueva fórmula y contrariando la 
constitución, ha dejado de funcionar, ci
tará el Consejo á las cámaras del bienio 
anterior, para el solo objeto de dictar 
medidas que restablezcan la marcha cons
titucional, conforme á^los sentimientos de la 
nación. Las medida» indicadas deben ser 
únicamente en nuestro concepto las que 
se espresan en uno de los papeles que 
adjuntamos. Se dirá que nuestra propues
ta presenta inconvenientes. ¿Pero cual po
drá hacerse que no los tenga? En nues
tras circustancias es imposible observar 
en todas sus partes la constitución, y es 
necesario adoptar medios, que ya que no 
estén esentos de dificultades, sean los 
que ofrezcan menos, ó se aprocsimen mas 
á nuestras leyes, y puedan remediar roas 
pronto nuestros males. Las medidas pro
puestas no deberán ser ob.stáculo para 
que la revolución siga su curso.

Disimule V. E. esta larga carta, que ha 
dictado el mas puro deseo de ver res
tablecido el orden constitucional, recla
mado por V. E. con tan noble decision 
y entusiasmo, que por ella se ha atraí
do las miradas do los buenos, y ha cc— 
sitado la admiración y el reconocimien
to de la república.

Somos de V. E. con el mas profun
do respeto sus servidores.—;Y. TV.

Iiapj'enta del Estado, á carero del Ciududa,- 
no Juan Maíule^
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NUM. 2.
-SABAPO 4 DE J<iOVJEMBRE DE 18SS.

Antes ïa muerte 
Que consentir Jamas ningún tirano!

Qvíntawa.

OFSCM’i,.
EJERCITO LIBERTADOR.

Circular.
Con el fin de espeditar el despacho de 

los muchos y graves negocios que por 
las necesidad de las circunstancias ocur
ren diariamente á esta secretaría, á falta 
de un gobierno legal autorizado para re
solverlos, he venido en nombrar con el 
carácter de provisionales dos personas de 
conocida aptitud y confianza, para que á 
ïiii nombre y bajo su responsabilidad es
pidan las órdenes correspondientes en I©s 
ramos de Guerra, Hacienda,. Justicia, y 
Relaciones, mientras se restablece de a- 
cuerdo con todos los Estados la admi— 
oistracion constitucional que debe regir— 
^^®; y habiendo recaído dicho nombra
miento en el general graduado de briga
da D¡ Gabriel Valencia para los dos pri
meros, y en D; Andres Quintana Roo pa
ra los segundos, lo hago saber á todas 
las autoridades políticas, civiles, milita- 
res» eclesia'ticas, y demás á quienes 
corre;^ponda. poniéndose al márgen la 
firma de dichos individuos para su re- 
conocim'a.ito; en el concepto de que 
esta providencia, hija de la necesidad, que 
al mismo tiempo que me obliga á aten- 
- '' ^..’?? ecsigencias de los pueblos, me 
impoiiointa para hacerlo por mí mismo 
eu medio de los asuntos de la guerra y 

el estrépito de ¡as armas, en nada sub—
®* orden constitucional, en cuya 

con ormidad toca esta clase de nombra
mientos al gfefe de! Poder Ejecutivo, co- í 
“O se verificará cuando se halle legal- 1

mente constituido.—Dios y libertad. Cuar
tel general en Tacubaya á 31 de octu
bre de 1832.— Antonio López de Santa-- 
Ama. ---------

ESTADO LIBRE DE MÉXICO.
Circular.

La fuerza de la ley, apoyada por las 
armas del ejército libertador, hacen que el 
E. S. D. Lorenzo de Zavala sea resti
tuido al Gobierno de este Estado que de
sempeñaba en fines del año de 829; en 
consecuencia, en este dia le he hecho en
trega de él, de acuerdo con el E. S. ge
neral D. Antonio López de Santa-Anna, 
y ha comenzado á funcionar.

Participo á V. E. este suceso para su 
debido conocimiento, y para que lo ha
ga à las autoridades y pueblos sugetos al 
distrito de esa prefectura.—Dios ¿c. To
luca noviembre 1.° de 1832.—Burguera, 
—Sres. Prefectos del Estado, autoridades, 
y gefes de oficinas del mismo.

Intimación hecha á la guarnición de Mé
xico por S. L. el General en G eje del ejé- 

cito Libertador.
Ecímo. Sr —La usurpación del poder 

público, reclamada por la gran mayoría de 
la nación, ha escitado la guerra civil en 
que désgraciadami nte nos hallamos en
vueltos. Por la naturaleza misma de la 
contienda, se halla el gobierno de hecho, 
bajo cuyas órdenes sirve V. E., destituido 
de todo décrecho para intervenir en la 
décision como autoridad reconocida. Pres
cindiendo de los actos anteriores califica
dos-por la opiuion pública como esencial-
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cía y el orden. ¿Y seria asequible la con
servación de estos preciosos bienes en los 
momentos horribles de un asalto, en que 
el desenfreno del soldado se just ifica por 
la misma obstinación de la^ re»istenciaí 
¡Quien podrá regular el desorden insepa
rable de un triunfo á viva fuerza sobre 
una ciudad como México, donde se ha
llan reunidos como en su centro todos 
los incentivos de la licencia"? Las vidas, las 
propiedades de los ciudadanos, los archi
vos públicos, depósitos sagrados de Lis re— 
lacienes que unen entre sí à todos los ha
bitantes de la republica, las riquezas in
mensas de nuestros templos, tan celebres 
en el mundo y tan dignas de nuestro res
petuoso acatamiento, por ser un testimo
nio siempro vivo de la piedad y muni
ficencia de nuestros padres; todo desa
parecerla con la rapidez que el humo se 
disipa á los soplos del aquilon embrave
cido, si se abandonase la capital á la fu
nesta suerte de las armas. 'No hay po
der humano que pueda lisonjearse con la 
esperanza de atajar este torrente de ma
les; y he aqui el motivo porque s** ca
pitula aún con enemigos estranos y fero
ces, cuando no se presenta otro medio 
de salvar al pueblo, que es la ley su
prema en todas la» naciones. Ni podría en 
buena razon imputarse al Ejercito liberta- 
tador el cúmulo de calamidades que la 
resistencia acarrearla sobre esa capital, 
figurando voluntaria la invasion conique 
la amaga; porque sin detenerse en de
mostrar la justicia de su demanda, bas
ta considerar que mientras no se alteren 
los principios constitutivos del mundo, la 
fuerza menor debe siempre ceder á la 
mayor, y la responsabilidad de una con
ducta contraria seria toda á cargo del que 
sin atender à su posición respectiva, com
prometiese la suerte del pueblo, cuya con- 
-ervaemn ha tomado sobre .sí, conducién
dole, como por sus propias manos, á la 
destrucción que es consiguiente á una in
mensa desigualdad en las íuerzas que lu
chan entre sí.

Las circunstancias particulares en qu8 
V. E. se halla, dan nuevo peso á esta» 
rt-flecsiones. México abriga en su seno gér
menes activos de subversion, que solo aguar*

mente destructivos del vínculo de union j 
de los mexicano?, el ‘bamlo que reciente
mente se ha publicado declarando esa ciu- 
d;id en estado de sitio, ha echado el sello a 
la ilegitimidad de su poder, pnes aun cuan
do fuese dable disimular los vicios de 
su origen, no sería posible reconocer en 
él la emanación de la ley fundamental, 
desde que arrogándose facultades que no 
residen ni en el congreso general, ha sus
pendido, por una simple providencia gu 
bernativa, la libertad inviolable de la
prensa. .

Este solo hecho basta para justificar 
el concepto de que la suerte futura de 
la república está únicamente rconlida al 
azar de las armas; y como V. E. man
da con el carácter de general en gefe las 
que guarnecen esa capital, me dirijo en 
derechura à V. E. para intimarle su ren
dición, con arreglo á los principios uni
versales adoptados en este género de ne- 
gocios.

Situado hace catorce dias ala vista de 
V. E., no puede ignorar el estado efecti
vo de' mis fuerzas, superiores en ma» de 
dos tercios á las que manda V. E. Tam
poco pueden serle desconocidas las leyes 
dictadas para casos semejantes: y cuando 
V. E. no temiese gravarse con la enor
me responsabilidad de su infracción, no 
puedo persuadirme que sofocando los cla
mores de su religiosa conciencia, quiera 
esponer la suerte de la mas preciosa po
blación de la república á las calami
dades de un asalto, cuyas consecuencias 
baria gravitar la simple razon natural so
bre quien por la notoria inferioridad de 
sus fuerzas estaba mas obligado á evitarlas.

Las ecsageradas ideas de un falso pun
donor militar serian inescusable? cuando 
se trata de la defensa de una plaza abierta, 
accesible por todos los puntos de su cir
cunferencia, con guarnición insuficiente pa
ra cubrir cuatro de ellos competentemen
te. Las leyes cuya obediencia ha jurado 
el ejército de V. E , imponen el deber de 
minorar en estos casos los males do la 
guerra por medio de capitulaciones bono- 
las que díjando bien puesto el honor 
de ia profe ion, aseguren los primeros in- 
tecc533 del pueblo, que sou la ecsistea-
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¿an para ¿esenvolrersc la oc.asion que de
be presentar el conflicto de un combate. 
Una parte no pequeña de las tropas de V, 
E es mas propia para aceler .r que para 
impedir la producción de este mal; hablo 
de los numerosos remplazos con que re
cientemente S3 han llenado las bajas de 
la "iiarnicioa. Conipiieslos en su mayoría 
de facinerosos sacados de las cárceles ¿que 
garantías pueden ofrecer à la conserva
ción del orden, en cuyo trastorno son los 
mas interesados, como qií^ en él se encu
entran no solo la impunidad de sus pa
sados delitos, sino la mas favorable opor
tunidad de cometer otros mayores, al abri
go de la confusion y el desconcieJto ge
neral de la sociedad? ¿ Y con tale^-elemen
tos, con un ejército victorioso al frente, 
con la anarquía à su espalda, con la in
subordinación â su lado, se prometará 
V, E. salvar á la opulenta México, ó re
sistir los esfuerzos de casi toda la nación 
reunida? El ejército de mi mando es el 
ejecutor fiel de la voluntad soberana de 
los pueblos: no hay poder superior á ella: 
V. E. es uno de los mas obligados á ob
sequiarla. En tal concepto, intimo á V. E. 
la rendición de esa capital, último asilo 
del despotismo, concediéndolo para arre
glarla, en una capitulación puramente mi
litar, el p^reciso é imjirorrogable termino de 
veinte y cuatro horas, contadas desde el 
momento que reciba esta, suficientes pa
ra conferir en una junta de guerra, como 
espero se sirva V. E. verificarlo para el 
mayor acierto y autorización de las deli
beraciones: en la inteligencia de que tras
currido el término señalado, sin haber te- 
tiido oferto la capitulación, se dará inde
fectiblemente el asalto, haciendo â V. E. 
y á las demas autoridades renuentes, res
ponsables ante la nación de todos los de
sastres que van á originarse de su obs
tinación: y debiendo eslar entendidos cuan
tos tomen parte en la resintencia, que de 
todos los daños de ella se les pedirá cuen
ta. sangre por sangre, y vida por vida, sin 
que se oigan escusas ni protestos para ecsi- 
Diirse de la pena que irremisiblemente se 
impondrá á los culpados—Cuartel gene
ral en l'acubaya, noviembre l.“ de 1832, 
S' la* doce dvldia.— Anionio Lopes de San-

n 
ía-Jinna.—Ecsmo. sr, general en gefe d, 
Luis Quinlauar.

0/icio dirigido al Exmo. Jiyuníamienio so- 
bre el mismo asunto.

Eesmo. sr.—En este momento he inti
mado al gefe de la guarnición de esa ca
pital la lendicion que está reclamando el 
estado de las cosas. Hele concedido vein
te y cuatro horas para arreglar los tér
minos de una capitulación honrosa. Si mi 
proposición fuese desatendida, los resulta
dos lunestos que van á hacer de esa pre
ciosa pobíac on el teatro de horrores y de
sastres imponderables, serán á cargo de los 
que se obstinen en prolongar una resis
tencia inútil. La posición, el número y la 
naturaleza de las fuerzas respectixas im
ponen á la gnarnicion de México el de
ber imperioso ds ceder á las circunstan
cias. Que no se lisonjeen los enemigos coa 
la esperanza de obtener vencidos las ven
tajas con que ahora se les brinda. Some
tidos por la fuerza, carecerán de todo de
recho para reclamar las ,consideraciones de 
que los hará indignos la imprudencia y 
temeridad de su conducta. ÿ

V. E. que es el custodio de los intere
ses del pueblo, no podra ver con indife
rencia la perspectiva horrorosa de males 
de que inmiuenternent# está amagado, y ea 
desempeño del mas sagrado ríe sus de
beres, tomara en las circunstancias la par
te que por su alta representación le corres
ponde, haciendo las protestas convenientes 
para poner á cubierto su responsabilidad 
en el caso de no ser obsequiados sn.s res
petables reclamos. —Tengo el honor d© 
deciilo a Y. E. con las protestas de mi 
consideración y respeto.—Cuartel g' ne
ral en Tacnbaya, noviembre 1.® de 833, 
a las doce del dia.—Jlntomo López de ¿.un
ta Jimia,. Eesmo. Ayuntamiento de Mé
xico.

Por la carta gue insertamos « continua
ción, del primer gefe del ejército liberta
dor, verán nuestros suscritores el ningún 

JunduiaeHlo de las noíieias falsas y alar-^
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mantes que han tomado empeño de esparcir 
en estoi dias los partidarios de la usurpa- 
«ion. Ella demuestra igualmente que reina 
la mejor armonía entre el general liberta
dor y S> E. el Gobernador del Estado, des
mintiendo victoriosamente las especies que 
te diwlgaban, suponiendo  fuertes desconfian
zas y antipatias entre estas nobles columnas 
de los derechos del pueble y de la sacro
santa libertad. ------ —

Sr. Capitiin D. José Alaria Rivera.— 
Tacabaya octubre 31 de 1832—-Mi esti
mado amigo,—Todos los temorea que ocu
pan â esas^gentes, según V. mo dice eu 
su carta de esta fecha, quedarán desva
necidos muy pronto, pues cuanto antes se 
desengañarán de que el usurpador Bus
tamante, lejos de poder ausiliar á la Ca
pital, ha pedido ausilio al sr, Aluzcpiiz, 
pues casi se halla sitiado por las tropas 
(íe Zacatecas, las del General Moctezuma, 
las del Coronel Cuesta, y las del Tenien
te Coronel Avezana.

Noticias positivas, como firmadas por 
el propio Bustamante, confirman esta ver
dad en cartas que se le han interceptado 
en^ la balija que venía de Queretaro, S 
Luis y demas poblaciones del interior, cu
yas fechas alcanzan hasta el 23 del pre
sente.

Por #tra parte, Muzquiz le pide aucsi- 
lio á aquel, y ambos se encuentran en el 
mas duro compromiso. Toluca entrará ca
da dia en la mas perfecta plenitud de 
los goces da su libertad, pues hoy ha mar
chado el Sr. Zavala como gobernador cons
titucional á ponerse á la cabeza de aquel 
gobierno, y deben VV. esperar de la ener
gia de su carácter que dictará las medi
das mas análogas á la seguridad de todos 
los habitantes del mismo Kstado, sin dejar 
el roas pequeño flanco para la introducción 
de los enemigos: obren VV. en armonia 
con ese buen republicano, y nada tendrán 
^ue temer.

Consérvese V. con s alud, trabaje por la 
libertad como ha-tu aquí, y será feliz como 
Is desea su afectí-imo amigo y servidor 
Q. B. S. íí.-'dlnlonio López de Santa Jinna.

El Ecsm». sr. d. Lorenzo de Zavala ha 
'Suelto á encargarse del gobierno del Esta

do, que oltenia constitucionalmente en 182^, 
y de que fué despojado por la arbitrarie
dad y la violencia que marcaron todos los 
resultados del ominoso plan de Jalapa. En 
aquel infausto periodo se atropellaron todos 
los principios constitucionales para asegurar 
á cualquiera costa el triunfo de una facción 
sanguinaria y liberticida Su ominoso reinado, 
que marcó la mas profunda inmoralidad 
política y el asesinato jurídico de tantos pa
triotas ilustres, agoniza ya por los nobles 
esfuerzos de las armas libertadoras. El va
liente general Sanía-Anna, vencedor de los 
españoles en las orillas del Panuco, y res
taurador de la libertad nacional por segun
da vez, ha impuesto â los mexicanos una 
deuda inmensa de gratitud, y acumula en 
su frente victoriosa los lauros de Junio Eru
to á los de Eurio Camilo.

En cuanto â S. E. el Sr. Zavala, espe-- 
ramos sinceramente que terminada la crisis 
actual, emplee sus esclarecidos talentos en 
promover con energía la ventura del Es
tado, é imprima un impulso vivificador á 
todos- los ramos de su administración do
méstica. Jíi sus enemigos mas encarniza
dos le negarán la capacidad necesaria pa
ra esta empresa, y en su peregrinación por 
los Estados-Unidos de Jlmérica, modelos glo
riosos de solidez política y moral, ha teni
do ocasión de estudiar las aplicaciones prác
ticas de los principios mas sublimes. Entre
tanto, confiamos en que la franqueza y mo
deración presidirán â sus actos gubernati
vos, y le deseamos en ellos la protección es
pecial de la Providencia divina, para que 
el reconocimiento de sus conciudadanos le 
presente la única recompensa que satisface 
á las almas elevadas y generosas.

Llamamos la atención de nuestros suscrito- 
res á la intimación que ha dirigido el general 
libertador al comandante en gefe de la guarnición 
de ñíéxico, inserta en este numero. Esta noble 
.producción, tan notable por la nobleza de sus 
ideas como por el enérgico vigor de su estilo, 
seria un bello trozo de elocuenc'a militar en li 
historia de cualquier si¿lo.

Imprenla del Estado, á cargo del Gindadtt- 
no Juan Matute.
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««M. 3.
MIÉRCOLES ^ DE MOVJEIUBRE DE I83S.

Antes îa miierie
<iti« consentir jamas ningún tirano! 

Qvintama.

OFÍCMI,.
El Ciudadano Juan Wenceslao Barcjue- 

ra, Ministro del Supremo Tribunal de Jus
ticia, funcionando de Gobernador del Es
tado libre de México.

Podiendo ser necesario de un momen
to áotro que las fuerzas cívicas que guar
necen esta ciudad y puntos inmediatos tea- 
gaq qqe salir á* engrosar las lilas del ejér
cito libertador, ó atender â la conserva— 
eiori del orden, alterado sensiblemente en 
varios pueblos del Estado por gavillas ar- 
rnadas, que no perteneciendo á ningún par
tido beligerante, persiguen R los ciudada
nos pacíficos, arruinan la ngricultura, la 
industria, y las fuentes todas de la sus
tancia pública, con descrédito de la mo- 
ral, decencia y orden que caracteriza al 
grande ejército de la libertad, como lo he
ñios palpado todos, se hace muy preciso 
9’1« esta hermosa Capital cuente con una 
uerza de reserva puramente urbana, que 

puido de su seguridail interior, cubrien- 
®'08 puntos interesantes de la cárcel, hos- 

Py**‘> patrullas nocturnas, ausilios de ron
das y otros servicios ejecutivos á la con- I 
servaciou del orden interior y seguridad 

las familias.
Con este preciso objeto he determinado: 
7 S'"^® ®® forme una compañia urba- 

d® te .cieri hombres ó mas, según el nú— 
jJ^^°, individiíos que mantengan tieo- 

'» abierta en el comercio de está ciudad, 
T'ienss servirán las guardias y' fatigas mi- 

* ares que se les designe por la prefec

tura, de acuerdo con el sr. comar),dante del 
punto, si estuviere en la ciudad.

2.° El sr. Prefecto y el Ilustre Ayun
tamiento organizarán dicha compañía á la 
mayor posible brevedad, reuniendo á los 
ciudadano» á quienes corresponda, para quo 
nombren los gefes respectivos, à cuyas 
órdenes se haya de prestar el servicio, se
gún parezca conveniente, determinando asi
mismo e,f uaifurme y armamento correspon—. 
diente à'costa de) comercio,' .sin detener
se por esto último para cubrir el servi
cio, luego que «e les ílame^ mientras pro» 
porcionan los uniformes.

0.0 Los ciudadanos á quienes corres
ponda este servicio sow libre.? para hacer» 
lo parsonaljnenta, ó poner un hombre qu» 
lo desempeñe á su costa.

4 ° Los que por la cortedad de su», 
capitales en giro no puedan costear un sol
dado, se unirán con otro ú otros y paga» 
^®® ^‘1 g’wdia á escote, segus lo determÍ» 
ne la municipalidad; en el concepto quena 
tendrán un ."«ervicio permanente, sino eí 
que se les señale en el dia que les cor
responda en turno de guardias, ú otro ser» 
VICIO público que ocurra.
, '^’ ^’’í^” determinación se comunicarfi 
a todas las prefecturas para que en jas po
blaciones de sus re.-pectivos Distritos que 
lo crean conveniente, en igualdad de cir- 
cun4ancias, lo verití ju-n, acomod indo- 
se a a situación actual de los pueblos, pues 
conio el principio de economía política que 
funda este serv.cío en solo la clase de co- 
oierciantes. es el de que ella reasume las
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utilidades mayores de las productoras de 
agricultura é industria, en los pueblos que 
no cuenten Con un suficiente núnero de ca
sas de comercio para fermar un cuerpo 
competente de urbanos, las municipalidades 
cuidarán de repartir esta carga entre las 
otras clases de propietarios, que por otro 
principio necesitan de la seguridad de sus 
intereses y familias.

6 ° Si en los pueblos cortos se dificul
taren por lo pronto la» armas de fuego, 
podran suplirse con lanzas, ó otras armas 
blancas, pues no tratando ma*'que de con
servar el orden interior, mientras los cívi
cos salen á campaña, se armarán como pue
dan costear los interesados, aun sin uni
forme; mas si este se determinare por la 
municipalidad, debe ser el mas sencillo y 
de menos costo posible.

Y para que llegue á noticia de todos, 
mando se publique por bando en esta ciu
dad ÿ en las cabezeras de distrito, comu
nicándose á quienes corresponda. Dado en 
la ciudad de Toluca á 31 de octubre de 
1832.—Juan JVcneeslao Barquera.—Joa
quin Jíoriega, secretario.

IN'WiUlOK.
' Sr. D. Antonio López de Santa-An- 

ná.—México y octubre 31 de 832.—Muy 
sr. niio y .de mi particular consideración; 
anoche he manifestado al supremo go
bierno la idea que se propuso en esa vi
lla, de que se reunieran tres comisiona
dos que V. nómó.ase con otros tantos que 
nombrará el gobierno, para conferenciar, en 
lo privado por ahora, los medios para 
conseguir la paz; pero há pulsado la difi
cultad, no obstante su buena ili^posicim», 
de que sin una ecsitacion p' r escrito de 
parte de V., pudiera atribuiraele ese pa
so à una lijereza censurable; j)or lo que 
mé ha prevenido manifieste a V. q<ie si 
lo juzga oportuno se lo prop mga direc- 
tarnenFe, en la inteligencia de que nada 
omitirá para su mas pronto verificativo.— 
He cumplido con el encargo que me con
fió V. con una escrupulosa esactitu 1, y 
dôijeo vivaiUtíQte que todo tonga un re- 

' saltado feliz.—Soy de V. atento servidor 
que desea complacerlo y s. m. b.— digus- 
tin Torres,

Contestación.

Sr, D. Agustin Torres Torija.—Tacu- 
baya octubre 31 de 1832. — Mi estimado 
compañero ÿ amigo: el cúmulo vastísimo 
de atenciones que, como V. mismo pudo 
observar ayer, abruma al general en gefo, 
le priva de la sati-facción de contestar 
directamente la muy apreciable de V. do 
hoy, coatraida á comanicar el resultado 
de la misión privada de que tuvo V. la 
bondad de encargarse; y en su vista se 
ha servido S.- E. autorizarme para espo- 
ner à V. su opinion sobre el paso preli
minar que se le ec-ige, queriendo se an
ticipe al nombramiento de los comisionar 
dos propuestos para conferir y arreglar; 
las medidas conducentes al restablecimien
to de la paz. S. E. cree qu» un paso de 
esta naturaleza no servirla mas que para 
alejar el término de los males que lamen
tamos, pues interpretado como un síntoma 
(le debilidad, incompatible con el estado efecr 
tivo de su* fuerzas, daria lugar á que sq 
ecsigiesen condiciones inadmisibles en las 
circunstancias, que reclaman imperiosamen
te una paz sólida y duradera, apoyada en 
el completo triunfo da los principios consa
grados en nuestra ley fundamental. Con 

■sujeción á esta base, S. E. estará siem
pre pronto à escuchar las proposiciones que 
se le hagan, no obstante que en cuantos 
casos de*^igual naturaleza se han ofrecido 
durante el curso de la guerra, ha visto 
con profundo sentimiento el abuso criminal 
q'ie inconsiderailamente se ha hecho de la 
deferencia con que se ha prestado á la adop
ción de todos los proyectos de conciliación 
iniciados por sus enemigos, cuando la suerte 
de la guerra no les ha sido muy propicia, pues 
siempre que sé han creído superiores en fuer
za, no han propuesto m is que una sumi
sión absoluta. A pesar de esta diferen
cia, que se advierte siempre en la lucha 
de la libertad con la tiranía, S. E. se 
halla firme é irrevocablemente decidido a 
no desmentir sus principios; pero si con
forme á ellos acogerá benignamente cuan- 

' tas comisiones se 1« «nvieui Qo jnzga com
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, í.opr>2 de Santa-Anna por parecer has
ta ahora es el que salva la nave del Es- 

- tado de la tormenta que la amenaza. Y 
para que con^-te, firmaron los circunstan
tes la presente acta, con el secretario qua 
certifica.—Salvó su voto en esta ve,z el sín
dico procurador.—AJítnuel Goinez.—Antonio 
A'Iíti/a: —Teodoro Díaz.—Antonio JVavidad, 
José Antonio Cuevas.—José Mariano.~Tran—‘ 
cisco Franco, secretario.

veaiente anticiparse á nombrar ninguna, 
pues semejante paso no daría otro re
sultado que c! de prestar abundante fn i- 
leria á la calumniosa charlataneria de lo^ 
diarios ministeriales. La mas severa cir
cunspección de su parte no ha sido su- 
ííciente â ponerle á cubierto de este gé
nero de ataques; y do ello tiene V, un 
te.'limonio reciente y decisivo en la ab
surda imputación conque se ha forj ido 
en los periódicos que S. E. cesigió ho
nores y 15© ps. del Cabildo eclesia^ti- 
co da la colegiata de Guadalupe, y qué 
no habiendo podido reunirse aquella can
tidad, se conformó con la de 10© ps. V. 
fue testigo ocular de los suceso.s, y po
drá con (oda seguridad deponer que no 
ocurrió ninguno que ni remotamente pu
diese dar protesto á tan torpe impostura.

Esto es lo que estoy autorizado á de
cir á V. en contestación á su citada; y 
aprovechando la oportunidad que ella me 
presenta, reitero â V. la espresíon de los 
sentimientos con que soy su afectísimo com
pañero y seguro servidor Q. B. S. M.— 
Andrés Qiiintana-^ Roo.

En el pueblo de San Bartolomé Ca- 
puhwc, á los veinte y tres del mes de oc
tubre de rail ochocientos treinta y do<, 
reunidos en la sala consistorial los ciu- 
dadiincs de que se compone este Ilu«tre 
Ayuntamiento, con mas, los principales de 
e»te vecindario, incluso el sr. Cura pár
roco,^ con el (in de evitar en lo posible 
la efusión de sangre, que ha provocado 
la a I nini-tracion de los poderes gene
rales de la nación, con el tenebroso sis
tema de rigor, tan solo por no abandonar 
os puestos que han ocupado por tres años 

contra la voluntad espresa de los pueblos, 
y apoyados por la fuerza de las arm is, 
en cuyo tiempo han perpetra lo dichos po

bres los raas horribles asesinatos en per- 
•onas ilustres, y cometido al rnismo tiem
po todo genero de eesesos, que no es da
do â esta Junta enumerar, por que están 
al alcance del mas ru lo; v convencidos 
de todo lo «spuasto, han deliberado ad - 
heiirse, cono en electo so adhieren en 
^.dassus partes, al pronunciamiento del Sr. 
Mvíuerul dij divisioa ciudadana Aatoiiio ,,

En el pueblo de Santiago Teanguisíen- 
í co à los veinte y cuatro dias del mes dá 
■ octubre de ochocientos treinta y do.s, redi 

nido el Ilustre Ayuntamiento en la sala 
• capitular en union de algunos ciudadano» 
' del pueblo. Yo el alcalde de segunda no

minación, actuando^por ausencia del pri
mero, habiendo recibido un oficio la noche; 
del (lia veinte y tres por los señores de 
la comisión del ejército libertador, y hé.- 
choles saber su contenido al Ilustre Ayun-' 
tamiento y vecinos que concurrieron aí 
acto en la mañana del veinte y cuatro, 
fueron de común acuerdo adherirse al plan 
libertador del Escelentisimo señor gene-? 
ral en gofo ciudadano Antonio López do' 
Santa-Anna, por ser el objeto de evitar
la efusión do sangre americana que estaba 
derramándose, según lo manifestaron lo» 
ciudadanos de la comisión José Gregorio 
Cardona y lie. Francisco Suarez Iriarte, 
juez de primera instancia de este parti
do: y convencidos de las poderosas razo- 
ne.s con (|ue manifestaron sus buenos de
seos, repiten que se adhieren al deseado 

I fin de ver reducida su patria á la paz, 
y que la «angre de sus semejautes no si
ga derramándose. Y firmaron los que sa- 
pieron conmigo v lo.s de asistencia, doy 
fé. Sala capitular de Santiago Teanguis- 
tenco, octubre veinte y cuatro de ocho— 
cientos treinta y do-,— Ciilogio Aíuñoz de 
h. R'e^;a—José AJondra^o-n.—José Mnria^ 
Hernández. — Simón Tadeo — Jtian José 
Castro. —Leandro Díaz, síndico primero.— 
Pedro Gonzalez, sí nlico segundo—De asis
tencia.— nominito Asçailar.— De asistencia, 
José Alaria Fsteves —Cu'o^io Aíuñoz de 
la Fcÿa.—asistencia, Dominc^o Aguilar.’^ 
asistencia, José Maria Esieves,
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Recibida por ,€l genernî Quiniauar la in
timación de S. E.- el primer gefe del ejér^- 
cito libertador, que insertamos en el nu- 
pfiero anterior, la contesté al dia siguienr 
ie en jjoca^ y groseras palabros, con una 
'¿bsolaia negaliva. jVa, sabemos como se o— 
culta al general Muzquiz la situación de 
2a república, y nsL coja^rendemos el moti
vo de una ’■obstinación que debe esponer S 
los horrores de un asalto la hermosa capi-; 
^àl de los Estados Unidos Mexicanos. Crecer, 
^os^ que ^.sii alma sensible no puede cons^ 
jilacerse. en tal escena de confusion y hor~ 
■ror.es; pero le consideramos sujeto al injlti- 
jp arbitrario de lU' facción militar que lo 
rpdea, Eo^ Facios,los Ramirez Sesmas; 
Ips Gaonas, y otroa malvados, de abomina- 
íle -mcmqria, descoujiarhos. de la indulgen
cia nacional 'po¡r, el convencimiento de la 
^or^idad de s.us, críajenes, quieren hoy 
icqrpnaríos., envolviendo en su piereeida rui— 
^f'^lf^o.i^^^tnJtçUtc’y opulenta México. Ror 

^^^^^furrajo hacen probable (pie. el asalto 
ae difiera, y que la usurpación sufra el 
Último golpe en otro punto. Entonces tal 
■iqpz iluminará un saludable desengaño á 
los defensores de la ciudad federal, y se- 
p.arando su causa dé la de unos cuantos 
monstruos, darán á la república un dia 
irillante de gloria y ventura.

, Los periódicos de la usurpación, que 
aun salen en México, han desfigurado con 
tu ordinaria mala fé las ocurrencias con
siguientes a las proposiciones hechas á S. 
E. el general Santa-Jlnna por el ciuda-^ 
daño Jlguslin Torres. Las dos cartas que 
publicamos hoy, dan suficiente luz para 
desvanecer todas las Í7nposturas á que ha 
prestado motivo este negocio.

. Por la correspondencia de Zacatecas, re
cibida en el cua-rtel general del ejército li
bertador, que alcanza hasta él 27 úlicmo, 
ae sabe que el general Bustamante se ha
lla en marcha para México c(m todas sus 

fuerzas, que el Escmo. sr. d. Francisco Gar-

Ata calcula en unos Í.QOQ hombres. Este mo
vimiento debe haber dejado libre^ todo' 11 
interior de la República, y él usurpador ha
brá sufrido en el camino graves dificulta'^ 
des q trabajos, pues operan sobre sii- reta
guardia las fuerzas patrióticas de Zaca~ 
tecas- y Jalisco. El general Moctezuma se 
dirigía á S. Luis, casi con certeza de to
mar aquella capital.

Esta marcha dé Bustamante debe acele
rar el término de la iucita desastrosa que 
ajlíge á la J^acion. Las Juerzas de la usur- 
pacio7i, que han sido insuficientes para ven
cer la resisíéncia de Zacatecas 6 Jalisco', 
aun despues de la desgraciadet acción del 
Gallinero, fatigadas y desorganizadas por 
tantas marchas peñosas, colocadas entre la 
venganza did interior y la.s friunfantes ba
yonetas del General Santa-Hnña, que sal
drán á su encuentro, sin retirada, sin re-^ 
servas, ¿podrán conjurar la indignación (fe 
la República entera, sublevada' en masa 
contra la¡> iniquidades y crímenes ilel odio
so régimen anterior?—Este seria él -mayor. 
d.e los prodigios, jfosotros confiamos én qiíi‘ 
se acerco, el dia postrero de la ,guerra cL 

^vtI, fd (pae seguírú ’̂tftret^’épo^ s'éf elict' de í^’ 
bertad, paz y concordia.

El C. Secimdo Jlsensio Hlquicira, que en 
el rumbo del Sur se habia pronunciado pot 
el plan del E. S. General D. .dntonio López 
de Santa-Unna, noticioso del restablecimien
to del orden constitucional en el Estado, se ha 
puesto á las órdenes de su Gobierno, por cuya 
disposición debe venir á esta capital una 
parte de sus fuerzas.

Se han recibido 'noticias de que el genrf.d 
D. Juan ülvarez, en combinación con el ejér
cito libe7:tador, ha emprendido movimiento 
sobre Iguala y Cuernavaca, y debe ya estar

.di cerrarla planta de este número no se sé’ 
be cosa alguna particular de Taciibaya. De 
Chapiillcpcc seg uían hacien do fuego de cañón 
y obus, pero sin efecto alguno.

Imprenta del Estado, á cargo del Ciudada
no Juan Matute.
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■»15 M. 4.
SABADO 10 DE jVOVIEMBRE DE 1832.

Anies la muerle 
Que conseTiiir Jamas mngun tirano!

Quintama.

Ecsmo. Sr.—A las diez de la maña—
na de ayer pasé oficio al comandante 
de las armas é ilustre Ayuntamiento de 
Toluca, al primero para que evacuaso la 
plaza con las tropas de la guarnición, y 
al segundo para que cooperase á que se efec
tuara, para economizar el derramamiento 
de sangre, si dicho comandante se obs
tinaba en defenderse.

J“®ed<atainente emprendió la marcha 
jni division, levantando el campo de la 
hacienda del Coesillo, donde me habia si
tuado la noche anterior: 
en el camino observando que 

para Toluca se hallabaxujuua se naiiaoa 
«frente de b puerta de la hacienda de 
iSHnta leresa uua avanzada de un oficial 
y treinta hombres de gendarmes, ordené 
* S'^crrillas no se le» hiciese fuego, v 
marchasen hasta las inmediaciones de aque- 

el camino del pue- 
0 e Santa Ana; lan luego como ob

servaron este movimiento lo» de la avan
zada enemiga, rompieron el fuego sobre 
mis guerrillas, el que le» fué contestado 
o re a marcha, y solo cuatro paisanos 
8 os que emigraron para unírseme, car

daron sobre los gendarmes, obligándolos 
a meterse dentro de la ciudad.—Al tráu- 

por frente al Calva- 
Ha se avistaron una guerrilla 
de caballería y otra de infanteria ene- 

rechazaron por un pi
re ? «b«Hor¡a de veinte hombres, 

■ ando de esta escaramuza un caba

lio herido, y sin obstáculo acampé en la 
hacienda de Barbabosa, á legua y media 
de la ciudad.—A las dos de la mañana 
de hoy recibí un estraordinario del Sr. 
general D. Gabriel Valencia, en que me 
avisa haber tomado el punto de Lerma, 
y que marchaba sobre Toluca, y al efec
to me previene cubra todos los caminos 
por el rumbo en que me hallaba, para 
evitar la fuga del enemigo. A las cinco 
de^ dicho dia marché con mi division, si
tuándome en el punto de Coatepec, y á 
las diez, que oí el cañonazo, seña que 
me habia prevenido el Sr. general Va
lencia de su movimiento, emprendí el 
mió, diíponiendo que el teniente coronal 
graduado D Juan Fonseca con veint» 
infantes de Zitácuaro y cincuenta caba
llos del mismo, Cutzamala y sesto regi
miento, se posesionase del cerro del Cal
vario, lo que verificó sin ninguna desgra
cia, por estar de acuerdo la compañía da 
retirados que guarnecía aquel punto. A 
las órdenes del capitán D. Teodosio Ru
bí mandé veinte infantes de cívico» de 
loluca y Temascaltepec y treinta paisa
nos montados, de los que emigraron pa
ra unírseme, previniéndole tomase el cer
ro de San Miguel, lo que verificó antes 
que llegase una guerrilla enemiga que 
pretendía ocuparlo, y siendo esta de ma
yor fuerza, aumenté la de Rubí con vein
te caballos de Cutzamala.—Con el resto 
de la division, compuesta de cien infan
tes y sesenta caballos, marché por el ca
mino de la Garcesa, hasta situarme ea
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la iglesia de San Joan da Dios, y al em
prender mi marcha para el centro de la 
ciudad, se me presentó un ayudante con 
recado d^I comandante y vice-goberna— 
dor del Estado, para ^ue suspendiese mis 
movimiento®, en vista de hallarse ya di
chos Sres. en parlamento con el Sr. ge
neral Valencia.—Me congratulo con V. 
E. al comunicarle i|ne la capital del opu
lento Estado de México ha sido ocu
pada por las tropas del Ejército Liberta
dor, sin haberse derramado una .sola go
ta de sangre, manifestando este vecinda
rio por sus Víctores y aclamaciones á la 
restauración de la constitución y leves el 
júbilo y regocijo de la paz y orden por
que tanto anhelan.—Faltarla á mi deber, 
Sino recomendase á V E. el entusiasmo 
y valor con que se presentaron en esta 
jornada todos los sres. oficiales y tropa 
que tengo el honor de mandar, para que 
V. E. se sirva dispensarles su conside
ración y admitir la de mi respet o y ad
hesión.

Dios y libertad. Toluca octubre 23 de 
3832.—José F. Gonzalez.—Eesmo. Se- 
iior general en gefe D. Antonio López 
de Santa Anna.

Es copia., Toluca octubre 23 de 1332.
—-Aníouio Campuzano, secretario.

PRONUxNCíAMIENTOS.

En el Pueblo de Tenango del Valle, 
8 las diez de la noche del dia veinte y 
doí) de octubre de ochocientos treinta y 
dos, reunido en la Sala Capitular el 
cuerpo Municipal de ésta cabecera y al
gunos vecinos particulares de la mi.«ma 
con los oficiales de la milicia local y se- 
nore.s Juez de letras. Cura fiarroco y 
administrado? del Partido, bajo la pre
sidencia del Alcalde primero y á virtud 
de una invitación oficial que dirijió el 
señor capitán D. José Juaijuin Vera, con 
el carácter de comisionado po? el señor 
Coronel D. José Vicente Gonzalez, eo- 
luandanle de la division de operaciones 
sobre la capital de Toluca, jr declarada 
Abierta la se.sion estraurdinaria, se dio 
encuita á la junta con el oficio dirijido al 
Ayuntamic.nto, que solo se contrae S que

(’ asi éste como los que indistinta y v( „ 
tariamenie se reunieron, manifiesten e 
y írancamentc su opinion sobre las di e 
gencias_ políticas entre el gobierno «c-d 
y el ejército pronunciado en Vcracrtji 
enterados de la sana intención con b 
el comisionado les ecsije esta pro^J-a 
se entró en una detenida discusión e' 
cual, la. corporscion y demás comité, si 
hicieron algunas reflecsiones sobre el ci 
tado de cosas, viniendo por fin a c p 
vencerse, que hallándose garantido.^ péG 
misma carta constitucional que respt 
de opiniones nadie debe ser moleshri 
manifestaron uniformemente que la A 
vencindario está y ha e.-íado por la 
caudillo de Veracruz, y que en t-1 re 
puesto desde este momento se poncub 
su disposición, adhirienrlose el pérroérr 
la mayoría de la votación, reprodufi| 
do el presidente de la junta que se d 
garantice por el comandante la scgwlu 
dad de los vecinos en sus personas"ép¡ 
terese*;lo que aseguró bajola responsoVdi 
dad del mismo ejército, y que asi se roe; 
ñique al gobierno y al citado gefe, [jt» 
mil ¡endose copias certificadas para sude 
teiigencia y fines consiguientes. Con si. 
cual se dió fin á esta sesión, asent kí 
dose la presante acta que por ante — 
el infrascripto secretario, firmaron los A’ 
ñores presidente, municipales, juez leíco 
do, cura párroco, el repetido capitán 
denifiR comitentes.—Doy fé.—José AM 
Garduño.—Irineo Garduño.—Tomas L. 
cío.—Jidio Jlrchundia —José Mon(esde6{ 
—Juan José Maya.—Francisco Garduño 
José Joaquín Fera.—Saturnino Islas. 
Francisco Suarez Jríaríe.—Ignacio Ca^est 
—José Gregorio Cardona.—José Lino GiV. 
man.—José Mano, Giiznicn.—lonacio Cine 
daño.—Ignacio Gi mez.—Boriclomé Fer^''eg 
ra.—Luis Go rd mío.—Dionisio Lara —.^nt 
coléis Gonzalez. — Jlg así in Jlcman.—Ij¡‘^c 
nisio Sanchez.—Joaquin Betar cur.—jHd 
Moria Garcia.—Eduardo Hernandez, s^an 
crctario del ayuntamiento. î«n

ir. I 
______ 'ar:

Ei ilustre Ayuntamiento de Metepee,!?®'^ 
seoso de contribuir por todos los med¡i*ci
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’ V que ésten á su alcance para la pacifica- 
cion de la república, y evitar jior uno de 

' ‘'bellos el «lerramamiento de sangre, que por 
' '’‘-desgracia de ella misma se ha vertido, en 
cr’^junta estraordinaria do este dia, sin mas 
n ómpulso que el de sus sanas intenciones, 
'■“^acordó y sancionó los artículos siguientes.

b. 1.0 El Ayuntamiento <ie Metepec, ob- 
'iC-sequiando el mayor voto de br nación, re
el conoce por legítimo presidente de la re—

‘ pública al Eterno. Sr. General D. Manuel 
pti'Gomez Pedraza.

“Pt 2.0 A consecuencia del artículo ante- 
-brior, adopta el Plan del Sr. General D. 

a Antonio López de Santa-Anna.
^•^ 3 0 En ratificación del articulo 2.° ha 
-1 reconocido desde esta fecha por Goberna- 
mcúdi;- de este Estado al Esemo. Sr. D. Lo- 
rocireniío de Zavala.
üfif 4.0 Una comj.sion nombrada del seno 
se de este cuerpo, pasará á la ciudad de To- 
íg’üluca, y pondrá esta acta en manos del Sr. 
séPiefccto del Distrito, para que por sucon- 
sabdocto la eleve al superior Gobierno.
<01!; Sala capitular del Ayuntamiento de Me- 
', i<«pec, noviambre 4 de IQ3¿. —José .Maria 
sutíE la PorZi/Zc(, presidente.—Hilario de Je- 
on sus Rodriguez.—recente Sánchez.—Maria- 
rA no Nava.—Tomas Soto.—Joaquin Fierro.

f>.—Mariano de Honor_  
os A/anano Escartin.—Anselmo Robles, síndi- 
lelcü.—/Vanctsco ¿^ la'Portilla.
an, 
V<\

L.
Ie6{. 
ño *■'■■■

FELICITACION.

indiriJnos qnp fomnn 
al saber que 

' . L. ha sido re'4if indo al Supremo Go- 
’• Jerno del Esfado, que con tanto acierto 

'^® ^-^- “^e congratulan .^ntrc SI y con V. R. por tan glorioso acon- 
^’as ¡a Divin» Pro- 

cnii?í'^V'^ siempre propicia à derramar los 
’ ®V ® ^'’ *‘”‘'''Pc{‘-ncia sobre los ipo- 

«'isian por la paz y bn(»n
< n niancomunal, hace ,,ne V. E. nnc- 

lul el ti non de la gran nave

’r'icio . CíPoraise, poniendo en ejer- 
edu sub mismos sentimientos é ideas de 

union, confraternidad y amor por la paz, 
esta sola sea el pendón que tremolen los 
habitantes de su comprensión.

Bajo tales virtudes, apoyadas en la ri— 
jidez de V. E., no dude un momento que 
su nombre y el de el Estado á que per
tenecemos será envidiado en las posteri
dades. y â la vez, el Ayuntamiento do 
Metepec, por si, y por el honrado ve
cindario que representa, ya que su mis
ma impotencia no le permite de otra ma
nera solemnizar y felicitarle su glorioso ar
ribo, ofrece ú V. E. por lo menos á mas 
de las justas consideraciones que le son 
debidas, la cooperación á que bajo tales 
auspicios se constituye para á todo tran
ce sostener las leyes que nos rijan, y su 
primer magistrado.

Dios guarda á V. E. muchos años.— 
Sala Capitular del Ayuntamiento de Me- 
fepec, novienibte 4 de 1832.—José Alaria 
Je la Por/iÙïi, presiileníe.—Pícente San
chez.—Hi! ci,rÍQ Jesús Rodriguez—Maria
no Nava. — Tomas Soto.—José ííernundez, 
—Joagniñ Pierro.—.Mariano Ortega.—.Ma
riano de Honor.—Hilario, Escartin.—An
selmo Rohles, síndico.—Francisco de la Por
tilla, secretario. ? /

CABILDO ECLESTASTÍCO 
DE GUADALUPE.

Nos; El muy Ilustre y Venerable Sr, 
Abad y Cabildo de esta Santa Iglesia Co
legiata de Santa Maria de Guadalupe.

Certificamos: que la imputación hecha al 
Rserno. Sr. General en Gefe del Ejército 

j Libertador D. Antonio Lopez de Santa- 
Anna, de haber ccsijido ô este Voncra- 

! bla Cabildo quince mi! pesos, ó la jilata 
i (lesfinada al culto del Santuario, es ab- 
i solutamente injusta y contraria á los pia- 
doses sentimientos que manifestó de di
ferentes modos el 28 del mes próesimo pa- 

I sado: Qup su comportamiento político y 
j religioso tué el que de^ie -ria le^ta Ccr— 
! poracion conserva-sen siemr.ro los Gefes de
j la Repúb'ma mexicana, para qUn 

pío los pu ’bins re-pefasen el (
■F’o-

sus ministros, y sü Cciptasen el aprecio y
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la consideración universal: -Que U division 
de su Ejército que hoy guijrnece á este 
punto al mando del Sr. Coronel D. Gua
dalupe Palafox, lejos de haber dado al
gún motivo de queja, ha sorprendídonos 
por la quietud, orden, y comedimiento con 
que se manejun en el vecindario, y por 
la devoción con que se presentan en el tem
plo: que n® esperimentan ni se oyen de
cir en esta ciudad sino especies que los 
honran y que les han grangeado el afecto 
de sus conciudadanos. Y jiara la debida 
constancia damos la presente á pedimen
to del referido Sr. Coronel D. Guadalu
pe Palafox, firmada de Nos, sellada con el 
Escudo de esta Santa Iglesi», y refrenda
da de nuestro infrascripto secretario, á tres 
de noviembre de mil ochocientos treinta y 
dos —Dr. Agustin Beye Cisneros.—Dr. Jln- 
ionio Maria Campos.—Pedro Corona,—An
te mi: José Joaquin ^^güertf, secretario de 
Cabildo.

» S'AWAá» ’

El Ejército Libertador ha levantado el 
«ampo de las goteras de la ciudad federal 
«l 7 último, y há marchado á terminar la 
guerra civil en las inmediaciones de Cuau- 
íitlan. En este momeríto el brillo de sus 
bayonetas victoriosas debe ya aterrar á los 
satélites del usurpador, á cuyo reinado fu
nesto puso fin la justicia nacional. Una 
'victoria mas dd general Santa-Anna disi
pará de una vez las esperanzas de lospar- 
iidaries de la tirania, p abrirá las puer
tas de México al Ejército Libertador, sin 
las violencias y desastres cjue ha provoca
do la obstÍ7iacion de sus defetisores.

En este número insertamos una certfi- 
«acion del Cabildo eclesiástico de Guadalu
pe, gue desmiente del modo mas satisfac
torio la grosera ijnputacion hecha al Ge
neral Libertadoi' en lo.'! papeles de Méxi
co, de haber exigido quince mil pesos á la 
espresada corporación, en términos de vio
lencia parecidos á los que usa en México 
el Sr. Macaco para arrancar dinero á los 
ciudadanos, con el objeto de sostener la u- 
surpacion moribunda.

La sección que salió de esta capital, muí 
dada por sr. coronel D] José Uicente Ga 
zalez, ha ocupado á Cuernavaca, disipa, 
do la reunion que alli formaba D. Ji-ni. 
Perez de Palacios, y que dió motivo át¿ 
necias esperanzas y ridículos temores. JÍt 
bajo la Uránica omnipotencia del esclan 
cido Muria, y con los esfuerzos de sus coi 
responsales, que e.mplearon allí los medí 
mas violentos, solo pudieron reunirse ú 
compañías, las cuales tuvieron mas de de 
to setenta bajas en quince dias, según li 
lifas de revista pasadas entonces al Gí 
bierno.—He aquí, entre mil, un hecho e.- 
dente que prueba la opinion general de Ií 
pueblos Contra la usurpación y tirania.

El Sr. coronel Gonzalez ha vuelt» á es<. 
ciudad con su patriótica sección, clejaw. a 
suficientemente cubierta á Cuernavaca. Aijf 
llegó también aquí el Sr. coronel ü Mant 
Ordtera con la sección que manda, cuyas fue a 
zas, unidas á las que existían en esta planvt 
forman en ella un total de seiscientos hong 
brés, que pueden no solo guarnecer â Tohdi 
xa, sino dirigir una- sección considerchle. p 
punto que lo necesite. £

--------  JTenemos a la vista un disparatado of a 
dirigido por el Sr. Gobernador Macaco 
alcalde de un pueblo del Distrito feden^^ 
para que cateando las casas de los remsr^. 
cados, recoja las armas y desp»jos quek- 
yan dtjado los facciosos en su fuga, i Risu*^ 
teneatis?  t

Por avisos particulares se sabe que ayer^^* 
las seis de la mañana salieron tropas de Ji^^ 
xico á Operar sobre la retaguardia del Ljí 
cito Liber-tador; pero en la tarde volvier’A'^' 
poco gustosas, trayendo algunos carros 'lo 
heridos. C.

--------  lo.
La buena acogida que espeiimenta ccei 

periódico, nos mueve á dar desde el ImP. 
un nú.mer» mas cada semana. Por este mi 
recibirán Itís suscritores este aumento comoi- 
obsequio de nuestra parte, y en los venidet 
pagarán seis reales por la suscricion.

I ■ _ -_- -„ , I XI - >X II «I II . XXX» ». X x»i ■■■^
Imprenta del Estada, á cargo del Ciudaii
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Î ALCANCE AL NUM. 4.
Mfl::

Gi-r

; Íí-,

«sí

^ntes la mutrt» 
Que eonscnlir jamas ningún tirano! 

Quintana.

wí ’■KssssssssssssMaMBBsaEassssssiMH»

«!• Por la^ adjuntas noticias oncialesque 
ui acaban de recibirse por eslraordinario, 
^^^verán nuestros suscritores p el público en 
‘°^general^ que el Escmo. Sr. Presidente 
^^de los Estados-Unidos Mexicanos CIU

DADANO Manuel gomez pe- 
DRAZA^ está ya en el territorio de la 

ña ^^P.^^^^^' Dos partidarios de la usur- 
pación que kan sostenido su causa de bue- 

:«?® ^^' ^^'^y^^do las especies divulgadas por 
■¡¡r.^ ^S'^'^^^^s picaluaanos sobre que el legí~ 
.^(jtno Presidente, lejos de prestarse álas 
^^invitaciones del General Libertador, re

probaba sus patrióticos esfuerzos para der- 
g,ribar la tirania, deben recibir un fuer- 
j]ji y saludable desengaño.
^^' ‘i^^^^^ÿ^°^> compatriotas, por tan plau- 
^^sible suceso. Unámonos todos bajo el es

tandarte glorioso de la CONSTITU
CION, y á los horrores de la tirania y á 
Ics desastres de la guerra fratricida, su- 

feliz de la LEY, déla 
vfPAZ, y de la CONCORDIA.—EE.

01-

noticia INTERESANTISIMA.

_ Comandancia general del Estado de 
eiacruz. A las nueve de la noche de

gagwgisasagaBían ■■ i--------——BTnrsasaBMS 

hoy ha fondeado en este puerto el pai
lebot William Ateysan, trayendo á su 
bordo al Exmó. Sr. Presidente de la Re
pública a MANUEL GOMEZ PE
DRAZA; lo que comunico á V. S. con 
la mayor satisfacción.—Dios y Libertad. 
Veracruz noviembre 5 de 1832, á Ia« 
doce de la noche. —Ciriaco Vazquez.— 
Sr. Comandante general del Estado.de 
Puebla.

Sr. Coronel D. Juan Vicente do Ar
riola.— Veracruz y noviembre 5 de 1832. 
—Mi apreciable compañero y amigo.— 
A las nueve de esta noche ha fondea
do en este puerto procedente de Orleans, 
el Pailebot AVilliam Ateysan, conducien
do á su bordo al Exmo. Sr. Presidente 
de ’la República.—Participo á V. tan 
plausible é interesante noticia, asi por 
complacerlo, conforme me pide en su a- 
preciable carta del 2, cuanto por con
gratularme con V. en tan satisfactorio 
suceso.—Deseo á V. lo pase bien, y que^ 
mande á su atento compañero y amigo 
Q. B. S. M—Ciriaco Vazquez.
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De orden del sr. comandante gene

ral de este Estado se comunica al pú
blico tan piausibie é interesante noti
cia, para su satisfacción.

Puebla noviembre 8 de 1332.—Lie. 
José Cayo Navarro, secretario.

El comandante ffeneral de Puebla, 
á sus com^miniotas.

Poblanos: el Dios de la paz y de la 
conciliación, ha conducido felizmente á 
nuestro puerto, aí hombre puro, al im- 
parcia!, al legítimo Presidente de los Es
tados-Unidos Mexicanos. ¿En (juc pue
de apoyarse ya la justicia de la guerra 
bárbara que sostienen los agentes de la 
usurpación? La buena fé del General 
LIBERTADOR está comprobada con 
el suceso mas plausible: proclamó Cons
titución y Leyes, vosotros habéis visto 
su mas religiosa observancia: procla
mó al Presidente legítimo, no como 
un pretesto, sino con ánimo sincero: 
le ha hecho venir, y pisa ya nues
tro continente. Aunque cupiese algu
na duda en su legitimidad, que na
die osará contradecir, y aunque no 
fuese tan clara la que desquicia á los 
usurpadores, si deseáis verdaderamen
te la paz, el orden y la prosperidad 
de la pátria, unid vuestros votos á los 
muy puros y sincéros del general LI- 
BERTADOR y su numeroso ejército: 
reconoced al Presidente legítimo DON 
MANUEL GOMEZ PEDRAZA; y a- 
bandonad á los perversos usurpadores 

y sus satélites en el horroroso laberir-^ 
á que los han conducido sus ainli j 
ciones y sus crímenes. Puebla noviei i 
bre tí de 1832.—Juan Vicente Arriii^

EJERCITO LIBERTADOR.

Circular.

Eesmo. Sr.—La noche del 5 it 
corriente llegó al puerto de la Herf 
ca Veracruz procedente del de Num 
va-Orleans el Eesmo. Sr. General 
Manuel Gomez Pedraza, con ob^etoi 
ingresar á la presidencia de los Esf 
tados-Unidos Mexicanos para que í 
electo el año pasado de 828, ob 
quiando á la vez el voto general, 
de las Honorables Legislaturas y eU . 
ejército; según que con la citada ®^ 
cha me lo participan S. E. y las ai^' 
toridades de aquella plaza por e.-íra;^ 
diñarlo que acabo de recibir, y me ^ 
presuro á poner en conocimiento
V. E. tan importante noticia, esper s 
do que la hará circular como cortrb 
ponde, para satisfacción y conocimifn 
lo de los que sinceramente se iníer’-^ 
san por el restablecimiento verdatk’’' 
de la Constitución y de las leyes.

Con tan plausible noticia tengo 
honor de reproducir á V. E. mi ¿^ 
tinguida consideración y aprecio.

Dios y libertad. Campo en Huehi|f, 
toca, y noviembre 10 de 1832.—.íflt'jj 
nio López de Santa ALz/«iz.--Ecsiït.jj 
Sr. Gobernador del Estado de Mé.xi<%c

ri
S(

TOLUCA 12 DE NOVIEMBRE DE 1832.

g 
It 
E 
Z:

Jnrprenta del Estado, á cargo del ciudadano Juan Matute y Gonzalez, le
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LUNES 12 DE NOVIEMBRE DE 183«.

feri
N '^^BCpi^xtBui-M JfiLminiSÎBI ÆttiiBiiniMl» ^•*-^»*'»~»»-*  ̂aMmaSS

toi OMCS.IÎJ.

. EL PRIMER GEFE, 
)bi-'' JIL EJÉRCITO LIBERTADOR.
1, " 
glj ^Compañeros de armas! Las considera- 

ciones debidas á la populosa y bermo- 
^sa ciudad federal, y el temor de que pu- 
‘ dieran repetirse las escenas desagradables 

’^i^del año de 28, me decidieron á no to- 
1® maria por la fut?rza de las armas.
0 Mis miras se dirijen tan solo á les mi- 
err serables satélites de la tiraaia, que obs- 
irri'tinados sostienen con las armas eii la ma— 
íiiPno la mas inicua de todas las causas. 
íeí'Al efecto hemos provocádoJos á campo 
idf’■f’’o; á costa de algunas marchas y con- 
, tra marchas habiamos conseguido que sa- 
g dierao el dia ocho, llenos ai parecer de or- 

¿€'^it<’> porque nos creian lejos; mas ape- 
íias supieron que nuestras brigadas de ca- 

,,>Heria saiian ti su encuentro, cuando en 
jül^í'^S^ vergonzosa volvieron á esconder su 

’Ignominia entre sus parapetos. Mas que 
'.•■harán esos miserables, sin recursos, sin 
'‘’•deradito, ec.secrados de la inmensa mayo- 

fia de la nación, y aun sin la esperanza de 
ser aucsiliado» del uwirpador?

Soldados de la ley! muy breve vamos 
6 Ver el término de nuestras fatigas. El 
legítimo Presidente de la Republica, el 
E. S. General D. Manuel Gómez Pedra
za, llagó á Veracruz el 5 del corriente, se
gún üúcial y particularmente me avisa 

—*■8. E. Concluiremo.s la presente lucha, co- 
Î. locándolo «n la silla que la voluntad na-

' Ánles la muerie 
«onseniir jamas mngun íiran&!

Quintana. 

cional le señaló constitucionalmsnte, y se
gún ofrecisteis hacerlo en la acta de 5 de 
julio último, secundada por todos los án
gulos de la República.

Mis amigos! felicitémonos por ver nues
tros votos llegando á su término; vues
tras tareas serán recompensadas por la 
Patria, á la que consagráis vuestros sa- 
criñeios; y yo me gloriaré siempre de ha
ber mandado tan valientes como virtuosos 
soldados. Cuartel general en Huehuetoca, 
noviembre lü de 1832.,—Antonio Lope^ de
Santa Anna,

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
BE MÉXICO,

CÍ7'cular.
El Esemo. Sr. General en gefe del ejér

cito libertador, en carta oficial de 10 del 
corriente me dice lo que copio.

Esemo. Sr.—La noche del 5 del cor
riente, llegó al puerto de la heroica Ve
racruz, procedente del de Nueva Orleans, 
el Exmo. Sr. General D. Manuel Gomez 
Pedraza, con objeto de ingresar à la pre
sidencia de los Estados Unidos Mexica
nos, para que fué electo el año pasado 
de 1828, obsequiando á la vez el voto 
general, el de las honorables Lcgii-Iaturas y 
el del ejército, según que con la citada 
fecha rne lo participa S. E. y las auto
ridades de aquella plaza, por estraordina- 
rio que acabo de recibir; y me apresuro 
á poner en conocimiento de V. E. tan im
portante noticia, esperando que la hará 
circular, como corresponde, para satisfac
ción y conecimiento de los que sincera
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mente se interesan per el réstablecímícn- 
to verdadero de la constitacion y de las 
leyes.—Con tan plausible motivo, tengo 
el honor de reproducir à V. E. mi dis
tinguida consideración y aprecio.”

Y en atención à que este importante 
suceso puede ñjar la suerte de la Repú
blica, y contener los desastrosos progresos 
de la guerra civil, espero (pie V. S. cir
cule esta noticia inmediatamente á todos 
lo« pueblos del distrito de su cargo, rc- 
connandandoles la celebren, asi como V. S. 
y las demas RU’toriJadea políticas, con las 
demostraciones de regocijo público que 
les dicte su patriotismo, y haciendo que 
ésta comunicación se fije en los parajes 
ácostumbrados.

Dias y libertad. Toluca- noviembre 12 
de 1832.—Zavala.—Joaguin Moriega, se
cretario. ------- ~>

GO M UNICA DO. 
¿Por qíié ha levantado e¿ ^tio de 

dlíéxico el Ejército Eibertador?
He aq’ii, Sres. EE., una cuestión inte- 

tesante que ocupa los ánimos de los ha
bitantes de México, atribuyéndolo unos á 
cobardía de los sitiadores por la prepo
tencia de los sitiados; y otros á la sor
presa con que han visto la marcha del 
Minotauro Bustamante, que viene en au- 
silio de los segundos. Ya en aquellos dias 
se charlaba mucho sobre la demora del asal
to intimado para el término de veinte y 
cuatro horas, cumplidas el dia dos del cor
riente, sin observar novedad alguna; pe
ro no han entandido que una intimación 
militar de esta clase no fija perentoria
mente el asalto, que será cuando el si
tiador Ib tenga por conveniente, sino pre
cisamente el término en que ya no se ad
mite capitulación alguna, y unos y otros 
ic sujetan á la suerte de la guerra, sea 
cual fuere, y cuando la empeñe el sitia
dor. Pero ahor.a que intempestivamente se 
ha levantado el sitio, se complican las char
las, y se agitan todos los medios que pue
dan manchar la opinion del Libertador, em
baucando á los ignorantes y sencillos, cuan
do los hechos públicos aclaran sobradamen
te el sabio y justo motivo que se ha te- 
aido par* levantar por ahora «1 sitio, y 

este es mi objeto en este artículo, para d» r 
sengano de muchos. f

Es constante que lá fuerza física y mO' r 
ral del ejército de los libres, no es ya çoa- { 
parable con la que apoya la obcecación di r 
los usurpadores. El héroe de Tampico, ge? 5 
neral en gefe del ejérci’o, hizo ver en sí « 
intimación inserta en el número 2. de e; < 
te periódico, todo el cúmulo de calami < 
dades que vendrían sobre la población,: J 
continuaba la resistencia de los sitiados: pí-J 
ro aquellos caribes, que nada les imporli 
la sangre mexicana de que están sedieif ; 
tos, á par de ios españoles que fomenta; • 
su obcecación por cuantos medio» estani J 
su alcance, contestaron groseramente; qu{j.J 
se defenderían. Hs decir, nada no» imporj-' 
ta todo ese torrente de calamidades q'l « 
son inevitables en un asalto; que tout .. 
ran los habitantes de esta populosa ci 
pital, sin dejar salir á nadie; destruyan! 
en basna hora sus templos, y edificios co! 
tosos: saquemos de la» cárceles á los asi 
sinos famosos, enemigo» de la socied# 
Perezca México, arda la república tof J 
da....!—He aquí el lenguage de los Mas«^ 
manas Bustamantistas. ’^

Por el contrario el héros de los líbre! 
Ha visto esa desesperada obstinación: b . 
notado el rencor de los picaluganos coi . 
tra los patriotas: ha visto vagar por las calk ; 
de Mexico al demonio de la venganza, baj 
la forma del enargúmeno Macaco, y sus caí 
datarios Rafael Dávila, Martin Rivera, Jiw ; 
Gomez Navarrete, y otros inumerables q« 
por la imprenta atizan el fuego devor: 
dor: ha visto que las familias pobres, q' - 
son las mas numerosas en toda poblacio^? 
son las primeras que perecen por la bao ; 
bre y el fuego, cuando los rico» se g**' 
recen por algún tiempo eo el resto dei 
abundancia, y he aquí porque no ha q“l * 
rido esponer á tus conciudadanos al fuib-* 
de esos caribes.

Ha considerado también, que no hallbí ^ 
dose en el caso de conquistar una ciudí!,- 
estrangera, rindiéndola à fuego y sangi^; 
sino en el de salvar un.» población “ 
ciudadanos inocentes y amigos, oprimiib 
del modo mas inhumano, puede triun»; 
por otros medios menos costosos y stf^ 

* siWes, castigando á los usurpadores f» ^
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d» ticidas, qpe sachan parapetado con los 

pechos inocentes ils nuestros hijos y fu
mo. Biilias. E l esa posición era necesario tras- 
)□• p.isar el pocho ¿e los libres, para llegar 
1 di ai (le los esclavos, y esto les da una fuer- 
ge^ za superior à la que les proporcionan sus 
) st débiles huestes; ¡Cobardes! ya no tenian 

e; otro recurso que esconderse tras los re- 
mi. cintos de esa gran Ciudad, que vá á ser 
i,í el templo venturoso de la libertad mexi- 
pc cana y de las virtudes patrias.

Dril El Ejército Libertador hace hoy un uso 
ieif nías noble de las ventajas que le propor- 
îtï. ciona su irresistible fuerza tísica. Dueño 
ini de la opinion pública, generalizada en to
qui dos los corazones de los mexicanos, que 
poij casi en masa han levantado el grito de 
qijf libertad contra los usurpadores, apresura 

lUj. ya el dia venturoso de la concordia de los 
CI .mejeanos para el restablecimiento del pac

ans to social que tanto han ultrajado los aris
cos tócratas. Todos los estados de la fede- 
asi ración se han concentrado para defender- 
dai se del usurpador, que los unia para sa— 
to^aerificarlos, y los de México, Puebla y Ve- 

jsit'jacruz, tienen geográficamente reducida á 
F-Un solo punto insignificante y precario la 

jfg ciudad federal, que es hoy la única ma- 
; t Mriguara de los gefes de la usurpación; pues 
(.01 aunque el general Minotauro agita sus 
¡j]|( últimos esfuerzos contra los libres Zacn- 
¡jj> catecanos, ya marchó á estrellarse con el 
cji héroe que ha de consumar su ruina en los 
fu, campos de Cuautitlan, donde lo espera b.a- 
qt jo los auspicios de un seguro triunfo. He 

pr, aqui el objeto del meiúorable suce.so que 
qt «e cuestiona: entiéndanlo todos los palrio- 

íioW^*® oprimidos. El sitio de la capital vá 
laí^^ terminar fuera de la capital, sacando â los 
rui “opresores de su guarida. En el campo de 
’el honor es donde brilla la impavidez del 
qO(-.^varon fuerte, no en los brillantes salones 
uwS^® ^'^ prostitución, ni tras lo.s edificios que 

";?sirven de parapeto á la cobardía. Los hom- 
lláí^hres libres fundan su causa en la justi-

y '* virtud, no en las intrigas pica- 
iffit^^i^gi^oas, con que buscan asesinos para el 
1 j:^Libertador, como lo están verificando con 
‘i‘^0*^ ®’'^ *1'’® ^'^^ acumulado los gachupi- 
[oljpnes. “En fin, SS. EE , corto aquí mis re- 
síi .., flucciones, por no ocupar demasiado sus 
pj. Molumnag.—£Z Centinela.

®a ;?Ai!.áX.

Por un alcance que salió esta mañana 
heaios publicado la Jeliz notiaa oficial del 
arribo â Peraernz del fascino. Sr. D. J\'ídl- 
JVUPL GOMEZ PEDRAZA, verificado en 
la noche dil dia 5 último. Por carias par
ticulares se sabe que S. E. desembarcó en 
Eeracruz la. mañana del cha siguiente.

íle aquí, pues, al legitimo Presidente de 
los Estados—Unidos—Mexicanos restituido á 
su territorio, y desvaneciendo con su sola 
presencia las malignas suposiciones de los 
agentes de la usurpación y tiranía. .Estos 
no cesaban de clamar que el llamamiento 
del ISr. Gomez Pedraza era una arteria del 
General Libertador para cubrir miras am
biciosas, y que el magistrudo constitucio
nal de la república, lejos de acceder á sus 
invitaciones, reprobaba sus esjuerzos, y ha
cia votos por el triunj'o de la usurpación. 
Esos miserables, fieles á la voz de su con
ciencia, median el alma generosa del he
roe de Tampico por la bajeza y pequenez 
de las suyas, y le suponian ocupado en lus 
torpes intrigas piceduganas ,que forman un 
elemento de sus ecsisiencias.

El suceso que anunciamos refuta vic
toriosamente sus vdes calumnias, y hace bri
llar la noble sinceridad y buena fé que ha 
insqiirado en esta crisis al valiente (Caudi
llo de las armas libertadoras. Ojalá se de
sengañen sus enemigos, y en vez de soste
ner una guerra injusta y asoladora, den el 
ósculo de paz ú los defensores de la cons
titución, y concurran con ellos á restable
cer en la república el imperio dichoso de 
la Libertad y las Leyesl

Una persona digna de todo crédito, nos 
ha comunicado un diario de las ocurren
cias de México, remitido de aquella ciudad. 
Lo insertamos con gu.ito, por el ínteres que 
ofrece en las circustancias actuales.

El dia 6 por la noche, cuando los li
bres atacaron las garifas del ddiño perdi
do y san Antonio, á fn de llamar .la aten
ción por aquel punto, para que asi saliera 
el ejército sin ser sentido, hubo el mayor 
alboroto y desorden en México. Todos creían,
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^ue era el ^nomento del asalto, y eúst to
das las fuerzas se cargaron á estas gari
tas, dejando rbandonadas las otras.

Él din 7 se quedaron asoeiibrados, cuan
do supieron que el campo se habia levan
tado, y como sus espias les comunicaron que 
el Sr. Santa-Anna iba para P'aebla, por 
íiabcr sido ocupada la ciudad por una divi
sion que mandaron de Oajaca, Q^uintanar 
salió con la suya, y llegó hasta Ayotla, en 
donde se informó que no iban por allí los 
libres, per lo que se volvió áA'íéxico. Los 
aristócratas hicieron correrla pidrculano
ticia de que el General, viendo que sus solda
dos se desertaban, y que con los que le quer 
daban no podia resistir, se habia puesto en 

fuga. Se abrieron algunas tiendas de ropa, 
y entró todo género de víveres.

Dia 8 Los espias de la usurpación avi
saron \que el General marchaba contra Bus
tamante, y en el acto se dispuso (^uintanar 
d salir, dizque para cojer ú Santa-Anna á 
dos fuegos. A su salida tocaron las cam
panas con martillos, para solemnizar la 
próesima derrota de los libres. Sacó das mil 
hombres con 15 piezas de artilRria. A las 
tres de la tarde se fue reuniendo mucho pue
blo en la plaza mayor. Los tiranos, temien
do un movimiento popular, sacaron dos ca
ñones para imponerles, y á. culatazos di.sper- 
saron aquellos grupos. Por temor de una 
fisonada, se mandó á G^uintanar que vol
viese, por correr peligro la íranqmlidad pú
blica. Regresó en efecto; pero mandaron una 
sección de 800 caballos que se uniese á Bus
tamante. Estos se fueron metiendo por Cuuv- 
titlan, donde los recibieron los libres á ba
lazos, y á no correr tanto, perecen todos. 
Entraron despavoridos en México, aunque 
con el trofeo de seis pobres indios que pren
dieron en el tránsito: metieron varios heridos.

F.l dia 9 no hubo cosa particular, sino 
contarse muchas mentiras. Las garitas con
tinúan como siempre.

S. Fj. cl Prcsnlente lid dirigido al Gene
ral Libertador la~ carta sigaierite,

San Juan de Ulúa, Noviembre ,5 de 
1 832.—Mi amigo y Sr. General.~-A las 
10 de esta noche he llegado de Orleans, 
y mi muger bjen fatigada de la mar: ya 
me tiene ”■ ' -V. aqui, y SUS deseos salisfe— fo C, línea 1-^, dice ayer: lóase । 

imprenici del Esiado^ d cargo del Cîudadaao Juan Jilaiule.

t chos; mañana "díró â V. algo ftlas, pt 
este billete solo sirve para anunciará 
mi arribo y deseos de complacerlo,(_ 
mo su paisano y servidor que le apf« 
cia y b. s. m.—Manuel G, Pedraza.-Eta 
Sr. General D. Antonio López de ^a 
ta Anna. -------

En la misma noche de su arribo fue', 
licitado S. E. por la, oficialidad, autorii 
des y vecinos de Peracruz. Les arengó, n 
nifestándoles que tomaría elpoder para 
ccr el bien de la República, aprovechai 
las lecciones adquiridas en sus viages 
infortunios, y que estaba convencido intiis^ 
mente de que la Afacion no lo habia If 
zado, ni aprobaba la conducta de sus opi 
sores. —-----

Tenemos noticias del Ejército LibertaEl 
hasta ante ayer. En el cuartel general n j 
naba el mas vivo eiitiisiasmo, tanto por 
llegada del Presidente de la liepúblia. 
pera cruz, cuanto por la furiosa carrera úe 
dieron los esclavos de México á las órsaj 
nes de Quintunar. no

El usurpador no habia osado llegar á^m 
la, y se deeia que habia contramarchie\

para la Goleta.--------
AVISO.

¡et 
lid

Por auto proveído pi dia de hoy ^h 
el espediente que se gira en este jdo 
gado sobre remate de la hacienda re 
Arenal, casa conocida por la Pidras-isi( 
lieras, las números 1, 2 y 3 de la csoi 
de Pedro Asensio, y la conocida por ni 
Cadena, ubicadas, la primera en là juJîo 
dicción do la ciudad de Tlalpam, y **^ 
segundas en dicha ciudad, está maodij » 
se proceda à su venta, la que se vcP»i 
cara en la mitad del valor que cadaoai 
de las lincas tiene, pues asi lo tiene ía, 
puesto el supremo gobierno de este ice 
ado. En tal virtud, se participa al pit 
blico para que la persona que quiérala 
cer postura á todas ó alguna de las te 
cas, ocurra á este juzgado de privón 
instancia mas antiguo, donde se le ioc 
rán las instrucciones necesarias y se 
admitirá la que hiciere. Toluca novienW 
6 de 1832.—-L. Mariano Arizcorreta.

ERRATA.
En el editorial del número 4, paiP ►

(lice arjer: lóase anteii'i
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Sa| I^IÎW. e.
^J JÜJERCOLES 14 DE JyTOVIEMBRE DE 1832.

"flW Allies la muerte
ion Q íís consentir Jamas ningún tirano!
res Quintana.
'i^’lSSSiüSSSi 5£S3S^i£iSœ ^wrteajióxwcwoeiagiMiTTWo—tzaíiMKíi iK*»a3wamñ^^»áaiinca3¿^2fiaaM^iteaBWSaMH

op^ EJÉRCITO LIBERTADOR.

taEl General de la primera Brigada de In- 
I n fanteria, á los cuerpos de su mando.

ici- Compañeros de armas.—Al fin vais 
'fl'iendo cumplidos vuestros deseos. Los tra- 
órsiijos de la campaña, las fatigas que he

nos esperimentado en una lucha conti- 
áluada por el término de once meses, van 
c/idegando ya á su término. El dia .5 ha de- 

iembarcado en Veracruz el legítimo Pre
ndente Ciudadano Alanuel Gomez Pedra- 

y sa: S. E. lo comunicó así á nuestro ama- 
jdo Primer Gefe: pronto lo tendremos en- 
.re nosotros, y esos infames que en Mé- 

;-iKÍCü sostienen al usurpador Bustamante 
esontra el voto de la Nación, tendrán que 

oruiscar un asilo en lo profundo del abis— 
jii«o, para ocultar su vergüenza y el opro- 
/ )io con que se han cubierto.
jdal Soldados de la federación! poco falta 
'cPHra que demos fin á esta gloriosa cam- 
laoaña; entre tanto permaneced como has- 
3 Ja aquí fieles á la causa que defendéis, 
E íed sufridos, subordinados y valientes, re- 
I pitiendo conmigo: Viva la Libertad, vi- 
a^a la Federación y el legítimo Presiden- 
s te p. Manuel Gomez Pedraza—Jose An- 
iniónio Alexia.—Cuartel general en Huehue- 

iloca, noviembre 10 de 1832. 
se   
:niíi/ comandante en gefe de la segunda bri- 
• gada de infantería.

neral de este dia os ha participado el 
acontecimiento mas plausible que podiais 
desear. Ya no se halla sin Gefe Supre
mo la nación: ya está entre nosotros el 
legítimo presidente de la república, ol 
Eesmo. Sr. General D. Manuel Gomez 
Pedraza. Vuestro valor, vuestra constan
cia han dado dias de gloria á la patria, 
y ya tocamos al término de nuestras fa
tigas. Cumpliréis con lo que nos dice 
nuestro ilustre Primer Gefe en su céle
bre proclama. Entraremos muy pronto en 
la capital, y se colocfwá en su puesto al 
que los pueblos han llamado a la silla pre
sidencial. Haremos que triunfe la consti
tución, y cooperaremos con el Gefe Su
premo á que en lo sucesivo nos mande la 
Ley, y solo la Ley.

Compañeros: el Primer Gefe no olvida 
vuestros servicios; los hará presentes á 
la Patria, y esta reconocida sabrá agra
deceros las fatigas con que os habéis in
mortalizado en esta justa campaña.

Vuestro Gefe tampoco os olvidará, y 
antes bien se gloriará eternamente de re
cordar este honroso título.—José Aínria 
Jaréro.—Cuartel general en Lluehuetoca 
10 de noviembre de 1832.

NOTICIAS NACIONALES.

Ji^eracruz 1.° de noviembre de 1832;

•’f^^'^^dados: mis amigos!—La orden ge- Entre el concurso numeroso de un pue*
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bio verdaderamente libre y amante de sua 
instituciones, fué instalado la mañana de 
boy el honorable Consejo de Gobierne 
del Estado, que se nombró de entre los 
mismos re¡)resentantes del tercer Con
greso constitucional convocado, (¡uc ya 
están reunidos en esta capital, y cuyo res
petable cuerpo ha de ejercer sus funcio
nes, Ínterin se forma Asamblea. A tan so
lemne acto, que se verifico en la Iglesia 
de Santo Domingo, concurrió S. E. el 
Depositario interino del poder ejecut.vo, 
acompañado de las autoridades, gefes, em
picados de oficinas, prelados y demás ciu
dadanos qu« formaban la comitiva, de mo
do que ésta, lo adorniulo del Templo, y 
iodo, todo, contribuyó sobre-abundanle- 
meatc al brillo y esplendor de objeto tan 
digno y magestuoso.

El placer mas puro y el mas ardoro
so entusiasmo se dejó notar desde lue
go en el semblante de los virtuosos y 
libres Veracruzanos, qmeues de mil ma
neras espresan el regocijo con que ven 
instalado este Honorable Cuerpo, al que 
contemplan en lo ostensible como un prin
cipio Sf’goro del restableciiniento de sus 
legítimas autoridades, por cuyo logro ven
turoso tienen tan francamente manifes
tados sus deseos.

Despues del ceremonial correspondien
te, fueron pronunciados dos discursos por 
el Eesroo. Sr. Gobernador interino D. Jo
sé María Oropesa, y el presidente del 
Consejo, Presbítero ciudadano Leonardo 
Komay, y se dió término al acto referi
do, con las satisfactorias congratulaciones 
que entre sí se prodigaban los dignos 
hijos de Zempoaía.

[í/npreso de Heracni^.]

.íren.<ra con rjus el M. R. P. provincial de 
Sío UomirtíTO, feliciíó en Puebla al Eesmo. 
ésr. general en gefe del Ejército Libertador.

Eesmo. Sr.—Tan natural es á los hijos 
el amor á sus padres, como á los hom
bres á su patria. Y si el Supremo Legis
lador promete premios no solo eternos, 
sino también temporales á los que cumplon 

con un deber, aunque necesnriii para ca 
aquellos, no hay duda en que los mere
ce el que desempeña las obligaciones qu
is ecsíge ésta. Mas el patriota (p.ie se ik- 
dic.í á defenderla de sus enemigos asi it 
teriores como esteriores: <;1 que espon 
su propia ecsisíencia para romper los gr 
liüs, esposas y cadenas que la cprimierat 
el que prefiere el biso procomunal á r 
quietud, á su conveniencia particular, ; 
aun su mismo honor, despreciando los ií 
sultos que le hacen h rivalidad, la ca
lumnia y la negra ingratitud, con tal d: 
ver á su patria libre de la opresión, 
legalmente constituida: este verdadero ci: 
dadano es acreedor á un singular clogi 
y á un distinguido premio, cual es sá 
registrado en el libro de los héroes.

Tal es el premio, Eesmo-. Sr., que, no! 
vil adulación, no la falaz lisonja, no lasci: 
cun-tancias, sino la razon, el convencimiet 
to, la justicia y la gratitud de que esli 
animada la rnayoria de la nación, desea: 
para V. E., al repasar con admiración lo 
grandes y heroicos esfuerzos que ha be- 
dio, hace, y está dispuesto à hacer e: 
obsequio ds su felicidad.

Las sagradas religiouos, de quienes tri
go el honor de ser órgano y fiel inlé;- 
prete délos sentimientos de gratitud, qo 
las animan, vienen á felicitar á V. E. ¡)( 
tantos y tan gloriosos ti ¡unios como han 
portado de los enemigos ora e.^-tsriores 
ora interiores de lii patria en los camp» 
del honor; pero principalmente por el q'‘ 
acaba de conseguir el memorable din 
del presente octubre, tomando fior asnlt 
esta hermosa y fortificada plaza de la Pur 
bla, defendida por una valiente tropa y p- 
un decidido general.

Los prelados regulares no sabemos, S 
Ec.-smo., que admirar mas, si el valor do' 
E. y de su bizarra division en el acf 
de la guerra, ó su humanidad y generosr, 
dad con los vecinos, ó su prudencia y acei
tadas disposiciones para precaver los mí 
les que regularmente son consiguientes 
los éstasisdel triunfo, ó en mantener y pr* 
seguir el orden, (¡ue en nada .se ha altérai

Nosotros, pues, que hemos visto c<í 
nuestros profiios ojos desmentidas las g^ 
seras calumuias conque los eneaiigos ¿í
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CO! 1-js glorias d-a V. S. han intentatio (aun- 

ire- tpie sin frnto) eclipsarlas: que observamos 
qiii la conducta arreglada de V. E. y de los 
•h’ die'íios geíes, ofjcialos y soldados (¡no com- 

i i[ ponan sn intrepid i y honrada division; que 
loiif conocernos que V. E. solo aspira à de- 
gií fender 1;’. constitución y las leyes, (¡no rnan- 
ra; da conservar td orden social, mantener ia 
i ;' moral pública, defender lus derechos d'* 
■, ! todo ciudadano: desterrar para siempre 
5 ¡t hasta la nomenclatura de los partidos, pa- 
ca- ra que solo rnsii jne por lodos los ángu- 

1 (1: los de la república el dulce nombre do 
3,1 mexicano’, y en fin, que sea observada, pro
ci:, ¿tegida y respetada la religión católica, 
ogi^npostólica, romana, sin tolerancia de otra 
s^aiguna, con arreglo al articulo 3.° funda- 

. ií iriÈutal de nuestra constitución; nosotros, 
ol repito, felicitamos á V, E. por tan justos 

i ci: y religiosos sentimientos: ofreceremos sa- 
)¡e5 crificios y oraciones ai Dios de los ejér— 
esí ’ c y Señor de ¡as batallas, para que 
sea: proteja y acompañe á V. E. en en sus 
rilo grandiosas empresa^, para que siga atan- 
lie . do la victoria al carro de sus triunfos, 

; c: para que nos conceda por medio de V. E.
; la estabilidad de nuestra forma de go— 

(ef bierno, la union sincera y fraternal, y la 
q¿.. deseada, dulce y salvadora paz, y que 

qi¡ todo ceda en confusion y despecho de 
j)( nuestros enemigas, en felicidad de nues- 

ari ^’’•^ cara patria, y en gloria de V. E., que 
;es Po*" tantos títulos se hará digno no solo 
npG ■ ^^ A'^e órliin sus sienes frescos é inmar- 

qii í; cesibles laureles, y de una firma y me- 
¡.j mona postuma; mas t imbicn de que todos 
íiilt’i^ ^'’® mexicanos bendigamos á V, E. y le 
Purconsagremos una estatua, no en el már- 

pi. ' mol, no en el bronce, sí, en nuestro eter- 
no reconocimiento.—He dicho.

,S t [£¿ Censor.] 
o ' I ' —
adtñí ^c D Anselmo Eb/adde.—Acapulco y 
’osi'.’"’ octubre ¿2 de 1832. — jJi qi¡erido compañe- 
icfh'i do y amigo.—He vi to su apreciable fe— 
niíj| cha 6 dirijida al Sr Montesdeoca, y en 

,5f -5 su consecuencia ilebo d icirle que tengo 
pre honor, y (juc nPs empresas, bajo el su- 

^'’®.®^^^ *1® 'a justicia, las sostengo con mi 
cesi-tencia.

^f'^^ -J'^'"•'^‘ms el plan salvador de Veracruz, 
O tnisiüo que el primer caudillo Sanla-An- 

na proclamó, y si bien entra mos en com
binación con el sr. Bravo, fu é ¡lulamen
te invitándole para obviar dé este modo 
un derramamiento de sangre, ¡lorque de 
cualquier manera es de mexicanos, y por 
lo mismo es bastante- sagrada.

El Sr. Bravo entusiasmado par soste
ner las providencias del intruso Gobier
no, ha hecho estensivos nuestros convenios; 
pero no lo ha verificado con el ar
tículo adicional, que solo contiene el 
triunfo de nuestras libertades; por lo es— 
pue.'to conocerá V’. que mi plan es el 
mismo que hemos jurado, del que jamas 
retrocederé, y le advierto que por ma
nera alguna contenga sus operaciones mi
litares, sin acceder á otra cosa que ha
cerlos sucumbir de cuabjuier suerte.

Envauo amigo mió, intentan obscurecer 
la razon, la justicia y los triunfos que 
nuestras armas han adquirido.

El Sr. Santa Anna ha envuelto á los 
generales Facio, Azcárate y Andrade, ha 
tomado á Puebla, y probablemente esta
rá yá en la capital.

Finalmente, no se deje V. alucinar, con
tinue V. bajo nuestras bases y cuente con
que pronto tendré el placer de abr-izar— 
lo, pues emprendo mi marcha la semana 
entrante para esos puntos.

Deseo á V. bien, y que comunicándo
me con frecuencia sus operaciones, dispon
ga de íu afectísimo amigo y S. Q. B. S. AI. 
—J. Alvarez.

P. D. Esto mi.íimo haga V. e.stensivo 
á D. -Manuel Garcia, paru que se mane
je bajo el mismo pie qué á V. encargo.

PRONUNCIA MIENTO.
El Ayuntamiento de Tenioaya, deseo

so de comtribuir á poner un término á ios 
males que aflijen á la República, no me
nos que por seguir la loable conducía del 
de la capital del Estado, libremente acor
dó los artículos siguientes.

1 .® El Ayuntamiento de este pueblo 
reconoce por legítimo preeidente al Esemo, 
Sr. General D. Manuel Gomez Pedraza, 
y por con-iguiente adopta el ¡dan del Sr, 
General D. Antonio López de Santa-Anna.

2 .® Una comisión de este cuerpo pon. 
drá esta acta ep manos del sr. prefect» 
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del distrito. Sala capitular de Temoaya, 
octubre 25 de 18'32.—Mariano'^Sancliez.— 
José María Robles, regidor decano.—Mi
guel Trejo, subdecanti.—Jgu^iin Gonzalez, 
Quinto—üionisio J^aldés, sindico procu
rador.— Es ñel copia que se cunipobó del 
libro de acias, y lo certilico con el se
cretario, de que doy í'¿-—Mariano Sán
chez. — Tícente de la Peña y Peña.-.— Es 
copia. Toluca 0 de noviembre de 1832 
—Joaquin Moriega, secretario.

isa S'AHA-^»

Play publicamos la felicitación dirigida 
ftl Libertador en Puebla por el R. P. Pro
vincial de Santo Uomingo, que no solo es 
un bello elogio del Tencedor de Tampíco, 
sino prueba que si hay algunos clérigos y 
frailes ignorantes, que por 7niras persona
les querrían desacreditar á los libres, púi— 
tanda su causa como contraria á nuestra 
santa religion, hay otros eminentemente res
petables por su rango y luces, que pu— 
blicameníe la vindican, tributándola el a— 
precio que merece.

En este número insertamos una carta 
reciente del sr. general D. Juan .dlvarez, 
que manfLesta su inalterable decision por 
la causa de la libertad. Este documento 
desmiente con evidencia ú los diarios de la 

‘usurpación, que ha mas de un mes asegu
raron que el sr. Alvarez se había unido 
al general Bravo, para oponerse á las 
armas libertadoras. ¡Pobres picaluganosl 
¡Cuan dignos son de lástima! En la guer
ra los baten, y las picalugadas nO pegan. 
Mal haya la prensa líbre, que saca á luz 
lanías y tantas cesas.,,.!

Con fecha 11 del corriente escriben lo 
que sigue, desde el cuartel general del ejér
cito libertador.

^^Bustamante ha contramaj chado de la 
hacienda de San Antonio á la de la Go
leta, donde se está fortificando desde ayer 
10 por la mañana. Los de México no se 
atreven á tomaj' el aire del campo, por 
temor de acatarrarse.

La. division de Cuesta, que consta de 

j dos mil cuafrocientos hombres y seis pie
zas, debe llegar mañana 12 a S. Jum ’ 
del Rio, según su comunicación del "i. 
Moctezuma también está en marcha, y Im 
fuerzas de Zacatecas se dirigen sobre Qui- , 
réíaro. Muestra posición aquí es ventajo- 
fsima, pues con tas fuerzas que tcnemiii ' 
podemos -inarchar contra Bustaman!c, i 
movernos sobre ¡os de México, según cci'.- 
venga; y no hay la menor duda en cu- 
luego que Cuesta esté en disposición de li
brar, estrecharemos al usurpador perfre.. 

-te y retaguardia, y acabaremos la lucha.'

/jOS mandarines de A'léxico, aun r.o (h- 
scngaiíiidos de ¡a profunda nulidad de £¡4 í 
tropas con las carreras que han dado « 
sus dos salidas contra !g.s libres, han lu'^ 
cho salir en la noche del 11 ni 12 últi
mo una division de 2.00(J ü 2.500 kombra 
que parece dirigirse á maniobrar sobre lit 
retaguardia del Ejército Libertador.—Has
ta et: momento de cerrar ¡a planta de es
te número nada sabemos de las operacíoiui 
de estos héroes, y probablemente anunciul 
remos en el del sábado algún nuevo íriun- í 
fü de su ardimiento. 1

Acabamos de saber que el usurpador pa
só por Tula el domingo con 2.300 hombrti 
'!! ^ piezas de artillería.—El gobierno ái 
Aíéxico ha nombrado para segundo de Quin- 
tañar al general D. José Moran.

AVISO.

Debiéndose proceder dentro del término A 
quince dias al remate de algunos muebles d* 
Carpinteria que pertenecieron al estrangero R 
Juan Dubourdieu, con el objeto de cubrir væ 
rias deudas, se avisa al público, á fin de quî : 
la persona que quiera hacer postura, ocurn 
á este juzgado, en el que recibirá las ins
trucciones necesarias, haciéndolo también to
do el que se considere con derecho de acreO'É 
dor.—Juzgado segundo constitucional de To
luca, noviembre 13 de 1832.—Jgnticio de Ter- 
radas. 3 v. I

Imprenta del Estado, ú cargo del dudada-' 
no Juan Matute,
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■IKl»a>AHAÍIa»"• ' sr». I.
SABADO 17 DE J^TOVIEMBRE DE 183S.

5«’
(I- i-n rTTTiTftr*"'***”-^^^*^.— —.;^»aagafi*»w^i>jo«owi ■■

Que

í¡;í j;sss«=ssBac=»aBïss-KæssKsss 

i^ OFICMÎ^.

cfk\¿ GOBIERNO DEL ESTADO 
/c^’ J IJÜJ^E OE MEXICO. 

es- \ Circiiíar.
»«! ' 
¡á,, Don AÎ ;n«cl ?Juria, ' que despu»s de 
^n. Ínnu:neriib’'íís bajez is y protestas de res

peto al Eesmo. Sr. General en Gefe del 
Ejército Liberta ior D. Antonio López de 

jd, Santa Anna, obtuvo de la generosidad de 
,.j, dicho Gefe la libertad de pasar á donde 
¿I ims Je conviniese, abusando <le aquel be- 
jn neficio recieote, ha espedido en la ciu

dad de México la circular de que es co
pia la adjunta.

El actual gobierno del Estado de Mé
xico, legítimo representante por libre e- 
leccion de los pueblos del poder ejecu- 

j¡ ^í’’.°’ izando á este paso la importancia po- 
jj lílica que se merece, considerada la im- 
P potencia en que se halla el gobierno m¡- 
j. litar que ha protegido las usurpaciones 

[ue hechas de los poderes públicos en los mas 
rra instados de la federac-ion; apoyado en los 
is- Verdaderos principios que arreglan el uso 
^ de la soberania, y siguiendo las inspira- 
-®^ Clones de la opinion pública, tan univer- 
^^ sal corno enérgicamente manifestada en el 

I movimiento general contra los que han 
Usurpado por la fuerza de las armas, y 

^, cubierto de sangre y luto á la nación; de
clara como un atentado á la soberanía del 

■* '^^^® acto, y hace responsable á
• Manuel Muria ante las autoridades

Antes la muerte 
consentir jamas ningún tirano!

Quintana.

del mismo Estado de este hecho, en con
sideración á haberse puesto en hostilidad 
contra el gobierno reconocido por las cua
tro quintas partes del mismo Estado, bus
cando el «poyo de las armas fueia de él; 
pero queriendo dar un testimonio publi
co de la noble franqueza con que obra 
este gobierno, prevendrá V. á los de
pendientes de esta secretaria que están 
en absoluta libertad para pasar á servir 
á las órdenes del mismo Muria, si con
forme á sus opiniones este individuo tie
ne un derecho legítimo al mando que e- 
jercia como vice-gobernador, cuando por 
una sección del Ejército Libertador, mo
vida por los clamores del mismo Estado, 
á quien tenia oprimido con sus atrocida
des, fué separado ds él; en la inteligen
cia de que los que quieran retirarse, ten
drán su pasaporte para poder pasar li
bremente á la capital de México, pidién
dolo dentro de veinte y cuatro horas los 
empleados y funcionarios de esta capi
tal, ó contestando oficialmente á este go
bierno si le reconocen por legítimo, ha
ciendo por este acto una adhesion lisa, 
llana é ingenua al plan <lel Eesrao. Se
ñor D. Antonio López de Santa Anna.

Dios y Libertad. Toluca Noviembre 17 
de 1832.—Zavala.—Sr. Secretario de es
te Gobierno.

Gobierno general.—Gobierno de1 Esta
do libre de México.—Eesmo. Sr. Con es
ta fecha dirijo á tas autoridades y demas 
funcionarios dei Estado, la circular del te-
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Bor sigaîeotc.-Ocupada por los facciosos la . 
capital del Estado, y trastornado el orden 
constitucional en parte de su territorio, 
de modo que me es imposible desempe
ñar en él las funcienes que con arreglo 
á la ley me corresponden por razón de 
mi empleo, he resuelto, â virtud de las 
facultades estraordinarias con que rne ha
llo investido por la honorable Eegislatura 
del mismo Estado, dar principio de nue
vo el dia de hoy (que me hallo ya en 
libertad) dictando cuantas providencias 
sean necesarias para el restablecimiento del 
orden, tranquilidad, arreglo y manejo de 
la administración pública.—En esta virtud, 
he creido conveniente declarar que el Es
tado no se baila acéfalo, pues su gobier
no reside provisionalmente en esta capital, 
adonde dirijirá V. tí. las comunicaciones 
que ocurran, Ínterin se rehace de la ciu
dad de Toluca, punto de sa antigua re
sidencia. Lo espuesto comunicara V. tí. 
á los Sub prefectos, Ayuntamientos, Jue
ces de primera instancia y Administrado
res de rentas, previniendo á estos que los 
enteros de las rentas de su cargo, que 
hacían en la Tesorería general, los hagan 
ahora situando el nuaierario ó libranzas 
en poder del cobrador de estas que re
side en esta capital, y dándome el cor
respondiente aviso de haberlo asi ventí- 
cado, según las prevenc-iones hechas.—-Lo 
que tengo el honor de transcribir à V. E. 
para que se sirva ponerlo en cotiociinieu- 
to <lei Ecsino. Sr. Presidente intt riño, 
acordando, si lo tiene a bien, se inserte 
esta circular en los periódico.s del distri
to, para que pueda llegar por distintas vías 
á noticia de todos los habitantes dei Ls- 
tu'lo.—Dios y !ib'’rtad. México noviembre 
14 de 1832.—j\]a.nnel JMnriu.—Eesmo. sr. 
Secretario del de-ipacuo de Rei.icioues. 
Es copia México noviembre 15 d» 1832. 
Orfiz Monasterio.

E- copia Toluca noviembre 17 de 1832. 
Joagui'ii J^nriega, Secretario.

E.ÍÉRCÍTO LIBERTADOR
Sección de operaciones sobre Cuernavaca,

A la oración de la noche de ayer se 
me preseutó el capitán Rivera con ios cien 

hombres de árabas fuerzas qus V, g. (¡ 
sirvió mandar en mi ausilio, y hoy al amane 
cer emprendí mí marcha con la divisioi 
para este rumba, y al llegar à este ptie 
blo me encontré con una fuerza de do- 
cientos enemigos que intentaban atacarme 
los batí tan breve como se pre¡»entaron,i 
con tanta bizarría, que no tuvo lugar m 
tropa de obrar por la violencia de ía fogi 
del enemigo; pero puede V. tí. tener li 
satisfacción quo van bien escarmentados; 
pues á mas de varios mu. rtos, entre loé 
que se cuenta un teniente coronel, .?e k 
tomaron dos prisioneros, algunas i-.rína.si 
caballos, do manera que han visto lo quC; 
valen los soldados de la patria. La pérdij 
da nuestra eousi.ste en dos caballos inuei¿ 
tos, el capitán Vugarte herido y el alfé
rez d. Mariano Pr;r-z.

Todos loj gefes y cficiales que estání 
mis órdenes han llenado completamente sui 
deberes, portándose bizarramente, y cuan
do me desocupe de las operaciones milita
res haré niérito de su valor en el detaí 
de esta jornada.—Dios y Libertad. Huit- 
zilac noviembre 16 de 18.32.—Manuel Op 
diera.—tír. Coronel D. José Vicente Gon
zalez, Comandante principal de Toluea.

^^ :PAXTA'r^.
El jamas como se debe alabado D. M 

nucí Muria ha e-tablecido en México su go 
bierno del Estado, espidiendo una circu
lar desatinada al efecto. Este ridículo ptt 
sonage cometió en Tacuhaya las mayores bC' 
jezas, implorando humildemente le dejorn' 
una vida que nadie pensó quitarle, echani*- 
la culpa de sus bribonerías á los diputé' 
dos, y protestando su contrición y etim^' 
enda. Se le dejó en libertad, y este es <1 
uso que hace de ella.

El E. S. Goberna tor del Estado ha tui' 
to con el mas alto menosprecio tan buf 
nesca farsa, y consecuente â la genero¡‘> 
franqueza que es el norte de su conducta,b^ 
mandado espedir pasaporte á los que g^' 
ten reunirse al fenómeno de la usurpactot' 
-—.timbas circulares se insertan en e^^^ 
níime ro, J—^ •^

© Biblioteca Nacional de España



9i En unô de los wiiiiios diarios de la usur- 
me pación se rejiere aisladamente el suceso his- 
sioi tonco de Mucio Scevola, joven romano, que 
)ue penetró en el eaiiipo del reij Porsena, cuan- 
íoj do sitiaba â Roma, con el objeto de ase— 
me sinario; no habiéndolo conseguido, per una 
n,; equivocación, que hizo víctima del qiiiñal 

IB asesino al secretario del monarca.
tjgi. Ahora bien, como ha^eta aquí no hemos 

■ li visto que el dar lecciones de historia eii- 
Jo!^ - tre en el plan del Registro Oricia' déla 
lo^ usurpación, ino debemos creer que sus edi- 
\&~: atores, mereciendo el nombre de picaín^.inos, 

isO. que les han dado los escritores liberales, 
H“^l ^if^yan querido con el ejemplo de Sce.vola 
rdi^. excitar el ze'.o fanético de algún asesino, 
uei'^' cuyo puñal termine la gloriosa carrera del 
life-- general Sanía-Anna? Mo querrán á cual

quiera costa librarse del terror que les im- 
iní pone el ilustre vindicador de los derechos 
s«i nacionales, y libertador de los pueblos opri- 
an- ¡nidos bajo el yugo de la usurpación mas 
ita- rnmoral y sanguinaria?
;tali_ El asesinato es y será siempre un crí- 
jit-' men bajo y atroz, excepto para los ins- 
Op piradores y patronos de Ramirez Sesma, 

OB- Zenon Fernandez, Otero, Ficalvga, &r,c &lc.
&-C. Empero, si alguna vez puede paliar
se ei horror generoso que inspira, es cuan- 

^ do su golpe <:» rt;r;rre á un tirano insolen
te y barbaro, que típoyaao f,ii, ¿^ ^- 
brutal, atropella los derechos mas sagra— 

-^ dos, y se forma un juguete con la liber- 
^jj, íad y la sangre de los hombres. Por eso 
,j^ Mudo Scevola, Marco Bruto y Casio Che- 

^jj, rea han hallado panegiristas entre las al— 
.^^f, mas exaltadas y ardientes. J'ero cuan dis- 
l^i^,- ; tinto del suyo seria el caso que suponemos!

Porsena, prevalido de la fuerza y del 
^^, poder absoluto, quería someter de nuevo 
^^^^ los Romanos reden libertados al yugo in- 
d' fame de Tarquino, y solo un paso estraor- 

^1 ¿ dinario podia salvar á Roma de la ser- 
■ f vidiiinbre política, y civil que amenazaba 

uh y^^ ^^^'^ puertas..—..til contrario Santa—Anna, 
iih : órgano generoso de la voluntad nacional, 

« representante y campeón de los sagrados 
j^, ‘ prnieipios de humanidad, honor, civiliza- 

don y libertad, combate, apelando á la 
■^1, ,ï nación, contra el mas inmoral y bárbaro 
ejíí S ^^ ^'^^ tiranos, contra el que usurpando sin 

.¿^ pudor la autoridad suprema, depuso y de

golló al héroe del Sur, su gefe y su ami
go-, contra un monstruo de atrocidad y per- 

\ fidia, que ha sostenido su criminal usur
pación con proscripciones y asesinatos; que 
ha desmoralizado á la nación, con promo
ver y pagar el crimen; que ha declarada 
la guerra á la civilización y á las luces^ 
que ha perseguido sin descanso â la li
bertad en la prensa, en la tribuna, hasta 

! en el sagrado asilo del hogar doméstico, 
I donde la delación ha costado ávidamente 

las lágrimas y los suspiros.
Por eso la nación, ostigada por tantos 

crímenes y furores, ha pr^crido correr los 
riesgos del huracán revolucionario, á su
frir mas el yugo de tal monstruo. Por eso 
los efímeros triunfos de sus legionarios y 
los torrentes de sangre que han vertido, le
jos de estinguir el fuego de la libertad, 
han suscitado nuevos y mas formidables ad
versarios á la tiranía Un movimiento na
cional, sin ejemplo en nuestros anales des
de la lucha de independencia, ha destro
zado las cadenas forjadas por la sistesna- 
da combinación de todos los medios de o- 
primir que inventó la mulicia del genera 
humano. Pero el usurpador, que nada te
me ni respeta, aun osa poner en balanza, 
su odiosa personalidad con el voto y la 
suerte de un gran pueblo, y vemos hoy el 
rañdo rebelde á là Maciun 
ía enfrenará su rabia, y presto la vere
mos fulminar al ídolo sanguinario, y & 
los traidores que le quemaban incienso.

Desde Zumpango, donde se hallaba d 
General Libertador el 14 del comente, es
criben con esta fecha lo que sigue:

>>Bustamante obra mas bien como unge- 
fe que escolta un convoy, que como un ge
neral de operaciones; y asi es que no se 
atreve á otra cosa que á situarse con sus 
cargas lo mas ventajosamente que puede. 
Sin embargo, habríamos concluido con él 
anteayer [cZ lunes 1'2] en las lomas ds Hua- 
postla, si una fuertísima lluvia no nos lo 
hubiera impedido cuando comenzábamos l(í 
acción, de la que le resultaron setenta y 
tantos heridos ¡¡ dies muertos, con alguj^ 
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parque qve nosi dejó en vergomosa y pre^ 
cipitada fuga, que hizo á la sotnbra de lo 
muy oscuro y lluvioso de la noche.

diyer [el martes 13] lo hemos vuelto â 
•ver metido muy silenciosamente en el pue^ 
ilo de Tequisquiac; pero ya fué caida la 
iarde cuando lo pudimos enconirar, despues 
âe haberlo buscado todo el dia; y como 
amenazaba un temporal semejante al del 
día anterior, y la tropa llevaba dos dias 
de estar á campo raso, sin comer ni dor- 
miir, solo pudieron hacérsele tres prisione- 
íTos, que el mismo General en GeJ'e les to— 
y7ió en las orillas de su posición Estos de
claran que sií fuerza consta de seiscientos 
caballos, y setecientos infantes, con ocho pie
zas de aríilleria. Están tomados todos los 
caminos por los que pudiera unirse á Q^uin- 
ianar, quien ha dormido las dos noches an
teriores en S Cristóbal Ecatepec con me- 
^os de dos mil hombres.

Cuesta deberá estar hoy en Arroyo-Sarco 
con dos mil. seiscientos hombres de. línea, y 
Moctezuma en S. Luis, arreglando las fiier- 
y:as de aquel Estado para venir á conii- 
.Kuacicn.'’^ . -------—

Uno de los. Gefes mas distinguidos del 
■íjército Libertador escribe desde Iluehue- 
íocá lo. que sigue, con fecha I I del cor- 
^iente.
^u ^lu, vaculi! al encuentro á Busíaman- 
ie. Eo conseguirnos antier cuando marcha
ba. por el camino de Zumpango, habiéndo 
tomado posesión de ¡a hacienda Blanca- 
.hubo un fuerte cañoneo, en el que tuvo co- 
7no cien hombres de pérdida, y nosotros 
^osa de veinte.

Al momento ds decidir la cuestión, one 
abamos cargándoles con nuestras columnas 
nos cayó repentinamente un - copiosísimo 
aguacero, nos cojió la noche, y se nos es
capo la presa que ya la teníamos como se
gura entre las manos. Pero la obscuridad 
de la noche era tal, que no podíamos ver 
tnt aun las huellas por donde se nos fué 
el orgulloso S). Satanacio. JMos dejó en 
el campo algunos heridos, municiones 
caballos, y aun le hicimos algunos nrl- 
zioneros. Apesar de lo maltraíadlsimo de 
iu tropa, marchó toda la noche por cami- 
«0 fsíraviado para ver si podia ganar el. 

camino de México, pero el General mar
chó rápidamente por su flanco con toda la 
caballería, se le antepuso en el puerto át 
Bocanegra, y desde ayer por la mañana h 
obligó á replegarse al pueblito de Teqnis- 
quiac, sin poder dar un paso, y mucho mat 
desde que nosotros con toda la infantería mar
chamos igualmente con rapidez, y nos co
locamos en este pueblo: de modo que tíeiu 
cubiertas todas las gargantas, porque á 
General permanece en Zumpango con toda 
la caballería, y cortailas en consecuencia 
las líneas de comunicación con los de ddí- 
xico, que tampoco se atreven a avanzar.

El General Cuesta ha salido hoy de Ar
royo-Sarco con su lucida divi.non, y debt’ 
empezar á operar mañana sobre el ene-ni- 
go, en combinación con nosotros. De mo
do, amigo rulo, que la cuestión se va á de
cidir en toda esta semana.’^

El lúnes insertaremos, y hoy reparti
mos á los suscriiorps la a¿ocucf,n oued't- 
rige á sus compatriotas el rrcsiaen-c ecr.i- 
títiiclonal de la República. j\‘o e.s posínt 
leer sin emoeíon ese noble documento, cM 
que resplandecen la enérgica sencillez Je!' 
lenguaje, y los sentimientos del mas sin
cero patriotismo. Jfosoiros llamamos á el

^ly^^i y nmendo nucsín 
débil, voz a la de S. E., los exhortamos 
a unirse a las banderas de la Constiivr 
Clon, y elevar un templo á la Concordia.

AVISO.

Debiéndose proceder dentro del término di 
quince días al remate de algunos muebles de 
caipmterm que pertenecieron al cstrangero P. 
v uan DubourJieu, con el objeto de cubrir va
nas deudas, se avisa al público, á fin deque 
Ja persona que quiera hacer postura, ocurra 
a este juzgado, en el que recibirá las insr 
tracciones necesarias, haciéndolo también to
do el que se considere con derecho de acree
dor.—Juzgado segundo constitucional de To- 
Juca, noviembre 13 de 183E-/gnuc¿o de Ter. radas. ° n

Imprenta del Estado, á cargo del Ciudada
no Juan Matute,
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LUNES 19 DE NOfîEMBRE DE 1632.

Allies la muerte
Que .consentir Jamas ningiin tirano!

Quintana.

El Ciudadano Manuel Gomez Pedraza 
â sus compatriotas.

Mexicanos;—A los 4 años de ausen- 
,cia de la pátria, tne presento segunda 
vez en las puertas de la república.. No es 
ía presunción la que me trae hácm vo- 
.çoiros, jii la ambición la que me con
duce á tomar parte en los negocios; la 
voz pública me ha arrancado del des tier- 
ro, y vengo á cumplir y á hacer cum
plir las órdenes supremas de la Nación.

Autoridades respetables y personas 
que me .merecen el mas alto .concepto,. 
.me han persuadido de que mi presencia 
podrá hacer cesar la guerra civil, y yo 
he debido someter mi juicio particular al 
dictamen ageno, so pena de aparecer en 
el caso contrario como un fatuo pres
untuoso pagado de si mismo: he •obede
cido, pues, al llamamiento respetable de 
los hoinbres libres, y me hallo entre vo
sotros.

Los movimientos políticos hasta 829 
no llevaron mas objeto que el/cambio 
de las personas: ,el de 830 parece que 
envolvia el proyecto de mudar el régi
men gubernativo, y esta . sospecha .se 
corroboró con la conducía observada 
por la administración militar del gene
ral Bustamante: en ella, aunque se con
servaba la aparente forma de república 
solo faltaba sancionar por una ley la 
abolición del sistema federal: los hom

bres libres comprendieron el atrevido 
intento, y sus esfuerzos para frustrarlo 
produjeron la revolución del 2 de enero.

Asi pues, la resistencia heróica de es
ta plaza, el pronunciamiento del cir
cunspecto Congreso de Zacatecas, el 
de todas las legislaturas no oprimidas 
por la fuerza, la declaración de mu
chas corporaciones respetables, y la de* 
cisión de .una mayoría del .ejército, no 
han tenido mas objeto que recobrar la 
libertad agonizante, y hacer efectiva de 
una manera real la constitución viola
da: tales son las seguras ga.rantias que 
oírece. hoy á los pueblos, mil veces en
gañados, una gran masa nacional que 
pugna por la libertad, y que por su ún- 
mero y condición es imposible que ma
quine Contra .los sagrados intereses de 
la nación.

Y deseando esa inmensa porción de 
ciudadanos legalizar sus procedimientos, 
han creído necesario vindicar la ofensa 
hedía á las leyes, cuando se declara
ron insubsistentes los 11 votos que para 
la presidencia ine dieron las Jcgislatu-? 
ras en S2S.; y he aquí la .sola razón 
de que se me llame á eeupar el po^ 
der,. porque ni mérito pmsonal, ni servi
cios distinguidos, ni el brillo de la vic
toria m.e recomiendan.

Las obligaciones que me impone este 
nuevo incidente de mi vida política son 
inmensas, y me confundo al considerar 
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la dificultad de desempeñarlas:' y en 
efecto ¿como podré inspirar confianza á 
hombres prevenidos profundamente con
tra mí? ¿Como tranquilizar la ecsa'ta- 
cion de los partidos que aspiran à des
truirse? ¿Como suavizar los sentimientos 
añejos, y los odios implacables que pro
ducen siempre los disturbios intestinos? 
Sin embargo, tal es mi designio, y para 
conseguirlo ningún sacrificio me será 
costoso. La nación sufre una crisis peli
grosa, y á mí está cometida la ardua 
empresa de hacerla terminar felizmen
te ¡Que misión mas noble puede ofre
cerse en la vi<da pública de un ciuda
dano! Si la ortuna proteje mis afanes, 
me reputaré desde entonces como uno 
de los predestinados de la tierra; pero 
como esa obra es muy superior á las fuer
zas de un individuo, interpelo la coope
ración de todo aquel que se honre con 
el título de mexicano libre.

Mexicanos que habéis conquistado 
vuestra independencia, y hoy por un er
ror os alejáis de la libertad! la tremenda 
y noble comisión de que me ocupo se 
reduce principalmente á hacer callar el 
ruido délas armas, para poder escuchar 
la voz de la razon; yo os pido un mo
mento de calma, y dejo vuestra resolu
ción á vuestra conciencia.

¡Soldados que sostenéis un partido, y 
no el del pueblo á que pertenecéis! ¿de 
donde nace ese furor por esterminar á 
Jos que pelean por haceros libres? Los 
nutores de la independencia nacional hoy 
•esgrimen sus espadas, sin ecsaminar el 
motivo que los precipita á tal atrocidad. 
^Hombres poseídos de un delirio insen
sato! arrojad los aceros, redimid á la na
ción de los males que la hacéis sufrir, 
y de los que la préparais, y entonad 
nn himno á la Concordia.—Veracruz no- 
Tiembre 7 de 1832.—Manuel Gomez Pe
draza. —

PRONUNCIAMIENTO.

En el pueblo de Cutzamala, partido 
de Ajuchitlan, del Estado libre de Mé- 

xicój á los' 12 días del mes de setiembre 
de 1832: hallándose reunido este Ayun
tamiento, que . se compone de los ciuda
danos José Ignacio Sánchez, alcalde 1." 
idem 2,® Mariano Grandes, los de igual 
goce regidores Mariano Valencia, Albi
no ^Carbajal, José Maria Bustos, Alejan
dro* Gervasio, Felix Serrato, Rafael To
ledo, Juan Crespo, José Manuel, Basi
lio Aguilar, sindico procurador, y José 
Francisco Pineda, secretario. Y por in
vitación los ciudadanos José Maria Ba- 
rona, Dionisio Barona, Antonio Vera, 
Ruperto Avila, Antonino Avila, Ramon 
Cano, Antonio Campuzano, Luciano Eli- 
zarraras, Juan Alcantara, Juan Maya, An
selmo Salinas, Camilo Garduño, Marce
lino Rojo y otros vecinos de este pue
blo,’ quienes enterados de la justicia con 
que reclaman los que se han declarado 
por . el plan del Eesmo. Sr. D. Antonio 
López de Santa Anna, como legítimo sal
vador de las libertades patrias, y único 
para restablecer à la nación sus derechos 
usurpados, y perfectamente impuesto de 
la causa que motiva la presente convul
sion política, deseando entrar en el go- < 
ce de los libres 'que pretenden mantener 
pura la tranquilidad pública, que podría 
perderse por dejar abierta la senda de 
los que la perturban, defendiendo causas 
particulares á costa de la sangre mexi
cana, que desgraciadamente se ha visto 
derramada.—Por tales principios que á 
todas luces deben ser dolorosos á todo - 
buen ciudadano; este Ayuntamiento y de
mas concurrentes, que pretenden hacet 
que calmen las funestas consecuencias que 
consigo trae el espantoso cuadro que 
pinta la guerra civil, se han decidido en 
esto acto á pronunciarse bajo los artícu
los siguientes.

1 o Que se lleve á efecto el plan del 
Eesmo. Sr. D. Antonio López de San
ta Anna.

2 o Que se guarde el mejor orden 
para la tranquilidad pública.

3 .0 Que se les tribute la debida O' 
bediencia á las autoridades legítimas.

4 .0 Que las personas y bienes de los- 
habitantes, se mantengan y vean con 1’ 

I consideración debida.
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6? Qae se persigan las gavillas de 
ladrones que con solo el objeto de ro
bar se reunen, hasta conseguir su apre
hensión y castigo.

G,” Que se invite al sr. couiandan- 
Ic de este punto por medio de una co
misión y oñcio respectivo, para ver si se 
adhiere á este pronunciamiento.

7 .0 Que se haga igual cosa con el 
alcalde y pueblo de Tlalchapa para los 
mismos fines.

8 .0 Que se le dé aviso de este pro
nunciamiento al sr. sub-prefecto del par
tido para que lo ponga en conocimiento 
del gobierno, mandándole copia de esta 
acta.—Con lo que se ha concluido la 
presente que firmaron los que supieron 
hoy dia de la fecha.—Siguen las firmas.

E-s copia de su original. Cutzamala oc
tubre 24 de 1832,—José Fraiicisco Pine
da, secretario.

isa, IFOÍAJt»

> Jll regresar ú esta ciudad el Sr. coro
nel D. José Fícente Gonzalez, encargó la 
comandancia de Cuernavaca al de igual 
clase D. Miguel Soto, que poco despues 
evacuó la plaza por moiivos que no com
prendemos. De aqui resultó que D. Ma
riano Ortiz de la Peña, comandante de 
Iguala, unido á D. Angel Perez de Pala

cios, hayan ocupado aquella población, en 
que el segundo ha vuelto a fungir de co
mandante. Uno de los actos de su autori
dad soberana ha sido aspulsar de allí en 
el término de dos horas y por una órden 
Terbal, al juez de primera insistncia Lie. 
D. Ramon Gainboa, al regidor del Ilustre 
Ayimtamiento D. José Pega, y á otros ve- 

- cinos, que lum llegado á esta capital. J\^o 
satisfecho con, tal violencia, los hizo con
ducir parte del camino entre una parti
da de caballería, como viles facinerosos, y 
dispuso ó permitió que sus desalmados es
birros insultasen al llanto y dolor de las 

..f^aiilias de aquellos ciudadanos con dispa- 
-^ ^^^ c^'g^inos cohetes. Pl Lie. Gamboa hi

zo presente por un oficio â Perez Pala— 
cios la responsabilidad que tenia en el ar^ 

chivo ,y praces&s corrientes del juzgado, y 
recibió la contestación siguiente.

Comandancia Militar de Cuernavaca.— 
El individuo que la ley llama al desem
peño del juzgado que está á su cargo, 
es quien debe remplazarlo á V. encargán
dose del protocolo y espedientes que son 
de su responsabilidad, advirtiéndole que por 
ningún otro pretesto deberá dejar de estar 
listo para marchar en el término que se 
le tiene señalado por órden verbal que le 
comunicó el ayudante de la plaza.

Dios y Libertad. Cuernavaca noviem
bre 13 de 1832.—Angel Perez Palacios. 
__Sr. Juez de letras de esta Villa.

He aquí, pues, al Sr. D. Angel Perez de 
Palacios ejerciendo soberanamente en el Es
tado los poderes ejecutivo y judicial, qui
tando y poniendo autoridades, y condenan
do al destierro á los ciudadanos, sin mas ■ 
título ni derecho que el de la fuerza bru
tal, ni mas fundamento que las inspira
ciones de su voluntad. Hi aun podrá de
cir que procede asi porque desconoce al 
actual gobierno, pues el Sr. Gamboa fue 
nombrado juez de Cuernavaca por el Ge
neral Muzquiz¡ de manera que estos mi
litares que invocan las leyes y la consti
tución, prueban con su conducta que solo 
reconocen el terrible derecho del mas fuerte.

Si los amigos de la libertad profesasen 
íf'uales principios, ¿que suerte liubiei an cor
rido los poderes legislativo y ejecutivo que 
funcionaban en esta capital, entre los cua
les se hallaba un hermano del Sr. D. An- 
•^el, que mandaba ademas la ridicula guar
nición de S. Francisco? La suerte de la 
guerra los puso á todos á merced del Ejér
cito Libertador, y apesar de la guerra fe
roz que hicieron á la libertad, y de las 
violencias cometidas contra sus amigos, nin
guno sufrió la mas ligera restricción per
sonal, ni el menor insulto. Todos queda
ron en libertad absoluta para pasearse, es
conderse ó marcharse ü conspirar, según 
la conciencia y génio de cada uno. Solo 
D. Manuel Muría, el fenómeno de la usur
pación, estuvo con una guardia en su ca
sa y marchó tras el ejército, no porque se 
diese importancia alguna á su carácter po
lítico, sino por preservarle de la violen— 
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cia de la píele, que â gnio periido pedia tu 
cabps;a. Apenas llegó â Tacubaya, se le dejó 
libre, y si ocupó un cuarto en el alojamien
to dçl General Santa-Anna, fué porque allí 
se juzgó mas seguro, y la prueba es que 
hoy se halla en México, arreglando su go- 
iierjio del Estado.

La simple comparación de los hechos bas
ta para que el mas rudo juzgue por sj 
entre los tiranos y los libres.

Eor la siguiente orden copiada del Sol 
,áe México, puede verse la libertad que alli 
se disfruta.

0:5-D1STRITO federal.^ 
Gobierno del dislriio federal.—Seccion 2,“- 

—México 14 de novietribre de 1832, 
ó:^Con8¡<lerandp necesario y de iodispen- 
sable obligación del gobierno del distri
to dictar todas las medidas de su resor
te contra los perversos detractores que 
no teniendo el yalor necesario para en
grosar las filas de los enemigos del 6r- 
den, fomentan la revolución por medio 
de conversaciones sediciosas, he resuelto 
se publique este decreto por los periódi
cos, á fin de que los que Jas oigan los 
denuncien con justificación al mismo go
bierno, pu.es el encargado de él cuida tan
to de que se castiguen los escesos, co
mo de que no s.é le tenga por un tirano 
perseguidor.—Ignacio Martinez.

Fortaleza del Gallo. _— Con esta fecha 
doy á V. S. parte de que el Sr. Bravo 
bajó por Tierra-caliente y entró en Aju- 
chitlan; y habiendo aprendido al ¡coman- 
dante D. Julio Santa-Maria, y al coman
dante Julian Palacios y teniente coronel 
Joan Mateo, ,á los tres dias los han pa
sado por las armas, en compañía de dos 
correos del Sr General D. Juan Alvare.z.

Nosotros estamos .esperando por horas 
al enemigo, y sabiendo que V, .S. se ha
lla en Toluca^ doy á V. S. parte que to
da esta gente esta decidida á morir por 
la patria, y solo esperamos una orden de 
V, S. para marclaar donde se nos mande.

Dio.s y libertad. Santa Maria Xochi- 
calc'o, noviembre 10 de 1832.—f'elipe Mar
tínez —Sr. Comandante militar de Tolu- 
»a, D. José Vicente Gonzalez.

La misma noticia comunica el eomijE 
dante de Isiapan, con fecha 9 del ck 
ricnte, g

En obsequio de la humanidad y porb 
mismo honor del general Bravo, deseai^. 
que no sea cierto el hecho que en el pi 
te anterior se refiere. Si uno de los pe 
tidos beligerantes hace asi la guerra &im- 
te, ¿no provoca las represalias por p\ 
del otro? Y si los dos se esterminan 
piedad, pronto la república se verá reáv 
da _á un espantoso desierto, y la milaSl 
la nación degollará .á la otra mitad,' 
bañara en su sangre. Aun en la admii 
tracion de Bustamante, nada famosa sSs 
su humanidad, se ha respetado en los prd ' 
ñeros el derecho de la guerra. ¡Y el sr. Bfi 
los inmola! ¡Y este era el hombre quf. 
bia curar las profundas llagas de la 
pública.. ! Bello porvenir se la prepan

Hay noticias del Ejército Libertador^P^ 
fa el i 7 último. El general Santa-Anna I’'’ 
bia concentrado sus fuerzas en Zumpu)^''^. 
drjando en £onsecpenci.a libre la juni^^' 
de Bustamante y t^uintanar, que se t^ 
feó en Tisayuca. Estas maniobras partE^ 
indicar que se trata úe un golpe decis^'^ 
por parte del general Libertador. ^f

Se han presentado jen esta ciudad í^ 
y siete soldados de varios cuerpos dt ^.^ 
faníeria que salieron de México anten'^^^ 
y en Monte Alto diez dragones del di, ^ 
mo regimiento permanente. ^^^

caí

AVISO,
pebiendose proceder dentro del términi^e 

quince dias al remate de algunos muebl#i(j|¡ 
Carpinteria que pertenecieron al estrangeKtg 
Juan Dubourdieu, con el objeto de .cubrir; 
rias deudas, se avisa al público, á fin de* ., 
la persona que .quiera hacer postura, o*-® 
á este juzgado, en el que recibirá las ’ 
trucciones necesarias, haciéndolo también^ 
do .el que se considere con derecho de ftC^ba 
dor.-r-Juzgado segundo constitucional de fee 
loca, noviembre 13 de lo32,-r-Ignacio de 
rad ís. 3

Imprenta del Estado, á cargo 
no Juan Matute.
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A7iíes la muerte
Que consentir jainas ningún tiradlo! 

Quintana.

1 SSiSe.^s^^â^;;^:^'zjí*ujuh MÍññKB<a*x:^wáSBáá£» ■MdnèiM

EJÉRCITO LIBERTATOR,

I . Comanclajtcia de Inscnieros,

Ecsmo. Sr.—Cumpliendo con las sn- 
fjpcriores prevenciones de V. E. de 19 del 
( pasado setiembre, se principiaron los tra- 
lüfj^'^jos con objeto de hacer practicable e! 
,fl(Cai!i!i!o para la marcha del Ejército Li
bertador, comenzando estos desde' la ba- 

(rfCicíida del Encinal, siguiendo por- la cúés- 
:iíb' f^® Maltraía y otras anecsas, para que 

apareciese el Ejército en el pueblo de S. 
Antonio.

! í" '^*^® paso dispuesto por V. E. desde 
j .Orizaba, nos recuerda el de los- Aípes 
5®>?®7Í ‘̂'‘^° ^°‘' Ñapoleon, y los tiempos 
dj ®^‘”’lo~niagnó y Anibal; quedando bur
ladas las miras del enemig-o,.que creia im
practicable s?te difícil tránsito, digno úrti- 
camente de tas empresas de V. È., por
que los obstáculos qu,e presentaba en la 
®8tcnsK)n de cinco y media leguas, atra- 

l^vesando la cuesta d¿ Agmídatiañ, hacia
5”« se vencieroií con arreglo 

rir¡^ j ® principios de mi profesión.
'^ cederidad con que sé óbró para 

’%r ^^^* bnmino, no las recomiendo á 
’ \» pofqne es testigo 'presencial de la

‘V’® ®® ejecutaron • los tra^ 
le ^'5* como de la economía con que 

€ s n ^ ^'^ '■ ' ^^ ’’'’^•^ ’ ® '^’ P^ e u ñ do se el co ft o 
cii’t'-o diss' y su gasto no lie- feo û trescientos pesos. ■ ■

cosas se practicaron para la for- 
■'■^lon de Orizaba, que V. E dispuso

KaasaMBiM«BHMávaMaNMHiMaiMaBtm**saaM^K*w>BMBtfMBH*KiaaiAM 

bajo sfí dirección; toco esto como inci- 
dente, porque V. E. está penetrado de là 
certeza de mi relato. Solo añadiré que la 
actividad y economía verificada en la tb’’- 
tificacion de Tampico ha sido igual, que
dando cooclui'dá con láS prevenciones del 
arte.

El 26 de setiembre á las dos de la tardo 
dispuso V. E- levantar el campó de Ori
zaba con toda há artillería, parque y equi
pajes; y el 27 nuestro Ejército pasaba 
al pie de las nievas del volcan; el 28, V. 
E. á là cabeza de mil caballos operaba 
sobre la derecha de la línea del enemi
go, tornando posición entré la boca de la 
(binada de Ixtapa y la hacienda de lá 
Blanca La infantería y artillería se ha
llaban en la hacienda de la Blanca, y el 
obus dé siete y media pulgadas llegó en 
batería á las «ios ÿ media de la tarde.

En cuarenta y ocho horas se verificó 
el paso de todo el Ejército con sus tre
nes, sorprendiéndose el enemigo de una 
émpre'sa de que jamás es capaz, por
que aquella fué grande; y sus movimientos 
retrógrados de las posiciones que ocupa
ba, manifiestan el teaior que se les in
fundió, al ver la . aparición y posición de 
V. E., que día formaba una línea de o- 
peraciones de Txtapa á San Antonio, que 
no podría ser atacada por el enemigo, sin 
el peligro da ser esterminado. Logró V. 
E. tomarle la vanguardia, y la estrate
gia conocida del general Eaçio, no pro
dujo mas que una retirada poco decoro
sa dé su ejercitó, 'que se tenía por ¡^^
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mientos de
vencible, fiado sin duda en los coneci- j 
mientos de su general para la buena di
reccion de 
retaguardia 
y contener 
ocupado.

Póngolo

grandes masas, al retirarse á 
del ejército que iba á batir 

Labiaen las posiciones qua

en conocimiento de V.
íirreglo á su» prevenciones para 
rindiera cuenta de los trabajos y 
del referido camino, asi como de 

E. con 
que le 
gastos 
sus re

soltados, y en debido cooioiimiento de
mi deber, reiterándole mis respetos y su
bordinación.

Dios y Libertad. Campo, en San ?igus- 
tin del Palmar y octubre 1.° de 1832.— 
francisco Veeelli.—-Eesmo. Sr. General ea 
Gefe del Ejército Libertador D, Antonio 
López de Santa Anna.

Correspondencia Iniçreeptada

Sr. Dr. D. Torrrás Vargas.—Guanajua
to octubre 19 de 1832.—Mi muj’ queri
do amigo y venerado maestro; el Obre
gon que me dice V. no conoce en su apre
ciable de 13, es el mismo que esistia en 
el mineral de Catorce cuando V. estaba 
en Guadalcazar y yo en San Luis; pero en 
obsequio de la vetdad necesito rectificar 
un equivoco que cometí en mi carta del 
dia 8, en que me hizo insidir el Dr. La- 
riva. No fue Obregon el que trastorno la 
elección; por el contrario, él, D. Carlos 
Montes de Oca y Llórente trataron de 
sostenerla, pero un Sarabrano de Acamba- 
ro, auxiliado del Licenciado Echeverria, am
bos Yorkinos, sorprendieron á los pata
nes, con mil patrañas y calumnias: e-sto he 
sabido con certeza; y respecto de V. es- 
tan llenos mis deseos con la elección de 
Michoacan: mas por lo que toca al Es
tado y á la cosa pública estoy muy de.s- 
contento, porque no hay uno siquieiux ra- 
2onable de los electos aqui.

No obstante los compromisos que se 
lasesperan, yo creo que si se reunirán 

cámaras en enero, porque el gobierno de 
be conocer quo de otro modo peligra mu 

y sacará dinerocho mas su ecsistencia,
p; ra viáticos y dicta?; y porque Ja am-j bierno ó de Busíauiuntei

biciori de alguisos de Íos hombrados, ÿ él 
patriotismo de otros los obligarán á mar
char con tal objeto. Me parece también, 
que para entonces habrá terminado ó es
tará al concluir la guerra, y tendrá mas 
recursos el gobierno, y menos gastos. Y, 
está muy triste en su citada, mas yo he 
visto otras que presentan un aspecto ri> 
sueño. Son demasiado sensibles los suce
sos de Puebla; pero ellos en mi juicio, 
apresuran la ruina de Santa-Anna; una def 
dichas cartas asegura que indignado el 
ejército de Quintanar porque no se cum
plió la capitulación celebrada con Andra-, 
de, representó ó iba á representar al ga-í 
bierno para que no se tratara con aquel 
de convenio alguno, pues de avenirse, el| 
ejército no lo respetarla: si esto es cier
to, esos soldados son invencibles, y mucho 
mas con el refuerzo ile 600 caballos qje 
lleva /irista y deben estar ya en esa; el 
gobierno habrá recibido una lección de ener
gía, con la que debió haberse conduci
do, en vez de mandar comisionados, quij 
solo manifiestan debilidad.

Aqui estamos otra vez amenazados poli 
Cuesta; pero no logrará sorprendernos co
mo en la primera: ya tenemos en Silaoí 
500 hombres buenos y una pieza d« ar
tillería bien servida, dentro de traís dini 
habrá hasta mil hombres, y será batidú, 
aquel, si tiene la temeridad de invadir «t 
Estado: nos hemos quedado siri la fiief 
za necesaria para conservar la íranquiLidadl 
pero nos hemos alistado como 500 veci
nos para cuidar de ella, y defender lo h 
terior de la población.

Entre, tanto, no sé lo que se han he-’ 
cho los Sres. Bustamante y Cortázar:?* 
dice que este fue -á unirse con aquel, q>'t 
se halla en Espíritu Santo: .se dice lann 
bien que la tropa de Aguas-Calientess^ 
pronunció por el gobierno y .se le unió* 
Cortazar, lo cual está muy valido, y sen-’ 
segura en varias cartas; pero Garcia coi 
fecha 12 nada de esto me dice, y sol 
sí, que tenia pactada una entrevista coi 
Bustamante en Salinas.

Si las contestaciones ulteriores se h¡ci«l 
ren por medio de comisionados, insisto^* 
mis deseos de serlo por la parte delg“^

© Biblioteca Nacional de España



’il No viiiieroû los pápeles <3e Planearte, 
ar- entre loa cuales está la certificación de 
en, gravámenes que mandé á V. corno docü- 
;s- msnto el mas esencial: tampoco urgen por 
lias ahora, pues yn dije á V. que salimos de 
Y, aquel apuro; y asi los mandará V. cuan- 
he do se projiorcione.
ri> Ya he escrito hoy al chato Moreno, so
ce- bre la presentación (iel apoderado de Gor
do,;; dea, quejándose de injurias por la carta de 
de^l ■ aquel que imprimió tata Bustamante, y le 
eh digo que se prevenga, pues no es regu- 

ifii' Jar qu8 V. sostenga ese jurcio, en el que 
sera vencido Gordoa, pues las 

<a'' proposiciones (lue hizo y me mandó para 
uel;: h''® las secundara, en efecto eran en fa— 
1 ®l^ '’^’' ‘^^^^ plan de Zacatecas.
æf‘ , ^* dispuesto (¡ne mi familia se vaya 
dio ‘^ Celaya la semana que entra para que 
qje se libarts de jos trios, que ya comienzan 

el a sentirse, y para economizar gastos, ejue- 
lep aiidoíne yo aqm hasta que acabe el año: 
ei- concluido este, y con él mi misión, ¿qué 
qa,, haré para subsistir? El bufete no anda, ni 

yo quiero dedicarme á él: no hay con que 
poi|j á Planearte, m encuentro un des
eo... tino que no sea empleo público: iré pues 
ilao. Parecer si la Providencia no me abre 
g|..^ camino.

;iini Es cuanto ocurre, y que recibiendo V. 
tido^ rcemorias de mis Luces, y dándoselas de 
r íti n>i parte á los sres, Michelena y Cabrera, 

^•'’"^^æ" ®’ corazon de su apasiona- 
liid^ ^ * 'jcipulo y constante amigo, q. b. s. 
PCI' ®^—' icior JÙarguez.

b®t
r:if pronunciamiento.

^^ pueblo de Malinnlco á veinte y 
!S^^./*®^®. tli’^s del mes de octubre de mil o- 
*®*^s ^''®*f’t<^ y ^‘^s: reunidos en ca-

I * ° ®straordinario á las ocho de la lio- 
Í'^ 1 -^^ señares capiculares que suscriben, 

5 ®’ alcalde primero ciudada- 
'"'^th ^ '"'’*ano»Iendoza, que él se había pro- 

■ ■ ^^5 eiA Toluca con el Teniente ciu- 
iriíf a ano Manuel Nieto en union de la guar- 

J**'.'®” ^^® aquella plaza, porque era el 
[g'iFt^æo medio de terminarlos males déla 

■.®l”iblica, y evitar-la efusión dç sangre 

de s«s compaíríotas: en cuya virtud log 
presentes acordaron adoptar, y en cfect» 
adoptaron el plan del Esemo. Sr. Gene
ral D. Antonio López de Santa-Anna, ca 
los mismos términos que lo ha adoptad» 
ej Ilu.^tre Ayuntamiento de la capital del 
L-tado, y que de esto se diese parte ai 
Sub—prefecto del partido, acompañándo
le copia de esta acta, que firmaron.—Jïia- 
riano .Mendoza, presideate.—Ignacio de- 
Lara.—José Homero.—José Maria Duar
te.—Hicente Corito—dousíin Guadarra
ma. José Ignacio Brunengo, síndico.—4/«- 
nuel Gordillo, secretario.

GOBIERNO DEL ESTADO

Eesmo. Sr.—Hico manifiesta á los áe» 
pendientes de la secretaría de este Go
bierno, la circular de V E. de 17 del 
actual y copia que me acompaña de D. 
Manuel Muria, y solo el ciudadano Ma
nuel Pimente.l ha solicitado pasaporte pa
ra pasar á la ciudad federal; por con
secuencia todos ios demás están por el 
plan del Eesmo. Sr. D. Antonio López 
de Santa-Anna, y reconocen á V. E. co
rno Gobernador del Estado.—Acepte V. 
E. las protestas de mi consideración y 
aprecio.—Dios y Libertad. Toluca No
viembre J 9 de Mi32.—Joaquin Moriega.

Es copia. Toluca Noviembre 20 da 
loü2.-—Por indisposición del secretario.

José Mana Hubio, oficial mayor.

Eesmo. Sr.—Recibido por mí, el ofi
cio circular de V. E. fecha diez y sie
te del corriente, hice juntar à los' indi
viduos todos de este Tribunal y sus ofi-» 
ciñas, y habiéndoseles leído, responden, 
que se quedan en esta ciudad, à escep-^ 
cion del escribiente interino de la segun
da secretaría D. Juan Olmedo, y ningún» 
otro se halla en dispo.sicioR de irse á Mé
xico, haciéndose con esto el reconoci
miento consiguiente del Gobierno que ec- 
siste en esta Capital del Estado confor
me á la Ley, y del plan del Eesmo, Sr, 
D. Antonio López de Santa-Anna, qu» 
proclama la obsorvaacia çxacta de la cor?;
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titucion y las leyes; cou Jo cual contes- 
«to á V. E. con las especificaciones que 
•su citada circular ésprésa-—Dios y Ley. 
•Peluca Noviembre 19 de 1832.~jo.sé^(>- 
■^^ingo 2ú<s.—Eesmo. Sr. Gobernajor del 
‘Estado.

•Es copia. Toluca Noviembre 20 de 
1832.—Por indisposición del secretario. 

----José María Rubio, oficial mayor.

Eesmo. Sr.—Los empleados en esta ofi
cina han reconocido y reconocen por le- 
-gítimo el actu-dl Gobierno del Estado, 
manifestando en consecuencia por este he
cho su adhesion al plan del Eesmo. Sr. 
D. Antonio López de Santa-Anna.—Dios 
y Libertad. Toluca Noviembre diez y sie
te de 1832.- Por falta de contador ge
neral.—Geronirrío Jíavarro.—Eesmo. Sr. 
Gobernador del Estado.
-ríEs-, copia, Toluca Noviembre 20 de 
'1832.—Por indisposición del secretario. 

■—José Marta Rubio, oficial mayor.

Cva^ndo el general Sania-^iima pro.cla- 
fnó en Veracruz ei restablccimierUo de . la 
Constitución, vulnerada en el despojo çir- 
¿itrario que la Cámara de dipu.tqdns de 
3 829 hizo a.1 general D. Manuel Gómez 
fedraza del derecho que le daban á la 
J residencia los once uetps gue en setiem_ 
Ire del año anterior emitieron á su favor 
<>tras tantas legidaíuras de Estados sqbe- 
Ttinos, -los partidanos de la usurpación 
Eusíamantina, sin .atreverse á profundizar, 
ia cuestión constitucional que se iniciaba, 
la -eltidieron, alegando que el Sr. Pedra- 
z;a no quería venir al mando Supremo, y 
mucho menos Harpado por el caudillo de 
Veracruz.

Ea llegada del Presidente legítimo á la 
Repitbhcá, y la manifestacton de sus nobles 
il piitrioticos sentimientos deben causar pro
funda impresión en los hombres qu.e de buena 
fé han sostenido el odioso régimen, qne qspira. 
Jlun el general í^ustamante, si fyé sincera y 
de buena fé la renuncia que hi^o. dqspues. de 
la batalla del Galunero, debe reflejríonar 
•Síbre la ^htacion acíí}alf e.ja j(íícán,.yi

molpersñáfertninpr esta lucha frairicidi 
reconociendo los derecllios del Sr. Pedrau 
ú la Presidenciq. dlsi po.drá disminuir A 
l^!§^ñ .jnqdo el o.dio general que le han coK’ 
citado los actos _d^ su funesta admiyistru' 
cion, y la Repdblicq .descansará de tanlm 
males bajo la egide de la paz y de 'la 
leyes. _______ 

leñemos noticias de que lospicahigancí 
de México, desconcertados y atónitos por lif 
venida del Presidente de la República, huí 
maquinado esforzar su.s intrigas jjara pre 
caver las consecuencias naturales de tal su
ceso. di efecto, esparcen ya la voz de gm. 
el General Santa dnna, los Sres. Zavalith 
Quintana y otros patriotas, se hallan muj? 
consternados por la resolución del Sr. Pt- 
draza, y esíári decididos á no permitir ai 
ingreso al mando. Jíl efecto se asegura qvt 
le han escrito, como si S. E. no los cono
ciese, y fuera capaz de caer en lazos tan tor
pes.—Mosoir.os tenemos la satisfacción de su
ber que el Presidente y iodos los amigos 
de la libertad- conservan entre sí la mejor 
.inteligencia y armonia, y que entre iodos[ 
reina la mas noble confianza. |í

Por noticias recibidas de Santiago Pian- 
guisieitco, aunque no respondemos ^. su em 
teza.^ se sabe que la. fuerza que oeupabii 
á Cuernavaca ha sufrido cs.íraordinaria ílt- 
sercion, y ha evacuado la villa, retirán
dose á la Hacienda del Puente.

Ploy publicamos una carta que dirigía ti 
Lie. d. Eicíor Marquez al senador d. To
mas PargtLS. Este. ..dacumento se nos ha ri-' 
ñutido, y ofrece una graciosa ilustración dd 
las intrigas, embrollos y aspiraníismo qi 
profesan los individuos del partido que en 
fótica y esclusivamente se llama de los hom
bres de bien.

J-^ .Ijcrcíto Libertador permaneciu íM 
Zumpa.ngo el. 18 último. L^os generales Bus-' 
tamante y Quintanar habían tomado el ca
mino de Cuautltlan, acaso cop, el objeto dí 
pasar á México.

Pmpr.enia del Estado, â.çargo del Ciudada
no Juan MúHitc.
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^15 M. lO.
SABADO 24 DE ^''OVIEMBRE DE 1832.

Antes la muerte
Que consentir jamas ningún tirano!

Quintana.

Pe GOBIERNO DEL ESTADO.

jvt E. S.—La circular superior de ayer me 
no. pone en el caso de manifestar á V. E. 
or- Elis sentimientos en la presente crisis po
so. Jííica.
roi La exaltación de los partidos hizo a^ 

*^ constitución federal en enero 
iMwdie 1829, privando al General Pedraza de 

la presidencia, para que incuestionablemen- 
teliabiasido electo conforme á la ley fqn- 

jii.‘ damental. Un año despues, el General 
f,..- Bustamante, sublevando el ejército de re- 
i¿ú|iMserva, usurpó el poder ejecutivo de la 
,-/í. Union; su facción ambiciosa, atacando to- 
;»- dos los principios constitucionales, tras

tornó el orden establecido en muchos Es- 
^tados, anulando sus gobiernos y legislatu 

'^ í '^^“ ^°'® motines que protegió la fuerza 
fú. ¿,, armada, ó; por medio dsl congreso gene- 
i'í'ád'nl, á quien ni la constitución ni las le- 

y®® atribuyen, . (ni conforme al sistema, 
P’’<^den atribuir) la revision de los actos 
®l®‘'to>'ales de los Estados. Entonces hr inr 

'®’S ?°'®^— audacia de dicha ficción disolvió 
^ ^ legislatura constitucional de México y 

si Gobierno establecido por ella misma. 
Empero, el general usurpador hubiera 

' ^’^^ disimular el origen vicioso de su 
^ 8 P®'?®’’’ sino . hubiera si.stemado-en su ejer- 

^''"æ '^ tirania mas insoportable.- Sacudi- 
w do el freno de la.s leyes, burlada escan- 
g d liosamente la respansabilidad 'de losUsiu- 

sancionados y recompensados los 
a“ J| crimçnes mas atroces, - no quedó mas d«- 

.■4 techo que la fuerza, mas garantía que 

la caprichosa voluntad del tirano y de sus 
agentes.

En vano se diria que el ejercicio del 
poder electoral bastaba para terminar un 
regimen tan horroroso. Cuando el asesi
nato habla dejado ya de ser crimen, y la 
jurisdicción arbitraria de las eomisiones 
militares ponia en manos del gobierno la 
sangre de todos los ciudadanos, constitu
yéndole soberano dispensador de la vida 
y de la muerte, seria necesario suponer 
en la Nación dos millones de héroes, pa
ra que pudiera emitir libremente sus vo
tos. [*] En las últimas elecciones, ¿no hemos 
visto con escándalo á muchas da las le
gislaturas que votaron, designar para pre
sidente al general Bustamante, sin em
barazarse por la reprobación pública, fuer
temente pronunciada contra él, ni por las 
prohibiciones constitucionales, que no o.sa- 
ron cuestionar ni sus mas prostituido# 
ad uladores?

En tal conflicto, no quedó, pues, otro 
recurso que apelar al derecho tremen
do, fiero necesario, de la insurrección. El 
ilustre General Santa Anua proclama el 
restablecimiento de la constitución y el 
término de la tiranía. Su voz se vé se
cundada por muchos Estados soberanos y 
en todos los ángulos de la República, A 
la presencia de sus tropas vencedora» de-

p] D. Lucas Jila man, primer minis
tro 'y diréctoi* principal de la usurpación, 
conjicsa en su memoria última qúe nadiç 
queria concurrir ú • lets elecciones, —EE,
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«aparecen en esta ciudad las autoridades 
creadas por la fuerza y derribadas por 
ella misma; y V. E., legítimo represen
tante de la administración constitucional 
del Estado, recobra el poder de que ile
gal y atentatoriamente fué desposeído.

Por lo mismo, al declarar que reco
nozco á V. E. con tal carácter, y al Ge
neral Pedraza como legítimo Presidente 
de la República, no obro conforme á las 
circunstancias, pues he sabido hacerme su
perior à ellas, y no pretendo mejorar mi 
suerte; ni por el afecto personal con que 
V. E. me honra, pues también lo he de
bido al General Muzquiz, á quien mien
tras viva, profesaré gratitud y respeto. La 
fuerza de los principios y la necesidad im
periosa de restaurar la libertad agonizan
te, son los únicoa móviles de mi conducta

Dios y libertad. Toluca noviembre 18 
de 1832.— José Maria Heredia.—E. Sr. 
Gohernadôï D. Lorenzo de Zavala.

Es copia, Toluca Noviembre 20 de 
1832.—Por indisposición del secretario. 
’—José María Rubio, oficial mayor.

Ecsmo. Sr.—En vista de la circular su
perior de ayer, no tengo embarazo en ma
nifestar que no pienso en ir á México á 
servir á las órdenes de d. Manuel Muria, 
y prometo respeto y obediencia al actual 
Gobierno del Estado.—Dios y Libertad. 
Toluca noviembre 18 de 1032.—Jlnio7iio 
.Sarguera.—E. S. Gobernador del Estado 
de México. --------

Es cópia. Toluca noviembre 20 de 1832
-—Por indispo.sicion del secretario.—Jo- 

^é Maria Rubio, oficial mayor.
Secretaria de Gobierno del Estado li

bre de México.—No contestando V. S. 
literalmente al tenor de la circular de 17 
del corriente, espero lo verifique, espresan- 
do si reconoce por legítimo al actual go
bierno, y por consecuencia si se adhiere 
lisa y llanamente al plan del Ecsmo. Sr. 
General ü. Antonio López de Santa • An
na.—Dios y Libertad. Toluca noviembre 19 
de 1832.—Zavala.— Sr. ministro de la E. 
Audiencia d. Antonio Barguera.

Es cópia, Toluca noviembre 20 de 1832 
—Por indisposición del secretario.—José 
Maria Rubio, oficial mayor.

[ Ecsmo. Sr.—Cuando dije á V. E. en mi 
oficio de ayer que no estaba en áni
mo de irme á México, y que prometía res
peto y obediencia al actual gobierno, con
jeturaba que esto tal vez seria bastante 
para permanecer en esta Ciudad; pero ecsi- 
giendome en la nota de V. E. de hoy, es- 
pre.se si reconozco por legítimo al actual 
gobierno, y si por consecuencia me adhiero 
lisa y llanamente al plan del Ecsmo. Sr. D. 
Antonm López de Santa Anna, debo decir 
á V. E. (pese sirva mandar espedirme el 
pasaporte.—Tengo el honor de protestar á 
V. L. mi mas distinguida consideración y 
respeto. Dios y Libertad. Toluca noviem
bre 19 de 1832.—Antonio Barguera-Ecsmo. 
Sr. Gobernador del Estado de México.

Es copia. Toluca noviembre 20 de 1832, 
—Por indisposición del secretario.—José 
Maria Rubio, oficial mayor.

Esemo. Sr.—Impue.sto de la circular ds 
V. E. que se me comunicó por el secre
tario de gobierno, relativa á que hallán
dose el Sr. Muria en la Ciudad ^Fede
ral ejerciendo las funciones de teniente 
gobernador, como consta del periódico Re
gistro Oficial, y por lo que parece que 
dicho sr. Muria invita á los empleados 
para que pasen á desempeñar sirs desti
nos á aquella ciudad, V. E. dejando en 
plena libertad para que lo hagan todos 
aquellos cuya opinion sea contraria al plan 
del E. S. General D. Antonio López de 
Santa Anna, hasta darles el pasaporte cor
respondiente, ó que espresen su adhesion 
al referido plan, debo decir:—Que siendo 
para mí incuestionable que el legítimo y 
legal Presidente de la República ha si
do y es el E. S. General D. Manuel Go
mez Pedraza, no cabe duda que el plan 
del E. S. D. Antonio López de Santa 
Anna es justo, cuando sus miras no son 
otras que las de restituir al legítimo Pre
sidente á la silla que la Nación le donó. 
Persuadido de estas verdades, no puedo 
menos que asegurar á V. E. mi adhesion 
al plan; y en cuanto á decir si reconoz
co por legítimo al actual Gobierno del 
Estado, nadie creo habrá que lo dude, si 
como yo ha sido te.stigo presencial de la 
violencia con que fué lanzado el año de
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30: en esta virtuel, lo reconozco por legí
timo, sin que se crea que el hacer esta 
declaración es por conservarme en el em
pleo que hace nueve años he desempe
ñado, íii porque mis miras tiendan á me
jor colocación, pues nada quiero, ni á 
nada aspiro; ni tampoco pueda creerse que 
es por la amistad y favor de V. E., pues 
esta y los otros me unen quizá mas es
trechamente con el E. S. General D. Mel
chor Muzquiz, á quien le viviré eterna
mente reconocido, y lo respetaré asi como 
á V. E,—Con lo espuesto doy contesta
ción á la circular citada, protestando mi 
obediencia.—Dios y libertad. Toluca no
viembre U de 1832.—José Alaria Rubio. 
—E. S. Gobernador del Estado de Aléxico 
D. Lorenzo de Zavala.

SB SASAI,.
Los Sres. ecliiores del Registro Odeial 

de Aléxteo en su numero del último bmes 
se dignan tomar en GO7isideracion nuestro 
humilde periódico, manifestando que ^’pa
ra ver ,la luz pública necesitaba acaso el 
hálito vivificante de la-revolución, de la 
cual es hijo legíiimo, ya que no pudo ser 
su precursor.^^

En esta parte nos cabe la satisfacción 
de hallarnos perfectamente de acuerdo con 
los sres. del Registro, pues no tenemos la 
menor duda sobre que en los puntos de la 
República donde no ha llegado el hálito 
"oividcantc que mencionan, existe la preñ
an en la snisma libertad que disfrutaba en 
lietnpo de la [nquisicion y de Remando 1.° 
Díganlo SI no las imprentas del Fénix, Co
lumna, y otras que han enmudecido ante 
la convicción que á martillazos les ha im
puesto la rectitud patriótica del Sr. gober
nador del Distrito Federal, y díganlo ta al
ien las restantes, que gozan la mas ab

soluta libertad para vomitar diariamente â 
millares las mas groseras calumnias, los 
insultos mas soeces y las mas bárbaras 
Amenazas contra los amigos y campeones 

o las libertades públitas. En esta capital 
antes del 23 de octubre existió poco mas 
t> menos igualmente libre la prensa, pues 
manque la puer la no se hallaba condeco-

45 
j rada con herraduras, teniamós al caba

llero Muria investido de facultades dic
tatoriales, y con bellísima disposición pa
ra dar buenas cuentas del anarquista que 
osara cuestionar la sabiduría de sus pro
videncias gubernativas y las cualidades no^ 
bilísimas de su augusta persona. El que a— 
prendió y espulsó á los pillos que no le vi~ 
sitaban, ¿que habría hecho con los que co
metieran el crÍ7nen atroz de censurar sus 
famosos bandos para el armamento entna- 
sa, y algunas otras siiedidas que hacen tan 
alto hono7' ú su prevision, huinanidad y pru
dencia?

Continúan los caballeros Registradoras 
acusándonos, aunque indirectamente, de usar 
^personalidades, sarcasmos y especies ofe7i- 
sivas, que dan triste idea de nuestra edu
cación, co7nedimiento, &:,cA En esta parte 
nos parece tnuy delicada la sensibilidad 
de los sres. editores, y no creemos haber 
dado 77iérito ú reconvenciones tail amargas. 
Aunqiie la justa indignación que excitan los 
grandes crímenes públicos nos haya arran
cado alg7ína^ esprf^siones fuertes, aun 7ios 
quedamos á ininensa distancia del lengua- 
ge violento que se permiten los hombres d© 
bien, los defensores del orden. Sin recur
rir á las sentinas de torpeza que contienen 
las inmundas páginas del Toro, pagado y 
distribuido por el gobierno bajo el sello 
de una secretaría del despacho, hallaremos 
que los asalariados escritores de la tiranía 
han agotado el diccionario del ultraje. Pi
llos, ladrones, zaragates, bandidos, fora- 
gidos, facinerosos, chusma, canalla, tales son 
entre otras las dulces y comedidas espre— 
siones con que designan á los amigos de 
la libertad. Para, dar una idea justa de su 
violencia, copiaremos la última parte del 
editorial del Sol de 16 último, el prÍ7ne- 
ro que nos viene á la 7nano entre otros fo
lletos de la usiirpacion.

El gobierno dista rancho de imitar al gefe 
de los bandidos: este no estima en nada las 
fortunas y vidas de los me.xicanos, con tal de 
salvar su aborrecible persona; y el otro se 
conduele intensamente de que por la ambición 
de ese execrable forajido estén sintiéndose 
tantas fatalidades.—Proponemos á nuestros lec
tores qiie nos favorecen con algunos artículos 
comunicados, la solución de este problema. 
¿Quien ÇS mas inmoral, Santa Anna ó Za-
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■ yala? Guando se ¿ecida esta scuestion, pode
mos todavía proponer esta otra. ¿Quien re
sultará justo comparatív ameute, en el cotejo 
que se establezca entre la historia, del menos 
malo_ de los dos citados, con la del generil 
español Conchai’ Dios los cria y ellos se jun
tan.:—¿Que clase de gobierno es el que e.xis- 
te ahora en el estado de México? Goberna
dor que se llama constitucional, aunque in
truso, y sin mas constitución ni otros pode
res que el suyo: he aqui un fenómeno sin
gular é indefinible’. El habanero Heredia, ver
sátil, presuntuoso y vano, huérfano desagra
decido á‘ la hospitalidad generosa que se le 
-ha dado; y' D. Juan Wenceslao Barquera, eco 
de d. Ramon de la Roca, servil folletista es- 
.Upendiado- por el.-español enemigo de la in
dependencia d. Juan Járizpe, he atpii el gra
cioso consejo de estado. ¿Quién Jo gobierna.’ 
Tello.—Asi anda ello.—EE.

'Compárese tan bello leaguage con cimas 
fuerte de miestros artículos, y decida cual- 
guier hombre imparcial. ¿Será por ventu
ra calumnia y sarcasmo llamar picaluga- 
nos á los fautores y patronos de Picalu- 
ga? ¿O lo será llamar usurpador al gue 
tomó por asalto la silla del Ejecutivo fe
deral, é intitulándose Eice presidente, se 
deshizo de los dos gue podian ser presi
dentes, degollando al uno, y espatriando ar
bitrariamente al otro'/ jo incurriremos en 
personalidades, llamando asesinatos las no
bles hazañas de Eernandcz en San Luis. y 
de Otero en Morelia?

; En conclusion, convencidos intimamente 
de la justicia de nuestra causa, deseamos 
de buena fé gue las cuestiones constitucio
nales y de interes público se discuta7i en 
la calma de la razon y con la urbani
dad y decoro gue la civilización exige, sin i 
decidirse con fusiladas, palos,.autos de pri
sión ó injurias atrocçs. Pero mientras nues
tros, adversarios continu.cíi su odiosa tácti
ca, no osamos responder de gus alguna vez 
no cedamos á la justa indignación gue ins
pira. —

En el Registro Oficial de 19 .último se 
dice gue ’for la escasez de viveres de los 
iniserables pueblos gue circunyalan: á Zum- 
pqngo, ji,a resuelto el Sr. Rustamanle .mu-. 
dar. sus posiciones.” Para hablar con exac- 
iiiud espliearemos gue no la escasez de ví
veres, si no la maia voluntad de los pue
blos, es la gue hace sufrir grandes priv.a- 
oionts á las tropas del general Bustaman

te. El Ejército Libertador, sin embarga 
^^ ^u gran superioridad numérica, halla 
por todas partes los recursos gue se niegan 
á sus adversarios.

¿9un se nos ha dicho por ofciales llega- 
dos del cuartel general, gue Bustamante, 
no osando confiar, sus comunicaciones â los 
naturales del pais, por temor de gue lus 
estravien, emplea como correos a los ga
chupines, cuatro de los cuales, aprendidos 
en comisión tan gloriosa, están domicilia
dos en Zumpango, y trabajando en las 
obras de fortificación.

En el mismo periódico citado en el pár
rafo anterior, se lee lo siguiente.

Se asegura, que despues del recibimiento y 
obsequios que se tributaron al general Pedra
za por el gefe y guarnición de Veracruz, se 
le ha prohibido su salida de la plaza: no sa- 
bftmo.s con que pretesto; pero de todos modos 
se coarta su libertad; y se entorpece el que su 
presencia termine la guerra civil, que es el 
objeto importante que le decidió á yenir,

Pan torpe falsedad picalugana solo de
be contestarse con un silencioso menosprecio. ,

Según noticias de México, se ha espedi
do una orden circular á los alcaldes y re
gidores para gue aprendan á lo.s sugetos 
gue hayan estado con el General Santci- 
dlnna en cualguiera de los puntos gue ocu- - 
pó durante el sitio.

Tenemos noticias del cuartel general del 
Ejército Libertador, gue aun permanecia en . 
Zumpango; hasta anteayer. En ese dia ó 
ayer, debia reunirse el general Cuesta con 
su brillante division. Parece gue Busta- ' 
mante habla emprendido un movimiento re
trógrado de Cuaiifitlan para Huehuetoca.

Por un alcance publicaremos una ifiíe-'*- 
resantísimu carta de S. E. el Presidente 
constitucional de la República al. general ; 
d. Melchor Muzguiz. Llamamos á e.ste do
cumento la atención de nuestros suscritores '’■ 
y de todos los amigos de la patria y de 
la libertad.

Imprenta del Estado, á cargo del dudada- á^ 
pío Juan Matute.
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ALCANCE AL NUM. 10.
s— —•♦X^—. -^ggj^ ..^oxtXi— -—«

.7; s; •^ntes ^a muerte 
Que consentid jamas ningún tirane!

Quintana.

Cono ofrecimos en nuestro número de ayer, j)^~ 
blicamos à eonlinuacion la carta que S. iS B. 
el Presidente constitucional de la república, ge
neral D, Manuel Goméz Pedraza, dirijió á d. 
Melchor Muzquíz sobre el asunto importante 

que tiene agitada â la nación.—Dice asi.
Eesmo, Sr. d. Melchor Muzquiz.—Mé- 

xico.^Veracruz, noyietnbre 14 de 1332.
■ Mi estimado paisano y amigo.—Antes de 

dirigir á V, mis letras, quise instruirme fun
damentalmente del estado político de la re
pública. Distante de ella en un pais estran- 
gero, no podia tener ideas precisas de to
dos los pormenores de la revolución, sin 
cuyo requisito no es fácil formar juicio se
guro de los males, ni atinar con los re
medios: para conseguir lo primero é-ini- 
fiiar lo segundo, me he tomado algunos 
dias despues de mi arribo á esta ciudad, 
y hoy comunico á V. el resultadu de mis 
meditaciopes, fruto de cuanto he leído y 
oido sobre la difícil cuestTon que divide 
à los Mexicanos, y atiza la funesta guerra 
civil. Como me lisonjeo que ambos nos 
conocemos reciprocamente, no he dudado 
esponer á V. mi opinion ¡isa y llana; quie
ro decir, que le hablo^Ú, V. como á un 
amigo, com® á un patriota, y como á un 

^^ cioga fortuna ha colocado 
’ y à mí en una posición escabrosa, 
desde la que se nos observa por nues
tros compatriotas, por . los estrangeros, y 
PW la posteridad. Un paso falso naanci-

llará nuestra reputación, un érror com
prometerá la suerte de un gtan pueblo. y 
al meditar tan angustiada situación, él 
corazón se estremece y la pluma caede }% 
mano. ¿Como conducirnos en esta solem
ne época de nuestra vida? ¡Como! pro
poniéndonos el bien público por regía da 
nuestra conducta, y cerrando los, oidos,„á 
las sujestiones del interes y al ecpdel^s 
pasiones.—Cuando el gobierno del gene
ral Bustamante se creyó consolidado, yo 
vi agitarse los elementos de una reacción 
fuerte y sostenida, porque e.s un equi
voco persuadirse que una sociedad que 
goza de la libertad de publicar^sus ideas, 
pueda ser sojuzgada por el terror, ó diri
gida por una obscura camarilla. Los pue
blos que sufren con disgusto el rigor de los 
magistrados, luego que conocen sus dere
chos y encuentran quien acaudille su, cau
sa, '^e’pronuncian coa decision, y lo haces 
todo basta conseguir el triunfo. Partiendo 
de 'fístós antecedente?, que la espericncia 
ha A'Ueito datos ineq- ívoces para vatici
nar en política, me persuadí allá en el silen
cio de mi retiro, de lo inevitable de.un nu«^ 
vo sacudimiento social, muy mas. intenso .que 
cuantos han afligido años atras a nuestra 
Patria desgraciada.—En enero de este anoso 
realizó mi prevision: el gabinete del general 
Bustamante despreció la declaración de estai 
sruarnicioues, llamando asonada militar ó uu 
suceso de la toas alta importancia. Yaihc-
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7^3 - ..ï^ns visto el error Je aquella funesta ad- 
^ . mínistracion, qup no supo conocer el es

tado moral del pueblo que re^ia. Una aso
nada militar se circunscribe á un punto, 
no arrastra en pos de sí, el voto unifor
me de corporaciones ¡lustres, de autorida
des respetables y de hombres patriotas y 
S todas luces distinguidos.—El pronuncia
miento de Veracruz hoy es una causa ha-' 
cional, reconocida por la mayoría de la 
República, apoyada por el voto de milla
res de ci.ujadanos;, y defendida por cuna 
fuerza armada de mas de 15^ hombres; 
recuerdo á V. esfb's hechos para quq re- 
ilecsione que lo que se llamó asonada, aun 
permitiendo que en el principio merecie
ra tal calificación, actualmente se ha enno
blecido y legitimado por la adhesion de 
una masa numéricamente mayor que la 
que sostiene al gobierno.—Decia poco an
tes que ea el silencio de mi retiro pre
veía la tempestad que amenazaba al go- 
biaruó mal erigido del general Bustaman
te: allí iba sabiendo sucesivamente los 
sucesos posteriores, cuando enjillió reci-

* ^^ I® P’’*15®’"* invitación del Ecsmo. Sr. 
general' ^nta Anna, relativa á regresar ;á 
la república, y encargarme de la suprema 
magistratura: dicha invitación no habia en
trado en mi cálculo, ni entonces me pa
reció conveniente aceptarla: consideré muy 
despacio lo que como mexicano debía á 
mi patria y lo que me debía à mi mismo, 
y respondí negativamente al llamamiento. 
---A los dos meses de ese incidente ar
ribaron à la Nueva Orleans segundos comi
sionados, y comeantes que me vieran (yo 
residía setecientas leguas lejos de aque- 
Ba ciudad) se traslució el fin de su vía- 
j*» los papeles públicos del Norte se ocu
paron del' objeto de su misión; de la que 
fuá informado por ellos, asi como de la 
opinion de los diaristas mas célebres de 
aquel pueblo libre; ellos estaban confor
mes en que yo debia prestarme al segun
do llamamiento, y sin embargo no me de
terminé á examinar los fundamentos en 
que sé apoyaba; examinados estos, no pu
de resistirme al voto general, y me deci
dí á hacer por mi patria un nuevo sacrifi- 
®æ-'—'®b Sr. General, el paso que he dado 
DSC cuesta mas que cuanto he padecido en

el discurso Jé mi vida agitada: pata re
solver he tenido que vencer mi firme re
solución de no injerirme jamas en los ne
gocios; me ha sido preciso triunfar demi 
amor propio, fuertemente etnpeñado en a- 
iiuella resolución que ha sido pública; he 
contrarrestado los temores que me inspi. 
raban las enormes dificultades que'se opon
drían á la misión de que me iba á en- 
ciirgar; me ha sido preciso sobréponer- 
me al miedo de poder hacer el mal en 
vez del bien que se espera; he combati
do mis intereses y mis pasiones, hejtran- 
sitado con uná'^ugér delicada y siri des
cansar un solo día por centenares de le
guas, de pais infestado de cólera mor
bus; y haciéndome en fin superior á mí 
mismo, he llegado á los umbrales de la 
patria, al suelo que me vió nacer, á su
frir quiza las pretensi-mes de otros, las 
calumnias de los malvados y la befa de 
los egoístas.

Todo ello sin embargo importa poco, 
si acierto á promover el bien común y á 
cooperar á la terminación de la guerra 
civil. Yo, aspiro Sr. General, à una grande 
recompensa, y tah grande; que ningún pre
cio es costoso para conseguirla': esa recom
pensa es la gloria que resulta dél bien Obrar. 
Como ya voy á viejo, pronto desapareceré de 
la escena; y he aquí por que busco mas bien la 
aprobación de la posteridad que la de la gene
ración presento: esta generación agitada en 
todos sentidos se transporta hacia los estre- 
mos; poro otra y otra van á sucederle; ellas 
darán á V. y á mi él lugar que háyamo» sabi
do merecer.—En lo queantecedé está ímbi- 
bit'a la idea de la conducta que me proponge 
seguir: libre hoy de resentimientos y de afec
ciones, deseo y, pretendo obrar síh mas in
fluencia (¡ue la (Fe la ley; ni mas guíá ^ue la 
de la razon. Yo no he venido á acaudillar par
tidos ni á ser instrumento de venganzas; co
hombre público, los amigos y los enemi
gos son para mí la misma cosa; en algua 
tiempo he dado pruebas de esa imparcia
lidad, y si mi carácter ha sido sindicado de 
rigidez y de dureza, siempre se’ me ha 
hecho la justicia de no creerme parcial. 
Hoy el infortunio debe haber moderado, ' 
cuando no corregidos alguno, de mis de
fectos; y sobre todo, el juez que debo fa* '^
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Mar sobre tnis> 'obras es inecsorable, y - el , 
teinor saludable’ que inspira ese fallo será 
á-la vez un freno que me contenga, y 
una y otra garantia para los mexicanos, 
-Aqui tiene V., amigo mió, una profesión de 
nti fe política; me ha sido forzoso hablar 
de mi persona por’ la influencia que ella 
pueda tener en los negocios; paso ya á tra
tar de estos, y á iniciar el remedio de los 
males que nos aflijsn. Los escritores na
cionales hace tiempo qua tratan la gran 
cuestión que ocupa á todos los mexicano^ 
pensadores: no.; es pggible añadir nuevas 
observaciones, m encontrar la salida al la-.^ 
berinlo formado de los interminables deba
tes sobre la materia; por otra parte, yo des
conozco el derecho público, y no me se- 
ría dado elucidar una cuestión intrinca
da por sí misma, obscurecida por la ec- 
sageracion de las. pasiones y que tal vez 
gira sobre contradicciones iu-uperables: es- 
pondré sin embargo mi dictamen, y si él 
no desvanéce las enormes dilicultades, se" 
aleja por lo menos del absurdo.—Se tra
ta de legitimar al primer magistrado de la 
nncion para partir de un principio legal y 

q reconoeido ah restablecimiento del orden 
alterado. Es indudable que mi elección en 
828 íué legítima, y que en ella se cum
plieron todos los requisitos de la ley fun
damental. Si la camara de 829 la dio por 
insubiistente, no tuvo facultad para ello, 
y aquel decreto fiié nulo; tal ha sido la 
opinion uniforme, y ese punto está fuera 
de cuestión; resulta, pues, que el derecho 
constitucional á la Presidencia de México 
ecsiste en mí, puesto que no fue admiti
da la renuncia que hice de él.—Hasta aqui 
creo que hay una conformidad en las opi- 
Piofies. y que solo se difiere en las circuns
tancias preliminares\á la po.^esion; algunos’ 
creen esencial el requisito de la califica^ 
cion de la cámara de 829; no puede tfe- 
ner hoy efecto, porque no ec.siste; y reu
niría para solo ese fin, prescindiemlo déla 
casi imposibilidad de lograr la reunion o- . 
portunamonte, seria abrir la puerta á abu
sos sucesivos de mucha tra-cimdencia: la 
calificación de la cámara de 8,31 está em
barazada por sus mismos decretos, puesto i 
qua el Congreso, general ha dicho que no j 

■ títa en sus facultades revisar lós áctós elec-] 

torales privativos de la cámara de 82». 
Ln ese decreto n© hay esactitúd,’ porque 
la calificación que hizo aquella cámara no 
puede llamarse tal, por atentatoria á la 
constitución y la soberanía de los' Es
tados; de que resulta que hasta el día 
no está legalmente calificada la elección, 
y la cámara actual pudo muy bien ca
lificarla; pero el Congreso ha querido imi
tar á Cortés cuando quemó las naves que 
le condujeron á’ estás playas, y ed eso 
proceder se ha níianifesfádO una parciali
dad impropia de législáílórés previsivos, 
pues que han cerrado hy^puprta para^^que- 
darse sin salida en un recinto mezquino: 
la opinion pública, qae falla del mismo mo
do sobre las corporacione.s que sobr.p los 
individuos, pronunciará algún dia su ; sen
tencia acerca del proç.çiler del presente 
Congreso de la Ünion.. Ño queda pues, 
otro arbitrio que tomar posesión del pues
to supremo, sin la calificación preliniiinar; 
él fin de la constitución al preceptuar ese 
requisito, fué sin duda evitar una suplan
tación, un equívoco, ó un engaño, que en el 
caso de ahora no debe temerse; la nacioa 
entera tiene hecha esa calificación, y nada 
hay sin duda mas respetable. Qpino,j^ues, 
que V. haciéndose superior álas circúas- 
tancias del momento, tiene facultad y aun 
obligación de consignar el puesto que ocu
pa, al individuo que fué nombrado bajo to
das las condiciones que la ley requiere.

Otra <ie las graves dificultades que o- 
curren en nuestra situación política, es 
haberse pasado el tiempo, prefijado para 
las elecciones de Presidente y Vice-pre- 
sidente, diputados, y senadores; ha sido 
en efecto un mal que haya desaparecido 
el día en que debió echarse la áncora 
de nuestra esperanza; la elección espon
tanea, libre, legal, y legítima del supre
mo Magistrado, era y debe ser el prin
cipio de una nueva época; pero si el 
tiempo pasó yá, y no es posible repro
ducirlo, j,qué remedio? No queda otro 
que señalar un día que rernplaze al pri
mero, de setiembre, y fijar otro en que 
el futuro Congreso empiece á funcionar, 
de manera que el nuevo presidente se 
posesione del mando el primero de qbril» 
ó en su “falta accidental, el individu® ó
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individuos que ordena Ia constitución: el 
cuso es que los funcionarios amovibles no 
fun^B un dia mas de los que previene 
1» ley, pae3 nada habría tan siniestro y 
^structor del sistema como la perma
nencia de esos mandatarios en la comi
sión que les confiere el pueblo, pasado 
•1 plazo que la misma ley les señala.— 
Aquí tiene V. mi opinion acerca de los 
p.UBÍos principales que forman la enre- 
dada cuestión del dia; ella salva la ec- 
sisteneia de las cosas y evita las conse- 
©nancias funestas que so.eseguirán, obran
do de otra manera. Este mi dictamen se
rá impugnado acaso por los interesados 
on perpetuar nuestras disensiones, ó por 
los optimistas que estando, mal no se 
«ontentan con mejorar, y aspiran á la I 
suma perfección: repito y convengo en | 
que mi parecer no salva todas las I 
dificultades, pero por lo menos se aleja \ 
dq 49S absurdos; si algún individuo de { 

los muchos que tratan de la cosa públi
ca ofrece un espediente mas sencillo, le
gal y practicable para transigir los em
barazos y acallar las reclamaciones de los 
pronunciados, yo seré el primero en ce
der á la razon.—Al concluir esta carta 
suplico á- V., mi buen amigo, que medite 
bien lo que antecede; que no olvide la 
crisis peligrosa en que se halla la nación; 
que escuche la opinion pública; que fije 
su vista en el juicio que nos aguarda, y 
que enseñe por último á los ambiciosos^ 
que el honor de un republicano consiste:- 
eq. sacrificarlo todooé ¡la pétria^'—Cott nía: 
mas distinguida consideración tengo el 
gusto de repetirme de V. afectísimo ami
go, compañero, paisano y s. s.’—Manuel 
Gomez Pedraza.

Es copia que certifico. Zumpango, No
viembre 20 de 1832.—José ignacio de Bei>^ 
sadre.

TOLUGA a4 DE N0A7EMBRE DE 1838.

i^prcnU del JSstado, á cargo del ciudadaJio Juan Matute y Gonzidê^
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SUM. 11.
LV.YES 26 DE JYOnEilBRE J)E 1833.

Antes la muerte
Que consentir jamas ningún tirano!

Quintana.

NOTICIAS NACIONALES.

VERACRUZ 8 DE NOVIEMBRE.

Alocución pronunciada por el Sr. coman- 
danie general del Estado, General de iri— 
gada b. Ciriaco Eazguez, con motivo de 
felicitar al Ecsmo. Sr. Presidente de la re

pública su salvo arribo á este puerto.

Ecsmo. Sr.—El copiandante general del 
Estado de Veracruz, á nombre de las tro
pas que comanda, tiene el honor de ser 
el primero en felicilíir por su salvo arri
bo á este puerto, al legítimo presidente 
de los Estados-Unidos Mexicanos. Hace 
tiempo, Si. Ecsmo, que dividida la repú
blica por la violencia de dos taccíones, é 
impelida en direcciones contrarias, ha cedi
do al torrente, ya de una, ya de otr.T, y 
sus hijos han sido víctimas, hora de los 
furores de la demagogia, hora de las san
guinarias venganzas de una ridicula y or- 
gullosa aristocracia. Los pueblos, al fin, 
sacudiendo el yugo que les impusieran los 
quereres é injusticia de los partidos, y co
nociendo lo errado de la senda por don
de se les guiara, han vuelto al camino úni
co para su felicidad, que es el que demar
can la constitución y las leyes. Los pue
blos, por fin, han proclamado la estricta 
observancia de ellas, y deseando manifes
tar de un modo positivo é inequívoco la 
sinceridad de sus intenciones, el primer 
paso que dan, r1 emprender de nuevo la 
marcha constitucional, es llamar aquel fun

cionario del destierro á que la arbitrarie
dad 1'0 condenara. La república mexicana 
rinde asi homeuagc á la viitud, y presen
ta un ejemplo de justificación al mundo 
culto, que pocos originales tiene en la his
toria. La severidad espartana que carac-. 
teriza á V. E, su inviolable respeto á las 
leyes, y su inflecsible amor al orden, son 
las garantías en que toda la nación tie
ne su mas fundada esperanza. Mucho en
contrará V. E. que reformaren lo moral 
V en lo físico de estos pueblos infortu
nados, que todo lo han perdido por la des
gracia con que hasta la vez han sido re
gidos sus destinos: mucho, asi mismo, en
contrará que reparar en esta plaza y en 
la fortaleza de Ùlùa principalmente, y de 
todo lo que toca á estos dos últimos pun
tos. tendré el honor de instruir á V. E., 
si l'uese de su superior agrado, designan
do los reparos que en mi concepto son mas 
urgentes.

Entre tanto, descanse V. L. por ahora 
de la fatiga de su viage, y comience á 
recibir por indc mnizacion de sus padeci-? 
mientos, las respetuosas afecciones de un 
pueblo que lo mira como el Tris de paz en 
medio de la terrible borrasca que hoy agita 
la nave del Estado.-—He dicho.

[£Z Censor.]

FELICITACION,

Escmo. Sr.— El Ayuntamiento de San 
Bartolomé Capuluac, teniendo el placer de
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ver â V. E. colocado a1 frente de los 
negocios de esto opulento Estado, no pue
de menos de felicitar su advenimiento 
supremo mando, por encontrar en la per
sona de V. E. todas las virtudes de que 
necesita una administración sin mancha, 
así como el áncora de las libertades pú
blicas, de que han carecido sus habitan
tes por muy cerca de tres año?; pues ho
lladas las instituciones federales, por los 
mismos que debieran sostenerlas, los pue
blos eran presa del mas abominable des
potismo. y solo esperirnentaban el terror, 
la angustia y la muerte.

Esta corporación se congratula con V. E. 
de la notalde variación que hoy se espe- 
rimenta, por la nueva administración en 
todos ramos, y le ofrece sus mas altas 
eonsideraciones de respeto y aprecio.

Sala Capitular del ilustre Ayuntamien
to de Capuluac, octubre 30 de 1032.— 
Manuel Goine^. ■—Francisco Franco, secre
tario.

pronunciamiento.
En el pueblo de Coatepec Harinas á los 

veinte y tres dias del mes de octubre de 
mil ochocientos treinta y dos, reunidos el 
Presidente y vocales de este Ilustre A- 
yuntamiento de esta municipalidad para 
celebrar junta estraordinaria, despues da 
convocado à las autoridades Eclesiástica 
y Militar, empleados y suficiente número 
de ciudadanos, el Sr, Presidente dijo: que 
en las circunstancias tan críticas en que se 
halla esta población sin ver una orden de 
la cabecera del partido, por estar ocupa
da por las tropas beligerantes, y amaga
da á cada instante por las partidas suel
tas que la rodean, era de opinion que 
esta junta resolviese medidas las mas opor
tunas para solicitar del mejor modo posi
ble su sosiego y tranquilidad. Enterada la 
junta de esta pequeña insinuación, y ha
ciendo advertencias do los perjuicios que 
debian resultar al vecindario si por mas 
tiempo se demostraban indiferentes á la 
opiaion general, se resolvió inmediatamen
te que toda la municipalidad desde este 
momento se ponga à disposición del Sr.

coronel D, José Vicente Gonzalez, á qnieu 
dánrlolc cuenta con el testimonio de es
ta acta se sirva elevarla hasta donde juz
gue conveniente, y entre tanto que dic
te las órdenes que estime necesarias pa
ra la seguridad de estos vecinos.

Asi fue resuelto con universal aplauso, 
concluyendo con un viva general á la fede- 
cion, à la libertad y al Ejército salvador, 
y la firmaron los sres. Presidente, voca
les y secretario del Ayuntamiento, las 
autoridades, y ciudadanos que supieron,- 
José Jlníonio Juarez, presidente.—José Pe
dro de Jlyala.— José Jínastacio Segura.-i 
Leocadio Estrada.—José Maria Saenz.—' 
Julian Maria.—Mariano Puga, síndico.— 
José Pedro Beltran, secretario.—Mariano 
Silva, juez eclesiástico.—Br Manuel de Ma- 
va.— Br. Felipe Ximenez,—Manuel Cipria
no Izquierdo.—Feliciano Herrera.—Euge
nio Montes de Oca.—Manuel Camilo Iz
quierdo.—José Antonio Letepichia.—Pablo 
•dree.—Ignacio Rubí.—-dgustin Legorreta. 
—Diego Puga.—José Jltiíonin Cartajena. 
—.Manuel Roa.—Manuel Gallegos.—Fran
cisco Puga.—Guadalupe Beltran -Juan Bel
tran —José Goinzz.—Rafael Sanchez .-San
tos Marcial.—Manuel Ramos.-Francisco Ig- 
nado.—José Francisco Hernández.—José 
Maria Dominguez.

GOBIERNO DEL ESTADO.

Eesmo. Sr.—Siempre he opinado por 
la justa causa de la libertad; solo he re
conocido por Gobernador del Estado de 
México, desde su elección por el Ho
norable Congreso, á V. E., y tengo por 
justo, debido y necesario el plan procla
mado en Veraernz por el Eesmo. Sr. Ge
neral Ciudadano Antonio López do Santa- 
Anna, que han secundado y defendido va
lerosamente casi todos los hijos de la re
pública.—Al mi.smo tiempo estoy conven
cido de los inesplicables bienes que re
sultarán á mi pátria del espresado pro
nunciamiento, y dispuesto á respetar, obe
decer y defender las leyes, haciendo lo 
propio con V. E., como Gobernador pro
pietario del Estado, electo con arreglo
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ïB a la constitución.-—Lo manifiesto á V. L. 
s- respetuosamente, en vista de la circular.-, 
z- que el intruso y desagradecido Muria 
> dio en la ciudad federal con fecha 14 del 
3' corriente, y de la quo V. E. ' se digno 

; espedir con la de ayer, poniéndome ba— 
o,i jo sus superiores disposiciones à fin de 
:-' que me ordene lo que tenga á bien.—Dios 
»r,; y Libertad. Toluca Noviembre 20 de 
i-'’ 1832 —Rafael Castañares. — Eesmo. Sr, 
is Gobernador del Estado ciudadano Lo

renzo de Zavala.
e-B Es copia, Toluca Noviembre 20 de 
.-fe. 1832.—Por indisposición del secretario

Maria Rubio, oficial mayor.

lo'f- Eesmo. Sr.—Opinando en todos tiempos 
J'V por la causa de la libertad, he reconoci- 
Î- ■ do desde un principio por justo y nacio- 
:- nal el plan proclamado en Veracruz por 

el Sesmo. Sr. General D. Antonio López 
lo de Santa Anua, y por consiguiente á V, 
X, E. por único Gobernador constitucional de 
«... de este Estado; siendo esta mi contesta- 
1- s cion á la orden superior que por circu- 
í',t. ^'^r se h.a comuncado á los empleados y 

funcionarios del Estado.—Dios, Constitución 
y Leyes. Toluca noviembre 19 de 1832. 

é —José Manuel Castañares.—Eesmo. Sr.
Gobernador del Estado.

Es copia, Toluca noviembre 20 de 1832. 
— Por indisposición del secretario, José Aía- 
ria Rubio, oficial mayor.

Eesmo. Sr.—No pudiendo dudar un so- 
ir . lo ínoinento (pie el (dan del Eesmo. Sr Ge- 
>. neral D. Antonio López de Santa Anna, 
g . esté reduci,lo á la fnd observancia de ¡a 

Constitución y las leyes, única fuente de 
ir nuestra feliciilad política, y siendo mis sen

timientos análogos á este proceder, corno 
1. también mi opinion, el amor al orden don- 
- de quiera que lo encuentre, no debe V.
[. E. dudar un instante, que bajo este res-
¡.. pecto reconozco y re.eonoccré al gobierno 
i'b» ’^f'-tual, como emanado de aquellos princi- 
-p' P**^s.—Lo Jigo á V. E, en contestación 
-j; a su respetable nota fecha (leaver, que 

‘ trata sobre la materia.—Dio.s y Libertad.
3 Toluca noviembre 18 de 1832.—José Ror- 

ial. Eesmo Sr. G diernador del Estado, 
) Ls copia,—José Maria Rubio.

La llegada del general Pedraza á las 
costas de la República ha puesto ü los escri
tores viinisieriales en el caso de esforzarse 
(i probar con paralogismos gue S. E. no tiene 
hoy derecho á la Presidencia de la JVacion. 
Sus razones, aunque faltas de fuerza y peso, 
son incontestables y deben producir un silen
cio parecido û la conuiccion en la ca
pital del Distrito, donde la fuerza mili
tar clava las imprentas, y el espionage y 
teror ponen freno á los labios. Pero en cual
quiera otra parte, donde e\ hálito vivificante 
de la revolución deje en libertad el pensa— 
fniento, la voz y la prensa, quedarán desva
necidas á la luz del mas ligero ecsamen.

Confiesan, pues, los sres. editores del Re
gistro y los del Sol, [ya degradado â sa
télite,^ ser incuestionable que el gcneral-P<r=~ 
draza debió ser Presidente en el cuatrienio 
que e.spira, porque obtuvo la mayoria abso— 
luta de votos de las legislaturas; pero que 
perdió este derecho por no haber califica
do su elección la cámara de representan
tes, conforme al artículo 83 de la cons
titución, que dice así:

En seguida la cámara procederá á ca
lificar las elecciones y á la enumeración 
de los votos.

Empero, esta culidcacion es bietn claro 
que debe reducirse á examinar si los que 
han obtenido sufragios tienen las cualida
des requeridas en el artículo 76, y si las 
elecciones se han verificado en el tiempo 
y modo que previene el 79. J^o siendo asi, 
la elección de las legislaturas seria una 
burla, una- farsa inútil, pues quedaría su
jeta á la resolución arbitraria de la cá
mara, contra el artículo 84 que sigue in- 
mediatamente al que habla ele la califica
ción. y dice en los termines mas claros y 
precisos:

El que reuniere la mayoría ab.soluta de 
ios votos de las legislaturas será el pre- 
sidiuite, y no el que se le antoje á la cá
mara,

PJs, pues, evidente que el general Pedra
za, como exige el articulo 76, es ciudada- 

’ no mexicano por nacimiento, tenia treinta
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5i
y cinco años cumplidos, y residía e7i el pais al. fos y los torrentes de sangre gue han ver^
íiempo de la elección, 7j gue esta se hizo 
conforme â las prevenciones del a-ríieulo 
IQ, pues se aprobaron los votos gue obtu
vieron todos los demas candidatos. Por lo 
inismo, es incuestionable gue el Generq.1 Pe
draza es presidente constitucional, en vir
tud, del artículo espresísimo de la ley fun- 
da/nerital gue antecede, y gue ni la cáma
ra de representantes, ni poder alguno pu
do hacer ilusorio, sin coineter un alenta
do. La estrafalaria deelaracion gue hizo 
la cámara de ser insubiibtente la elección 
del General Pedraza,fué, pues, un acto re-, 
voliicionario, esencialmente nulo, y gue no 
■puede obligar legalmenie á la nación, pues 
los funcionarios que con tal escándalo a- 
íropellan la constitution, rasgan por sí 
mismos el título de su poder.

Los sres. ministeriales concluyen dicien
do: que aunque la cámara de diputados 
obrase irregular y arbitrariamente, el lap
so del tiempo ha sancionado ya su error,' 
y por derechos personales, gue prescriben, 
no debe lanzarse â l.a República en el vór
tice revolucionario. La primera considera
tion es errónea, pues aun no pasa el cua
trienio en que debe funcionar el presidcn- 
te electo en-i828; y aun suponiendo que la 
segunda fuera esacta, responderemos gue el 
general Santa Jlnna y todos los Estados, 
corpóraciones, pueblos é individuos gue han 
abrazado su causa 7lo combaten por laper— 
sona del Sr. Pedraza, sino por restaurar 
el imperio de la constitución y de las le
yes, derrocando la tiraniit mas insolente y 
abormnable. Si la adminisíracion de Busta
mante hubiera sido humana, liberal y jus
ta, nadie hubiera pensado atacarla por 
los defectos de su origen; pero cuando ha 
querido esterminar todas las garanlias, y 
atropellado tan escandalosamente las li
bertades públicas, es un deber patriótico 
la oposición á sus atentados; y aun cuan
do los derechos del General Pedraza fue
ran ínenos evidentes, deberían reclamarse 
y hacerse efectivos, en obsequio de la li
bertad moribunda.

Por último, la revolución existe, y los 
esfuerzos del usurpador y sus partidarios 
■no han podido sofocarla en once meses de 
combates é intrigas; antes bien sus triun- , 

tido la han hecho progresar de un modo 
asombroso. Una inmensa mayoría de la Jfa- . 
don se halla hoy decidida en favor 
^^yo, y aunque la caprichosa fortuna d( 
la guerra halagase todavía con una, dos 
ó mas victorias á los tiranos, no tendrían 
estas mas resultado que las de Tolome y ■ 
el Gallinero. Prorogaríase una lucha fratri
cida^ y desastrosa, desaparecería la, unidad 
nacional, y la anarquía y el despotismo 
■militar se dispularian los ensangrentados 
escombros de la República.

Resulta, pues, con la mayor evidencia, 
que la observancia de la constitución, el 
sosten de las libertades públicas, y el res
tablecimiento de la paz y del órden, exi
gen imperiosamente que D. Jlnastasis Bus
tamante ponga fin á su ominosa carrera 
política, y el General Pedraza toine la 
autoridad suprema, á cuyo ejercicio le lla
man igualmente la ley fundamental de la 
República y la salvación de la Patria, que 
es el derecho supre/jno de las sociedades.

Se asegura que la sección de operado-. 
nes destinada á franquear las comunicacio
nes de Puebla con Peracruz, mandada por 
el Sr. 7'orrens, ha ocupado á Orizaba, de 
donde salieron huyendo hacia Jalapa las 
partidas de Marquez y Bringas, que hos
tilizaban aquella población.

Hasta ante ayer no había novedad en el 
cuartel general del Ejército Libertador.

AVISO,
El año de 1016 salió del Pueblo de Xilo- 

zingo, municipalidad de San Bartolomé Otzo- 
lotepec, el indígena Gregorio Miguel, çon el 
objeto de trabajar en la hacienda de Santa 
Ménica Ù otra de las inmediaciones de la Ca
pital de México; y hasta la fecha se ignora 
su ecsistencia; por lo que se suplica á las per
sonas que la sepan, se sirvan dar aviso á los 
curas párrocos de Xilozingo, y Otzolotepec, ó 
lo anuncien en los Periodicos, para que pue
da llegar á noticia de su familia; por serle 
de mucha utilidad al interesado.

Imprenta del Estado, á cargo del Ciudada
no Juan Matute.

I
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?írM. 12.
MIÉRCOLES 28 DE J/OVIEMBRE DE 1332.

Antes la muerte
Que consentir jamas ningún tirano!

Quin tana .

IS'CIB'B.lOK.
El ciudadano Estevan Moctezuma, General 
de Brigada, y en Gcfe de la 2.^ Division- 
del Ejército Libertador, ü los soldados del 

pueblo que militan bajo sus órdenes.

Soldados: El Presidente constitucional 
de. la República ecsiste ya entre nosotros. 
El 5 del corriente desembarcó en el 
puerto de la Heroica Veracruz, y si es-
te (estivo anuncio es un eoo armonioso de 
vida para la patria en el estado de pos-
tración y desmayo á que la han reduci-
do hijos ingratos y desnaturalizados, tam-
bién es la voz de! trueno aterrador que 
difundirá la consternación y espanto en la 
negra conciencia del usurpador y la gavilla 
do sus esclavos,

Soldados; triunfó la verdadera causa de 
la justicia, de la constitución y las leyes 
que habéis sostenido á costa de vuestra 
sangre. ¿Qué replicarán ahora los inerce- 
Darios defensores de la usurpación? Previe-
ron que la vuelta al suelo patrio del Pre-
sidente constitucional descorrería el velo 
•le los inicuos misterios que envolvió des-
de un principio el ominoso grito de Ja- 
lupa; por eso vaticinaron que> no regresa- 
riíi, ó que de regresar, iba á ser otra man-
zana de la discordia. ¡Malvados! ¿y por ven-
tura dieron ellos paz con la posesión del 
poder usurpador? Los patíbulos, las pros, 
cripciones, presidios y encarcelamientos 
de los mas ilustres patriotas, no saciaban 
Uj st inguible sed de sangre, y por mues-

tra de su bondadosa y paternal domina-
ción, nos regalaron con el amargo fruto de 
dos guerras civiles.

Pero no acibaremos el plácido jubilo de 
este dia de inefable ventura con recuer-
dos tan melancólicos. Perezca como sien^ 
pre su memoria, junto con los ecsecrables 
autores del mal. Básteles para eterna con-
fusion el {paralelo, si puede haberlo, entre 
el objeto de vuestra empresa y el de la su-
ya. Vosotros reclamasteis la reintegración 
de la ley constitucional á su mas pura y 
fiel observancia; ellos la infringieron 
con un escandaloso motin á rnano arma-
da. Vosotros pedísteis la restitución del pri-
mer magistrado de la república ñl pues-
to que le destinó el voto de la mayoria 
do la Nación, emitido en forma constitu-
cional; ellos lo eliminaron de sus penates 
siendo inocente, cuando quiso venir al se-
no de su virtuosa familia. ¿A que apurar 
mas el contraste? Vosotros habéis propues-
to cien veces medidas que enlazaran el 
órden constitucional donde fue dilacerado 
por manos parricidas; no solo han acumu-^ 
lado transgresión sobre transgresión sino quo 
correspondieron siempre con la espada, coa 
la guerra y con todos los medios de ter-
ror, armas esclusivamente propias ¿a la 
tiranía. .

Soldados; llenaos de júbilo: vuestra glo-. 
ria es nueva en los fastos de las revolu-
ciones políticas. Habéis peleado por el nías 
noble de todos los intereses sociales, por 
la observancia del pacto fundamenta) do 
la uaciou mexicano, y la victoria çi 
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otilumniar a los patriotas, copiamos del Sol 
de 22 del corriente el párrafo gue sigue. 

Zavala....ha echado el sello a su in- 
Bonstituciohalidad, decltivando destituidos 
de sus empleos á todos los que no presten 
el prévio juramento de reconocerlo co-
mo gobernador legítimo.

En estos pocos renglones hay mas dispa-
rates y embustes gue palabras. Aun supo-
niendo gue el Sr: Zavala cometiese los ma-
yores atentados, estos probarían arbiirarie- 
dad, injusticia, pero nunca inconstitucio- 
nalidad. Por lo demas, basta leer la cir-
cular inserta en nuestro número 7, para 
cerciorarse de gue la declaratoria de des-
titución, y la prestación del juramento pré-
vio, solo existen en las fantasias de los 
soleros, exdlíadas por zina iinpotente y fre- 
yiética desesperación. Si se han provisto los 
empleos gue obtenían algunos de los gue 
pidieron sus pasaportes, solo ha sido inte— 
¿rinameníe, por la necesidad imperiosa de 
gue marchen los diversos ramos de la ad- 
iministracion pública. Y no debemos omitir, 
gue sin embargo de haberse declarado esos 
individuos en hostilidad abierla con el go-
bierno del Estado, y de ser notorias las 
escaseces del erario, por los gastos urgen-
tes de la guerra é interrupción de las co- 
amtnicaciones, se ajustaron y pagaron sus 
sueldos vencidos á cuantos lo han solicita-
do antes de su marcha.

E). Juan Agustín Cruz, prefecto gue fué 
de este Distrito, pasó al pueblo de Tenan- 
^ingo, donde antes residía, y 'sublevando 
si.nos cuantos paisanos, sorprendió en la no-
el ve del domingo último aguel pegueño des- 
ia ^camento, y lo desarmó. Al dia. siguien-
te marchó con una sección respetable el Sr. 
Clí >ronel Ordiera, gue a la fecha debe ha- 
^6‘*’ entrado a.Tenancingo, y restablecido el 
^r-den, -------- -

El comandante de Tejupilco, en oficio 
de 26 último, dice al de esta ciudad lo 
gue sigue.

A D. Nicolás Bravo, por últicaas no-
ticias que he tenido, lo derrotaron las tro- 
■p^s del Sr. general Alvarez en Tehue- 
huefia, de paso para Chilpanzingo, que 
iba è auxiliar aquel punto, por cuya cau- 
.9» »e ha retirado ds estas ¡nmediaciones;.

y que el capitán Francisco Jaimes de «o. 
yuca, se ha ido con él, con cien hom-
bres de la tierra caliente.

El Prefecto del Distrito de México, ciu-
dadano José Igncício Moya, ha llegado hay 
del cuartel general del Ejército Libertador, 
del gue salió en la mañana del 25 última, 
Mo ocurría novedad. Bustamante pedia sin 
cesar cañones á México, reeoínendando los 
de mas calibre, y había situado sus baterías 
en Ixílaltepec, distante una legïia de Zuin- 
pasigo. ---- -----

Acaban de. recibirse noticias de Zumpan- 
go hasta ayer, El 25 en la tarde laslguerJ: 
rillas liberta.doras cargaron ú las enetjii' 
gas, aungue en número inferior, con tal bi- 
zarrza, gue las hicieron retirar vergonzo-
samente, desalojándolas de sus puestos. Là 
noche impidió, gue resultara tal vez una ! 
victoria decisiva de esta ventaja, gue se ce- i 
lehró en Zumpango con muchas dianas y ; 
cohetes. !

El 26 mudó Bustamante’su posición, si- ■ 
tuándose en, San Andres, pueblo gue dista 
una legua de Zumpango. Se abrieron las 
compuertas, y se les echó encima la lagu- é 
na, de modo gue ayer amanecieron casi ais-
lados, y aun seguía subiendo el agua á las 
doce gue partió el correo.

En el Censor de Peracruz de 17 úlíi- í' 
mo, se lee lo siguiente. >

El Sr. comandante general del Estado 
recibió por estraordinario llegado anoche ; 
de Orizaba, cópia de un convenio cele- ' 
brado entre el coronel Torrens, y el te-
niente coronel Bringas, que publicaremos 
mañana, por el cual reconoce el segundo, 
al Presidente de la república D. Manuel 
Gomez Pedraza, y se compromete á hacer [ 
que le reconozca y se pronuncie también i 
la 6A sección que manda, y evacuando I 
Bringas la ciudad de Orizaba, marchará ; 
â la villa de San Juan Goscomatepec á 
esperar órdenes de Sr. Pedraza.
- Felicitamos por tan plausibles noticias á 
todos los amigos de la libertad.

Imprenta del Estado, á cargo del Ciudador 
no Juan Matute.
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EL FANAL.

K.1jC.VNCE KÏI SUM. 12.
*i5!!!!!!5iîS52S5=s*"~- —»»><»<« *— —

VIVA LA LIBERTAD!

Sn si Censor de l^eracruz 
de 24 ultimo se halla la si
guiente comunicación oficial, con 
la acta y proclamas á que se 
r^ere, y no publicamos ahora 
por no dilatar tan plausible 
noticia, ofreciendo hacerlo en 
el Fanal del Sábado prócsimo. 
El populoso Estado de Vuea- 
ian con su numerosa sruarnicion 
ha secundado el plan de Fera- 
Cruz, las autoridades legitimas 
han sido repuestas, y la causa 
de la libertad cuenta con 5.000 
Valientes mets, que hablan sido 
juguete de las intrlg'as tene
brosas de los pérfidos Jalapistas.

La acta de Jtférida es fe
cha en 7 del corriente, y la de 
Campeche en 12 del mismo.

Compatriotas! en vano pug
nan los usurpadores por uncir
nos otra vez al yugo férreo de 
su Urania. Sus conatos son im
potentes, y solo obtendrán por 
fruto la execración que mere
cen los grandes crímenes.

Por la goleta nacional Cármen 
(a) Landero, que fondeó en es
te puerto la tarde de ayer, ha 
l’ecibido el sr. comandante ge-

neral, los documentos relativos 
al pronunciamiento del Esta
do de Yucatan, que tenemos 
la satisfacción de insertar á 
continuación.

Comandancia general del Es
tado libre de Yucatan.—Con 
la mayor satisfacción tengo el 
honor de comunicar á V. S. 
la placentera noticia de ha
berse adherido este Estado en 
todas sus partes al laudable 
y patriótico pronunciamiento 
del Esemo. Sr. General en ge- 
fe del Ejército Libertador d. 
Antonio López de Santa An
na. Cen tal motivo acompaño 
á V. S. ejemplares de las ac
tas celebradas por las guar
niciones de este Estado, y le 
suplico ponga estos aconteci
mientos en conocimiento del 
enunciado Sr. General en ge- 
fe, Ínterin marchan dos ofí cía
les de esta guarnición á ma
nifestarlo verbalmente á S. E. 
Al mismo tiempo sírvase ad
mitir las consideraciones de 
mis respetos.—Dios y libertad. 
Campeche noviembre 18 de 
1832.-Francisco Toro.Sr. Co
mandante general del Estado 
libre de Veracruz.

Toluca Noviembre 29 de 1S32.—Imprenta del Estado.
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■STM. IS.
SABADO I? DE DICIEAIBBE DE 1832.

Que

S5iBi^sa.'Gi5a=sr5í«i--ij».¿~iT~íS!ñ^ - ii.i.«sa^s

EJERCITO LIBERTADOR.

Eestno. Sr.—El sr. coronel d. Adrian
Woll, con fecha 13 del corriente, me dice 
ilesile San Joaquin á las inmediaciones de 
Colima, lo siguiente.—,,Las armas de Ja
lisco no se ultrajan impunemente: su in
dependencia y soberanía no se atacan sin 
llevar á contestación el ca.síigo. A las once 
de la mañana de este dia se atrevió el 
faccioso Solorzano á batir la division de 
mi mando en la cuesta de Tesisnastla: y 
y á la hora y media de un fuego acti- 
■vísimo, fue tan ‘completamente derrotado, 
que dejó en el campo su Iraston, sus char
reteras, su sombrero montado, mas de cien
to cincuenta prisioneros, porción de fusi
les, de parque y otros pertrechos de guer
ra.—Me apre.suro á comunicar á V. S. es
ta noticia, aunque con el dolor de haberse 
derramado alguna sangro mexicana, re- 
servándome (lirigirle el detall rcspecti'vo 

' tan luego como ocupe á Colima, que se
rá esta misma noche, y la recomendación 
délos sres. gefes v oficiales que han te
nido un comportamiento escelentc.-Dios y^ 
liberrad S. Joaquin noviembre 13 de 1832, 
á las ocho da la noche?—Adrian JVoll.- 
Sr General ciudadano José de la Cues- 

T/. ^'*-—Y lo transcribo á V E. para su in- 
Ítehgencia y fines consiguientes.—Dio.s y 

libertad. Silao noviembre 18 de 1832. 
’—José de la Cuesta.—Eesmo. Sr.General 
engrfed. Antonio López de Santa Anna, 

ÿ Es copia. Zumpango noviembre 26 de 
> 1832, dcente Prieto secretario.

Antes la muerte 
consentir jamas ningún tirano!

Qvístana.

Correspondencia interceptada.

Esemo. Sr. General d. Anastasio Bus
tamante.-Queretaro noviembre 21 de 18¿t2. 
Mi amado Genera!.—Los movimientos de 
Cuesta, á quien dejé ayer en Salamanca 
con dirección à esta capital, me han 
pue’to en el caso de replegarme con an
ticipación á ella, p.ara de acuerdo con mi 
compañero Montoya reconocer el plan de 
defensa y ataque que !as fuerzas y el ter
reno nos permiten. Del resultado de ar
mas podemos responder felizmente. Mas 
algo se angu-tia el espíritu considerando 
la escasez de numerario con que se ha
lla esta tropa, para que pueda subsistir 
en los dias de! ataque, y aun para hoy y 
en lo succesivo; pues aunque en la Alón- 
iliga hay depósitos de semillas, éstas per
tenecen ó particulares, que si son egoís
tas y se les cojen sus intereses, comenza
rán con la cantinela de gue se atacan las 
propiedades", à e»to se agrega que para 
surtir fttí ranchos se necesita de otros ar
tículos ademas del maiz Ln reiumen, di
nero ha de haberse menester mas que 
tropas, y ruego á V. que por la posta 
envíe unas libranzas, ó tómese el traba
jo de recabarlas del supremo gobieruo.- 
Deseará V. saber como quedó Guanajua
to. Hasta hoy que salí de su territorio, 
habia ’tranquilidad, apesar de la invasion 
enemiga: sus habitantes dete.stan á los re
volucionarios, mal que pese á los autores 
de esa neutralidad que aumenta la- des
gracias públicas. Cuesta ha promovido in- 
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surrecciones, y en ningan punto las consi«. 
gue. Tan buena inteligencii» mé hace es
perar fundadamente, que si V. derrota à 
Santa Anna, ó lo hace dispersar, los de 
Jalisco no volverán á sus hogares. Para' 
no quitar á V. mas el tiempo, concluyo 
como siempre con repetirme su constan
te amigo y servidor que con atención 
B. S. M.—^Qnto7iio Garda.—P. D. El sr. 
coronel Correa no se mueve de Morelia, 
porque Angón amenaza muy de cerca; es
tá en la Huacana.

Es copia. Zumpango noviembre 17 de 
1832.—J. Is:nado de BasaJre, secretario.

Comandancia general de Queretaro.— 
Esemo. Sr.~A la uria de la tarde de es
te dia llegó á esta capital el sr. coman- 
dant-Q general de Guanajuato coronel d. 
Antonio Garcia con ochenta dragones de 
aquel Estado, replegándose á las fuerzas 
de mi mando, en virtud de haber dejado 
ayer en Salamanca las que acaudilla Cues
ta, y como es natural que su objeto sea 
el de atacarme, ó de ponerrne en la situa
ción que hoy se halla la capital de San 
Luis Potosí, que sufre rigoroso asedio, rne 
apresuro á comunicarlo á V. E., maaifes- 
tandole que nole-son desconocidas las mi
serias que aquí se padecen con respecto 
á la tropa, y los ningunos reclusos que 
para, ella me dejó V. E.—Ya he dicta
do providencias duras y estrepitosas para 
remediar mis males, pero la continuación 
de «lias no dejaría d« causar desventajas 
á la causa pública y al concepto del go
bierno, proporcionándome con esto nuevos 
enemigos en la población, en las circuns
tancias de verme con una agresión enci
ma; y por consiguiente he creído oportu
no dejar de repetirlas, porque de cualquie
ra manera nada he de adelantar; y V. E. 
que está al alcance de todo, conocerá que 
mi situaciones crítica para que se esfuer- 
ze á .librar alguna cantidad à mi favor, y 
disponer que alguna fuerza armada venga ) 
en mi ausilio, porque de Correa fundo muy j 
pocas .ó ningunas esperanzas, si V. E. no 
se lo previene.-—Dios y libertad. .Queré- 
taro< noviembre 21 de 1832.—José Cayeta-' 
no Mantoy«,,

Es copia.—J. Ignacio de Basadre.

GOBIERNO DEL ESTADO.

El Sr. Prefecto de este Distrito con 
oficio de 22 del corriente p.compaüa ori
ginales al Supremo Gobierno de este Es
tado las contestaciones de diez y siete in
dividuos de la administración, á la circu
lar del mismo espedida el 17, reconocien
do al Eesmo. Sr. D. Manuel Gómez Pe
draza per Presidente de la República, y 
al Eesmo. Sr. D. Lorenzo de Zavala co- i 
mo Gobernador, adhiriéndose por consi- i 
guíente al plan del Ec.smo. ' Sr. D. Anto
nio López de Santa Anna. Los nombres t 
de dichos individuos son los siguientes.

Ciudadanos.—José Maria Rivera.—Plá
cido Ibarra.—José Peña.—Saturnino Soria. 
—José Manuel Gomez de Tagle.—José Ra
fael Guadarrama.- Eduardo Maya de la 
Torre,—Domingo Quijano.—Santos Ma- 
cotela.—José Agustin Cano —Manuel Ya
ñez.—José Maria Murguia.-Trinidad Arcos 
Romero.—José Maria Baeza.—José de 
Luja.—Francisco Alvarez.—Nazario Ri
vero.

Toluca noviembre 22 de 1832.— José 
J\]aria Riibio, oficial mayor.

3Sa IPOfAJU
El anublado Sol ibero en su nííinero de 

25 ííhimo, despues de regala7' con ¡os in
sultos mas soeces al Sr D. J. Wenceslao Bar
guera, por haberse hecho cargo del Gobier- 
710 del Estado cuando el Ejército Liberta
dor aniquiló con su presencia la usurpa
ción tiránica del gran J\íuria, asegura 
gue lo verificó sin título al gimo legal, 7j 1 
desafia ú gue este se les pruebe. Jfo hay 
cosa mas fácil. El Sr. Bargiiera se dijo 
lla7nado por la ley, 7j hé aguí el testo de 
la espedida por el Congreso del Estado en 
26 de setiembre de 1829.

,(Art. 1.° En defecto del Teniente Go- 
) bernador cuando se halle funcionando de 
j Gobernador, entrará á ejercer la.s veces 

de é.ste el con.sejero secular mas antiguo eñ 
quien concurran las circunstancias que ec- 

' sije la conítitucion para este encargo;
Alt. 2,0 Si por algún inconveniente los 

consejeros seculares no pueden hacerse car-
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‘ inadmisibles escusas ó de la guerra deT 

Sur, ■ cuand-o Ésta no se había cáncluiáo, 9 
de ]la- imposibilidad de hacer entrar á los 
facáiosos en el- camino de la constitución y 
•de las leyes. Lo cierto es, gue solo busca- 
cuban prelestors con gue cohonestar la pro
tección encubierta gue disp/ensaban ú los, 
centralistas, entretanto llegaba la oporiuni-^ 
nidad de echar abajo el sistema federal. 
En mas de una página del' Registro, pe
riódico- oficial del gobierno anticonsti-r 
tucio'iial de Bustamante, se hizo una vigo- 
roscr defensa de la conducta de los rebel— 
des'^e Yucatan, y se esforzaban los medíos- 
de hacer odiosos á los federalistas de aguél 
Estado. Se ponderaban los ingresos del era
rio hayo aguel regimen militar, se decía, 
gue las tropas estaban puntualmente paga
das, gue se resg}etaban las propiedades y 
personas de los ciudadanos,..y .enji-n se ha
cia una pintura tan ventajosa de la feli
cidad gue .gozaban Jos yucatecos ú la som
bra de la administración de los centralis
tas, gue cualguiera hubiera llegado á en
tender gue á la república convenia hacer 
un cambio en sus instituciones para adop
tar las gue d. Lucas Alaman y compañía, 
habían- sugerido á los gefes de let guarni
ción de Yucatan,

¿Q^uien pues podia dudar el verdade
ro proyecto de los directores del gabinete 
de Bustamante, cuando sus prensas y sus 
medidas administrativas tendían abiertamen
te ú pratejrr á los gue habían subvertid» 
las leyes? ¿Qiiien no veia en el modo cu/i 
gue se hizo venir á los centralistas á l» 
gue se ha llamado órden constitveional, un 
empeño decidido porgue guedasen con el 
poder en la mano los mismos gue habían 
hecho mil pedazos la ley fundamental, para, 
gue á su tiempo pudiesen cooperar á Ia 
destrucción general de las instituciones fe
derales? Habiendo un gobernador,- cuya mi
sión no ha de espirar sino hasta, el año en
trante, y cuya legitimidad no se. han atre
vido á disputar ni los editores del Re
gistro ni ninguno de los de la facción d9 
Bustamante, procedieron los rebeldes de 
Yucatan, por instrucciones gue desde Mé
xico les niamió d. Lucas Alaman, á hacer 
una nueva elección gue recayó en el gefe 
de los traidores, liízose asi misino la elec-

eo del Gobierno, entrará á desempeñar
lo er magistrado mas antiguó del Supre
mo Tribunal de Justicia, teniendo las ca
lidades que. previene el artículo anterior, 
V solo por el tiempo que dure el^ ¡mpe- 
dimento, ó mientras se proceda á nueva 
elección. - 7- •

Aprendan, pne^, l^^s sres. Solerós a clist- 
? ^mxdar su ignorancia en tales cuestiones, 6 

resuélvanse á confesar gue^ la suplen con 
la mas descarada impudencia.

I Con el mayor entusiasmo se celebró en 
! esta ciudad en la noche del jueves 22 del 
t"®a« esdira, la plausible noticia de haber 
‘ secundado el Estado de Yucatan con su nu- 
' merosa guarnición el plan gue á princi- 
f cipios de este año proclamó en Eeracruz 
i ei benemérito general d. 'Antonio López de 
. llanta , Atina. Esta nueva tan satisfacto^- 

■riu para los amantes de la ley y la liber
tad, se recibió como á las 6 de. la tarde, 

■^iy poco á poco se fué esíemliendo en la po— 
^¿biacion; de modo gue cuando empezó el re- 
^ pigus- ú vuelo Con gue S. E. el (srohet na

dar deier\ninó se celebrase tan fausto suce
so, xjo, el vecindario estaba impuesto del 
snotivo de agüella disposición, y contribxi— 
yó á solemnizar la noticia con cohetes, 
cámaras y otras demostraciones de júbilo 

. y alegría. Toluca manifestó, en fin, lo mu
cho gue le interesan los progresos de la cau- 

; su de la libertad, y el vivo deseo gue íie- 
• ne de ver completamente restablecido el im- 
peno de la constitución y de las leyes.

Tanto mayor debe ser el regocijo de los 
libres por aguel próspero acontecimiento, 
cuanto gue los partidarios de la adminis
tración liberticida de .Jalapa se empeñaron 
en consolidar el régimen militar organiza
do en Yucatan, procurando remover todos 
los obstáculos gue podían perjudicar á la 
estabilidad del sistema, gue íutentaban ge
neralizar en toda la república. Ellos jamas- 
pensaron en llamar al órden á los truide- 
^'es gue ú mano armada atacaron el pacto 
social de los mexicanos', dieron mas bien 
ñ los rebeldes el tiempo gue necesitaban 
para afinnar el cambio gue hicieron en las 

, instituciones; y cuando se les reclamaba por 
la, indiferencia con gue miraban los crínti- 
ties de Carvajal y compañía; salían con las
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eion de dipuíados á la Legislatura, co7í- 
Jíandosc la tribwia del Estado á los mas 
ecsalíados centralistas, y lo que es peor, á 
militares que la conslitucion eschiía del 
santuario de las leyes, por la dependencia 
en qiie se hallan del gobierno de la Union. 
En Jin, se nombraron también diputados 
y senadores al Congreso general con las mis
mas ilegalidades que llevabaji las eleccio
nes de los funcionarios del Estado: y sin 
ex.-.bargo, uiinos que lodo quedó aprobado 

■por las actuales cámaras, á virtud de lasins--^ 
tandas que para ello hicieroji les ministros^ 
del usurpador Bustamante, y los de su vice
gerente Muzqsdz.

Tales insultos, hechos con la mayor osa
día á la J^acion, bastaban por sí mismos 
para justificar la insurrección en que es
tá empeñada, sin necesidad de hacer mé— 
fito de los asesinatos proditorios, de las 
perfidias, ni de los demas crímenes que han 
hecho execrable la administración puesta 
por la facción ominosa de Jalapa. Por 
que no puede haber motivo mas justo pa
va levantarse contra un gobierno por le
gítimo que sea, que la violación de las le
yes por parte de este, mucho mas cuando 
A la sanción de sus excesos se presta en
vilecida la representación nacional. ^A quien 
podia acudirse para solicitar el remedio 
de los vitrages hechos al pacto en su esen- 
tia, estando corrompido el poder desde las 
cámaras hasta el último agente del ejecutivo?

¡Mexicanos! Yucatan ha sacudido ya el 
^ugo de la tiranía militar, y recobrado el 
imperio de sus leyes. La sangre de sus 
hijos tiñó las aguas del soberbio Grijal
va eji defensa de la facción de Jalapa que 
pn'otegíó al liberticida Garvajal y sus sc- 

\ cziaces; pero esta desgracia ha reunido á 
ios yucajjicos parc( substraerse de la obe- 
riiencia de sm gobicríio intruso, orÍQ-en de 
las calamidades de la República. ¿Por que 
p7ies no nos unimos del mis.no modo, y de
jamos solos á los grandes delinciieíitcs de
fendet' sus cabezas de la justicia nacional 
que las reclasna para hacer en ellas un 
ejemplar escarmiento?

De Orizaba han partido mas de mil hom— 
iré para hacer entrai' en el órdtu cons- 
íilucional á les rebeldes que sostienen en 

Jalapa la intrusa y tiránica administra
ción de Bustamante.

Mañana debe llcgai' al campo del ven
cedor de Tampico un convoy custodiado 
por dos mil hombres que salieron de Pue
bla. El General Muzquiz ha determinado 
sorprenderlo, y al efecto ha mandado varias 
partidas insignificantes ú Chalco, y á las in
mediaciones de ^yotla. El General Liberta- 
düi' envió en ausilio del convoy mil caballos, 
que con los dos mil hombres que vienen dç 
Puebla, hacen una fuerza capaz de arrui
nar hasta ú lO' misma division que man
da el usurpador. Por lo demas, Bustaman
te permanece en el pueblo de San Andrés, 
sin haberse atrevido ú hacer el mas ligero 
movimiento sobre el campo de los libres.

Por varias cartas venidas de Peracruz 
sabemos que D. José Segundo Carvajal se 
ha embarcado en Seiba-playa para un 
país estrangero, huyendo de la justa in
dignación de un qiueblo que ha vejado y 
oprimido. ---------

El Sr. Prefecto de Ta,sco, en comunica
ción fecha enTemascaltepec á'¿Q de noviem
bre úli.ii)io, avisa que en carta de Ilueta- 
mo del !ÍS se espresaba haber llegado allí 
ese día el coronel Angón con 200 caballos, 
y que al siguiente debía llegar el general 
Aíor.tes de Oca con óOO infantes; cuyas fuer
zas reu.iidüs se dirigían a perseguir al ge
neral Bravo. ---------

JjCL estensíon de los documentos relativos 
al cambio feliz de Yucatan no permite 
darlos en este número; por medio de un 
ídcance, cumpliendo lo ofrecido, los pnbli— 
ramos hoy. ----------

Hoy ponemos dos comunicaciones in-- 
terceptadas á los gei'cs militares de (Que
retaro, en que se vé su apurada situación, 
y ss traslucen sus liberales princiqúos,

Por el paquete ingles se sabe que ha falle
cido Per fiando PH, rcii de España. Jfos re
servamos hacer algunas refiçxiones sobre es
te importante suceso.

Imprenta del Estado, fi cargo del Ciudada
no Juan Matute.
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alcance’ al num. 13.
^ntes la mueris 

Oue conscnlir jamas ningún tirano! 
Quintana.

2SSSSï^SS^mSÏS iKrtH*-^* Jig—iTT ■—¿JMmr«a»»* ■ illimi

NOTICIAS NACIONALES.

Acta de los GtJ’es y Gáciales gas campo— 
mn la xindécima division del Ejército 

fjiberíador.

En la ciudad de MériJa, a los siate 
(lias del mes de noviembre de 1832 anos, 
reunidos en junta general de guerra ^ba
jo la presidencia del, Sr. coronel d. Fran
cisco de Paula Toro, los geles y oficia
les que suscriben y componen la guarni
ción de esta plaza, y los de la division 
undécima libertadora del mando del mismo, 
pronunciada el dia 4 en los pueblos oe 
Tenabo, Jecelchakan y Calkinl, penetrados 
de las consideraciones siguientes:

l.r^ Que la actitud política en que se 
halla la República mexicana à que tiene 
el honor de pertenecer, exige imperiosa
mente una manifestación franca de su opi
nion y sentimientos, para cooperar ú po- ! 
lier término a tan graves males como pe
san ya de un modo destructor sobre los 
mas grandes intereses de la patria:

2 .a Que conociendo hasta un grado de 
evidencia ser la causa inaudita de los tras
tornos políticos que han llenano de hor
ror y sangre el suelo de la Nación, no iia- 
llarse cumplida la constitución federal y 
leyes que Torman el alma de toco Es- 
lado regularmente organizado:

3 .ÍI Que estando convencidos que el 
voto unanime de los Aucatecos esta pro
nunciado contra la administración q le ri
ge al -Estado, sin disfrutar el mas míni

mo cóncepto por la usurpación que se 
les ha hecho de sus derechos constitu
cionales. se han decidido á sostener y 
pronunciarse por los artículos q<ie â con
tinuación se espresan.

1 .0 El Esemo. Sr. General P. Ma
nual Gomez Pedraza es el legítimo pr-e- 
sidente de la Nación mexicana.

2 .'^ El General D. AnasUcio Pusta- 
nrinte no es Vice-presidente constitucio
nal, de la República. i i ,

3,0 Se repondrán en este Estado los 
empleados civiles y de hacienda de la 
federación, que en Noviembre de 829 lun- 
gian sus destinos por nombramiento del 
Supremo Gobierno.

4 .0 Igualmente se restablecerán en cla
se de proyi-sionales todos los empleados 
del Estado qu,e en la misma época fun- 
ejian Ibgiíimameníe sus destinos.
'^ 5.0 Se reconoce por Comandante ge
nera! del Estado a} espresado Sr. Coror 
nel D. Francisco de Paula Toro, quien so 
encargará de la ejecución de la Presen
te acta, de que remitirá copia al E. S. Ge
neral de • división D. .Antonio López de 
Santa Anna, poniemlo esta guarnición a 
sus órdenes como parte del Ejército Li—• 
berfador. Con ¡o que se dio por conclui
da, firmándola para constancia.—Francisco 
de Paula Poro, presidente.—Juan Jicpomii- 
cena TrnjUlo, comandante del 1,o activo.

i —Joagnin Tenreiro, capellán de id.—Sebas-^ 
tilín Lape¿ de íAergo, primer ayudante del 

' 2.0 activo.—Gerónimo López de JJergo.— 
j José Lijaría G.ürcici¡ mayor del cscuadiOiiy
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—^^gus(i?i Sanchez, capifan del batallón L® 
activo.—Antonio A’oruics.—Antonio Milan. 
Francisco del Castillo.—Florentino A'lendi- 
cuti. —Joaquin t'illafaHa —Aiariano Aragon, 
Capitan de ejército,—Ciilojio Rosado, capitan 
ds infanleria.—Manuel Llergo, teniente dei 
12 permanente.—Carlos Alaria Araos.—Te
niente, José Martin Calderon.—José Anto
nio Duarte, teniente de cabuileria.—Juan 
Francisco Flota, de id.—Manuel Joaquin 
Canton—Juan Acevedo de la Rocha.—Ca
siano Rivascaclio.—^José Ignacio Muñoz.— 
Fugenio Cano.—Ensebio Sabido.—Calisio 
Manrique. —Santiago Fillajuana.—Martin 
Guz nian.—Fra nciscolDom in g u cz.—Franc is- 
co Peraza.—Diego Acevedo.—Cesarlo Alvis- 
na.—José Rafael Sevilla—Manuel Ancona. 
—Juan Gómez.—Joaquin Trujillo.—Mar ia- 
no Domingo.—Joaquin Faldés.—Raimundo 
Rendon.—Mosé Domínguez.—José Estevan 
Arguelles.—Marcelo fíasulío.—Francisco de 
la Cámara.—Isidro del Castillo.—P'rancis- 
co Castro.—Marcelino Tillafuña.—Benito 
Pacheco.—Mariano llores.—Santia<yo Pia^a 
—Isidro Luesa.—Manuel Rodrigaez.—Do
mingo Bersunsa.—Bernardo Ferez.—Te
niente graduado, Pedro Pablo Sabido.—José 
Maria Heredia.—Lorenzo Montero.—Ange
lina Glaudiano.—José Maria Guerra.—Die
go Acevedo, secretario.

Habiendo tomado en consideración la 
junta de los Sres. gefes y oficiales que 
componen la undécima divisioq del ejérci
to libertador, las reflecciones que uno de 
sus individuos hizo, sobre las dudas qne 
podrían ocurrir en la inteligenciá del art. 
4.” del acta celebrada el dia de ayer, en 
razón de la provisionalidad á que se con
trae respecto de los empleados del Es
tado, y deseando manifestar que sus inten
ciones no han sido otras que las de re
poner en todas sus partes el imperio de la 
constitución y de las leyes, ha acordado 
hacer la aclaración siguiente.

ARTICULO UNICO.

La provisionalidad de que habla el art. 
4.® de la acta del dia de ayer, deberá en
tenderse respecto de aquellos cuyos des
tinos han espirado constitucionalráente: con

lo que se concluyo esta acta, que firman 
para constancia en Mérida á 8 de noviem
bre de 1832.—Francisco de Paula Joro, 
presidente.—Siguen las firmas.— Diego Ace- 
vedo. Secretario.

Comandancia del 3. ° «cíwo.—Tengo el 
honor de acompañar á V. S. el acta en 
que este batallón de mi mando y el co- 
rnandante de escuadrón D. José Julian 
Quijano y teniente del î. ® activo D. Ra
fael Quijano ban secundado el pronuncia
miento de kl guarnición de esa capital y 
undécima division libertadora.—Cou este 
motivo tengo la satisfacción de ofrecer á 
V. S. todas las seguridades de mi respe
to y consideración.—Dios y libertad. Tix- 
kokob 9 de noviembre de 1832.—Eduar
do Fadillo.—Sr. coronel D. Francisco To
ro, comandante general de este Estado.

En el pueblo do Tixkokob à los 9 dias 
del mes de noviembre de 1832, reunidos 
los Sres. oficiales que suscriben del tercet 
batallón activo, el comandante de escua
drón D. José Julian Quijano, y el tenien
te de cazadores del primero activo D. Ra
fael Quijano, que se unieron al indicado 
bajo la presidencia del Sr. D. Eduardo 
Vadiilo, primer ayudante del espresado 
cuerpo, y comandante de las fuerzas del 
mismo ecsistentes en este punto; el repe
tido Sr. comandante Vadiilo presentó á la 
junta el acta del pronunciamiento que en 
7 del corriente levantaron los Sres. gefes 
y oficiales que componen la guarnición de 
Mérida y los que forman la division uun- 
décima libertadora acompañada de un ofi
cio del Sr. coronel D. Francisco Toro, su 
fecha 8 del mismo, que le entregó el te
niente del 13 permanente D. Francisco Pe- 
raza, la junta enterada de todo acordó: 
1. ® Que tomando en con?ideracion la bue
na disposición que tienen los Sres. que lle
van las riendas de la suprema administra
ción de la federación para terminar los ma
les que pesan sobre la pátria, y evitar mas 
efusión de sangre, así como las demas con
secuencias que son precisas á una desas
trosa guerra civil, como en la que por des
gracia vemos sumergida á nuestra cara 
pátria, adherirse á los cinco artículos qus 
contiene el acta relacionada.-—2, ® Eu con-
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queza emitiesen su opinion; lo que oido por 
todos, tuvieron en consideración.

1 .0 Que estando unísonos los sentimien
tos del pueblo yucaloco con los de los 
soldados esforzados que le han restituido 
sus derechos, es la mas justa causa la que 
sostienen las guarniciones;

2 .0 Quo secundando éstas el patrióti
co pronunciamiento hecho en veracruz por 
el Esemo. Sr. General de division D. An
tonio López de Santa-Anna, á cuyo éco ha 
resjjondido La mayoría de la nación, no es 
otro su anhelo que restablecer el imperio ds 
las leyes;

3 °. Que conteniendo los artículos de las 
actas de las espresadas guarniciones cuan
to puede desearse para el logro de tan 
alto fin, desde luego acordaron los artícu
los siguientes por unanimidad de votos.

1 .0 Las autoridades civiles, políticas y 
eclesiásticas del Estado libre de Yucatán 
califican el pronunciamiento de las guar
niciones de Mérida, Sisal y del 3.° activo, 
patriótico, justo y arreglado á la Consti
tución general, y á la particular del Estado.

2 .0 Se reconoce por legítimo Presiden
te de La Kepáblica al E.scmo. Sr. Gene
ral de division D. Manuel Gómez Pedraza.

3 .0 El Estado de Yucatán no recono
ce la autoridad del Sr. D. Anastasio Bus
tamante, por no ser legítimo Vice-presi- 
dente de la República Mexicana.

d.o Se reconoce por General en gefe 
de las divisiones que componen el ejér
cito libertador al Esemo. Sr. D. Antonio 
López de Santa-Anna.

6 .0 Se reconoce igualmente por Coman
dante general de este Estado al Sr. i^co- 
ronel D. Francisco fie Paula Toro.

6 .0 El restablecimiento del orden cons
titucional de los funcionarios, autoridades 
y empleados suspensos en el año de 1829 
es legal, por cuya estabilidad se pronun
ció la undécima division libertadora d’ 1 Es
tado en sus actas celebradas en 7 y 8 del 
corriente.

7 .0 Que de esta acta se remita cópia 
autorizada á las supremas Cámaras de la 
Union, al augusto Congreso del Estado, al 
Esemo. Sr. General D. .Antonio López de 
Santa-Anna, y Sr. Comandante general 19. 
Francisco do Paula Toro. Con lo que se

secasncia del artículo precedente, las fuer- 
zas reunidas en este punte quedarán di- 
suelta?, dándose cuenta con lo acordado al 
Sr. comandante general D. Francisco do 
Paula Toro, y al Sr. D. José Segundo 
Carvajal: con lo que se dio por conclui
da esta acta, que timbaron los espresados 
Sres. que componen la enunciaxla junta y 
el preserde secretario.—-íjdiifíi'do \ Udilio. 
_ José Jitlian de (Quijano.—Sulvador J\Ja- 
riu Crespo.—Sajitiogo ¡dínz.—Hcíjael Fílen
las—Pedro Pablo Acosta.—Rafael (^níjo— 
^0—Poureano Manzanilla.—-Jaan José Ra
mírez.—Joagiiin María Mendoza.—Alana— 
jio Giaierrsz y Urrulia.—Antonio Alaldo— 
nado, Secretario.

En la ciudad de Mérida, capital de Yu
catán, á los once dias del nis.s de noviem
bre de mil ochocientos treinta y dos, reu
nidos en la sala de sesione.? del Esemo. 
Senado, bajo la presidencia del Esemo. &r. 
Gobernador constitucional del Estado D. 
José Tiburcio López, los Sres. que com
ponen la R. Diputación permanente del 
A. C., el Esemo. Senado, los Tribunales 
superiores, el Sr. Gobernador del Obispa
do, el Vble. Dean y Cabildo, el R. A y un-, 
taniiento, el Claustro de la Universidad, 
la religion de S. Francisco, los empleados 
del Estado, los de la Federación y ios Di
putados del comercio, hizo presente al Sr. 
Presidente; que el objeto dfe la junta era 
demostrarle los^Tectos que ha causado el 
patriótico pás^nciamiento hecho por las 
guarniciones de esta capital, del puerto de 
Sisal, plana mayor dol batallón 3.® activo,' 
y una mayoría considerable de los pue
blos, cuyas actas se leyeron; y aparecien
do de ellas que el fin del pronunciamien
to, á cuya cabeza se ha puesto el Sr. Co
ronel D. Francisco de Paula Toro, reco
nocido Comandante general <iei Estado por 
las mismas guarniciones, no era otro que 
obsequiar la opinión pública, desarrollada 
de un modo inequívoco, secundando el que 
el héroe de Zempoala dió en Veracruz á 
principios del presente ano pira restable
cer el imperio lie la Constitución y las le
yes, desde luego lo hacia presente á las 
autoridades, empleados y concurrentes à 
ía presente junta, para que con teda han- ,
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concluyó esta acia, que iSrmarop todos los 
Sres. que componen la junta, conmigo el 
infrascrito secretario general do gobierno. 
—Jo'ié Tiburcio López, presidente.—Jiia7i 
de Dios Cosgaya, vice-üobernador.-—José 
Clemente Castellanos, senador.—José j\^aría 
Q_ii.iñones, scnnàoï.—Pedro Pérez, senador. 
—GorriiO capellán militar y parroquial de 
la guarnición de Bacalar, José Andrés pur 
bio.—yMiinuei Garda Sosa., magistrado.— 
José Rajiiel ílegil, fiscal del juzgado de cir
cuito.— -Pedro Casdtiio, tesorero general.— 
Josí María Meneses, gobernador del Obis
pado.—Baltazar Letrera, cura de Sía. Ana. 
—José 'Áníonio Lenard, cura de Oxkulz- 
cab.—Basilio María de Jirgaiz, dip.utado 
del Congreso.—Simon Barytas, senadór.-- 
Majiuel José Milanes, administrador de cor
reos.—Manuel Palomegue, interventor de 
correos.—José Ramon Cepeda, cura de Te- 
kantó.—Dr. Domingo López de Somoza, cu
ra de la Catedrál.—José ..dg'iistin Manza- 
siilla, cura de Maní.—Tomás 0-Iîorân, ma
gistrado.—-José E. Cámara, úsen].—dinto7uo 
Patrón, regidor.—Erandsco Martinez de 
Jirredondo, diputado del Congreso.—Juan 
Evangelista de Echan ove, diputado.—Pan- 
tñleon Cantón, diputado.—Gregorio Cantón, 
diputado.—Bufo Espejo, diputado.—Mito- 
7tio Eerna7tdez, diputado.—Luís Rodriguez 
Correa, deao.—-José María Guerra, arce
diano.—José Maria7io de la Torre, alcal
de 2.0—Calisto Hijuelos, rejidor,—Lorenzo 
Guzrnan, regidor.—José Evía, regidor,—Jo
sé Cosgaya. regidor —José Ertincisco Megroe, 
regidor.— Pedro Escovedo, regidor.—Juan 
Jlntotiio Piistrana, secretario del K. Avun- 
tamiento.—Erandsco J'asos, cura de San» 

tingo.—Eusebio yillatml, cura de Yaxca- 
]m.—Domingo Campos, catedrático.—,d7ito- 
7iio Tallado, cura de Telchak.—Por la re» 
ligion do S. Francisco, Er. Tictoriano La-, 
retía—Joaguin G Rajón, diputado.—Pe
dro Escudero, ministro de hacienda públi
ca —Manuel íiodrignez de León, comisario 
subalterno.—Luis Sobrino, diputado de c.o- 
aticrcio.—Ramon Serrano, síndico de la te
sorería del Espado.—Juan Antonio Elizal
de, procurador relator.—Manuel G. Gon
zález, procurador relator.—José Joaguin de 
Torres, secretario genera! de gobierno.— 
Escópia. gíérida 11 de noviembre de 1832. 
—José Joaguin de Torres, secretario ge
neral.

AL PUBLICO.

E>7. algunos ejemplares del num. 13 
del Fonal pe ha intercalado sin 7771 cono
cimiento wi ariiculo en que se Pabla del 
General 1). Melchor Muzqniz en términos 
inconsistentes coji el respeto p gratitud 

,gue' siempre me gloriaré de profesarle. 
Debo, pues, al publico y ámi mismo hacer 
esta manifestación, pues detesto la nota 
vil de ingrato', seaJi- cuales fueren los 
yerros eJt qUe caiga el Sr. JHuzquiz por 
la falsa posiciott en que se encuenira¡ 
y aunque mis principios políticos sean 
públicos, jamas dejaré de amar ?/ res- 
petar en él á jni favorecedor y atnigo, 
Toluca diciembre L^ de 1S32, — José 
Mária lleredia.

Toluca Diciemb-^T 1.° ele 1832.— Imprenta del J^síadOf 
á carg'o del C. Juan Jíatute.
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LUNES 3 DE DICIEMBRE DE 1838.

Antes la muerte
Que eonsentir jamas nmgun tirano!

Quintana.

aasíaBraissBassEBflBBSBfi^™*-^^:^®^^^

GOBIERNO DEL ESTADO.

Sección de operaciones.
A las tres de la tarde de hoy he entra

do á esta Plaza con la sección de nai 
mando: los motores de la asonada, noti
ciosos de mi venida, no quisieron aguar
darme: su fuerza en la retirada que han 
hecho por Malinalco se ha desmoraliza
do; el temor los dispersa, y ya comien
zan á presentarse algunos de los que con
ducen por fuerza; seguiré persiguiéndolos 
hasta concluirlos.

La población nos recibió bien; ha sido 
correspondida su conducta como amigos 
y como á mexicanos; de suerte, que los 
miaisteriales tienen á cada paso desenga
ños de que solo por fuerza ocupan las 
plazas, y por ella conservan algunos hom
bres.
|- Haré renacer ¡aquí la confianza pu
blica y la libertad, como V.-S. m'a lo 
ha prevenido.

Lo que tengo el honor de participar á 
V. S. para su conocimiento.

Dios y libertad. Tenancingo diciembre 
l.° de 1832.—Manuel Ordiera.—Sr. co
mandante general de este Estado, Gene
ral D, Ignacio Inclan,

NOTICIAS NACIONALES.

El Gobernador constitucional del Estado 
libre de Yucatán á sus habitantes.

Yucatecos: el fausto suceso de haber resi

tablecido vuestros derechos la valiente y 
heroica guarnición del Estado, me conce
de la lisonjera satisfacción de dirigiros la 
palabra, congratulándome con vosotros al 
ver que con aquel patriótico hecho se ha 
recuperado la paz, la tranquihdad,_la ar
monía y la union, que hace tres anos ha
bían desparecido de entre nosotros por ha
berse interrumpido el orden constitucio
nal. Es^e es el único que mantiene la so
lidez y firmeza, que regulariza toda socie
dad, principalmente aquellas en que rigen 
las instituciones liberales.

La ley fundamental y-'las demas quo 
nos han dado nuestros legítimos represen
tantes recobran desde hoy su vigor y fuer
za, reponiéndose con aquel objeto los em
pleados que fungían en noviembre del ano 
de 1829: estaba sido obra do la opinion, 
cuya reñida é incesante lucha han pro
seguido militares republicanos y soldados 
de la patria, dándole á ésta un dia de glo
ria al verseles poner de parte de la jus
ta causa que sostiene el Ejército Liber-- 
tador bajo el mando del invicto general 
D. Antonio Le>pez de Santa Anua. • En 
su pronunciamiento todos han visto relu
cir mas y mas \su subordinación y disci
plina. Nada se ha h«cho con sangre, con 
violencias, con atropellamientos, y en ma
nera alguna ha tenido lugar ninguna délas 
viles pasiones que en tales casos afec
tan à los hombres. Nuestra marcha cons
titucional continuará del mismo modo; y 
os protesto que esta fundada esperanza por 
el conocimiento que tengo de vuestro c<i— 

■ racter y vuestros nobles sentimientos, me
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ha hecho encargarme del ©obíerno á pe
sar de ia pública resolución en que me ha
llaba de no aceptarlo. —-Yucatecos: vues
tras personas, vuestras propiedades y da
mas garantías las vereis protegidas eficaz
mente y la? tendrán todos los funciona
rios por la cosa mas sagrada jf respeta
ble. La ley y no mas que la ley será el 
norte, de la administración pública: un den
so velo sea el que cubra los resentimien
tos particulares, las disensiones de los par
tidos, y la diversreacia de opiniones. 'Fo- 
dos somos hermanos, y por lo mismo solo 
debe resonar entre nosotros la armoniosa 
voz da la razon, do la justicia y de la 
confraternidad. El mérito se premiará don
de s® encuentre, y las virtudes únicas de 
cada uno serán las que únicamente le reco
mienden. iviérida noviembre 9 de 1832.— 
José Tiburcio López.

El comandante militar de laplaza de Cam
peche, á su guarnición.
Compañeros de armas: manifestada la 

opinion pública en toda la nación de una 
manera terminante, ha sido necesario que 
nuestros sentimientos se pusiesen en per
fecta consonancia con los de nuestros com
patriotas, para dejar por c?te medio esta
blecida la uniformidad nacional, que tan
to necesitamos para consoliilarno? y en
grandecernos. Si separados por algún tiem
po de este sentimiento, sufrimos los sinsa
bores que produce el odioso espíritu de 
partido, hoy cordialment® unidos á nues
tros hermanos, y guiados por el Esemo 
^*'* general de brigada D. Manuel Gomez 
Pedraza, como Presidente constitucional de 
Jos Estados—Unidos Mexicano?, entramos 
juntos en el camino augusto de las leyes.

Soldados: vuestra conducta será reco— 
mendabl® en todos tiempos: no temáis que 
la censure la rectitud del hombre honrado 
y pensador, á cuyo fallo queda sometida: 
siempre virtuosos, subordinados y valien
tes, habéis acreditado el origen mexica
no. Yo os encargo que prosigáis constan
tes en la seada del honor, para que co- 
jno hasta aijuí, contéis siempre con el apre
cio de vuestros gofas y las consideraciones 
de vuestros conciudadanos.—Campeche no
viembre 15 de 1832.—Iguacio de la Eoca,

—-—_ —------------------

Habrán visto nuestros lectores por el pa^ 
te gue hoy se inserta, del sr. coronel 04 
diera, la tranquila ocupación que hici& 
ron del hermoso pueblo de Tenancingo li 
tropas del gobierno del Estado, habiénd» 
^^- fi^g(^do los cabecillas Cruz, ManjarrA 
Flores, Molinas, y otros fatuos que a/ücl 
siados con las pomposas ofertas de los msmI 
padores de México, osaron levantarse co^ 
tra el legitisno gobierno restablecido bajo h 
auspicios de los libertadores. Ho hubo un 
sola gota de sangre derramada, y si la 
lágrimas de las familias de los prófug 
interrumpían el gozo que esperimentaba í 
población 6 la entrada de las tropas pil^ 
putares, esta tristeza no era causada pá 
aquellos tremendos castigos con que la aria 
tocrácia ha hecho gemir innumerables fai 
milias, salpicando con sangre de inCelica 
víctimas humanas los vestidos de los ver
dugos y de los que tenían valor pan 
ir ú presenciar esos espectáculos que hi
cieron la administración de los Bustaman 
tes. Fados, Atamanes y Mangínos, tan a- 
bominable como temible.

En el partido de Cuernavaca aun con
tinúan los Pírez Palacios, los Yermos y oírm 
pocos hacendados, bajo la aparente dorni 
nación de los usurpadores, sosteniendo eoti 
sus sirvientes un estado de guerra al go
bierno restablecido, cuyas consecuencias nt 
pueden ellos preveer, pero que los hom
bres pensadores conocerán que deberán ser
les cad t día mas funestas, pues que al fin 
la cuestión no ha de ser solamente de do- 
mínacÍ9n, sino también def m-'ido de vivir. 
Los propietarios de grandes dncas, los Fi- 
vancos, los Fagoagas, los Terreros, los Cer
vantes, los Galvez, S¿,c. ^c. asi como loi 
canónigas, los religiosos poseedores de ri
cas haciendas y rentas cuantiosas, debían en 
vez de tomar una parte tan activa en sos
tener el dominio de los usurpadores, pro
curar la pronta conclusion de esta guer
ra fratricida, cuya continuación tiene lo 
temible é inevitable tendencia de la nive
lación de propiedades.

Mucho tiempo hace que los yve tençiuoi
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i prevision hemos asignado este grande hecho 
I como uno de los de¡>enlaces â que debe con- 
\ ditcir esta perpeízia lucha entre una aris- 

iocrácia que quiere formarse en un mo- 
I mentó sobre el terror y la sangre de los que 
í ha7i peleado denodadamente po7' su libertad, 

y un pueblo que aun no sabe bien lo qíie 
quiere, y que por lo mismo puede prestar
se muy fácilmente á las instigaciones de 
Iqs que prometen mi porvenir, que cut.1- 
quiera que sea, ha de sei' mucho mejor que la 
miseria â que ha vivido condenado, y los 
sangrientos espeetáculos co>i que se le ha in
tentado esclavizar.

El Gobierno de Bustamante ha abierto 
la pue''ta para legalizar la aisíribucion de 
propiedades con el decreto dado por el Con
greso general en 22 de febrero último, por 
el que autoriza las indemnizaciones con 
los bienes de los promovedores tie revolu
ciones. jYo queremos hablar c^m esttiistnn 
sobre esta materia, porque no deseamos ha
cer un campo de Agramante de la república. 
Pero debemos llamar la atención de los que 
tienen bueii’is i itenciones en ambos partidos, 
para que precavan las consecumeias que 
neessariameníe han de resultar de la pro
longación indedni la de esta lucha, eiï la 
que la caiialla de ambos puestos solo ve 
á Bustamante, Pedraza, Santa Anna. .l^'Inz- 
quiz, Zavalit, Garda, ^-c. de, y los que 
tienen prevision política, ven cosas mas efec
tivas que el do itinio transitorio y ejiinertt 
de los contendientes. Refecsionen bien los 
verdaderamente interesados en la prospe
ridad de la nación. En Itt continuación de 
la guerra los que mas pierden son los pro
pietarios y las dases priidlegiadas. Cada 
dia adquiere el pueble armado el senti
miento de sus fuerzas, y de lo que vale un 
fusil al hombro y un machete al costado. 
¿Creerán que la conciencia de su poder no 
ha de conducirlo á lo que lo condujo en In
glaterra, en Francia y en todos los pue
blos y naciones antiguas y modernas, como 
nos lo enseña la historia? Mediten bien los 
hombres de estado sobre estas líneas.

Eas cámaras interrumpieron sus sesio
nes eslraordinarias para crearla monstruo

sa dictadttra que ha ejercido el general d. 
Melchor Muzqúiz. Acercándose ya la épo
ca de la rcnovdcion del poder legislativo, y 
no habiéndose verificado las elecciones en 
una gran parte de los Estados, se han pro
puesto los sectarios de la usurpación llenar 
este vacio por el sencillo medio de per
petuarse en su dominaeion, declarándose 
legítimos por todo el tiempo que no pjuedan 
nombrar sucesores de su confanzg,. Las cá
maras no van á hacer otra cosa que de
clarar por sí y ante sí, que deben conti
nuar en su misión legislativa hasta que lo. 
gren reunir otro Congreso modelado por 
el actual, y que en nada se desvie de los 
principios proclamados en Jalapa. El 15 
líel presente celebrarán su primera junta 
preparatoria, y veremos por la primera vez 
el fenómeno de un Congreso que recibe de 
sí mismo el poder de dictar leyes á un pue
blo libre.

Hemos palpado absurdos que la imagina
ción se resistia á concebir realizables; un 
Presidente reconocido ahora por ^legítimo, 
fusilado constiíucionalmente, en virtud del 
artículo qut declara inviolable su persona: 
otroi de cuyos títulos nadie ha dudado, es- 
pclido de la nación para- asegurar la tran
quilidad pública, que consiste sin duda «n 
que no tome posesión de su empleo el que 
es elegido por los pueblos. Oíros hechos de 
menor trascendencia, aunque no menos ajus
tados á ‘las leyes, se han s^icedidi sin in
terrupción desde la gloriosa regeneracian 
de Jalapa', pero nos faltaba presenciar el es
pectáculo con que van á edificarnos los ac
tuales diputados y senadores. Con arregl» 
á las disposiciones de la constitución, que 
señalan dos años para la renovación del 
cuerpo legislativo, se considerati plenamen
te autorizados para continuar fungiendo con 
el acierto que hasta aquí, porque es cla
ro, que dejar el puesto ó permanecer en él 
es una misma cosa', siempre uno hace todo 
lo que está de su parte para que otro no 
venga, á quitarle de él cuando está acomoda
do. Si las cámaras fomentando la guerra ci
vil, porque sin duda asi nos convenia, han 
impedido la elección libre de sus suceso
res, esto mismo les da el mas indudable 
derecho para continuar-, porque sería u» 
absurdo que no cogieran el frtito de sus
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tareas, ahora gue «s llegado el tiempo de 
conseguirlo.

Pero al mismo tiempo se entregan sin 
defensa á la justicia nacional, que los juz^ 
gara con sus mismas ^eyes. Mientras han 
ejercido la misión para que fueron llama
dos, sus crímenes no han tenido inas juez 
que la opinion pública, la cual los ha 
condenado al desprecio y la eçcêcracion 
general; pero dejando de ser representan
tes del pueblo, ya no serán mirados, sino 
como una reunion de sediciosos erigidos 
en conciliábulo, y dignos de los suplicios 
con que se castiga á los mas criminales 
facinerosos.

Las noticias que tenemos del camp» son, 
^ue el General Santa Jlnna envió al ge^ 
neral Anaya á protejer el convoy de pla
tas que venia de Puebla al Ejército Li- 
ierlador, y que el general Duran tuvo un 
encuentro con Anaya. en Oíumba, JVo sa- 
iemos los resultados de este encuentro, mas 
que per un parte del mismo Duran, diri- 
jido í Bustamante é inserto en el Regis
tro Oficial del 30, por el que Duren, di
ce haber derrotado la caballería de Ana
ya. J^os falta ver el parte de este últi
mo. Lo que hay de cierto es, que el Ge
neral Santa Anna levantó el campo, y se 
dirigió al rumbo de Otumba, en dondefué 
ia acción, y que Bustamante salió igual
mente contra Santa Anna, dejando los ba
gajes y municiones en poder de t^uintanar 
en S. Cristobal. Probablemente se habrán 
iütido ayer, ó quizas lo harán hoy. Cual
quiera que sea el éxito de la acción, el 
partido popular es inestinguible: y si Bus
tamante pierde, quiza se concluirá esta lu
cha prolongada.

El dia 25 del pasado se hallaban reu
nidos en Cutzamala 500 hombres á las ór
denes del general d. Isidoro Montesdeoca, y 
300 en Huetamo ü las del coronel Angón. 
Ambas fuerzas deberán reimirse para obrar 
sobre la capital del Estado de Michoacan.

Ltts fuerzas del general Moctezuma se

han apoderado por fn de san Luis Potosí, 
y las del general Cuesta de l» capital de 
t^ueretaro, en donde ha quedado una gu
arnición que proteja á las autoiidades res
tablecidas, pasando el grueso de la divi
sion respetable de este último á^incorporarse 
con la que manda el vencedor de los espa
ñoles en Tampico.

Hoy se ha encargado del mando gene
ral del Estado, el Sr. Coronel D, José Pi
cente Gonzalez, por indisposición del Sr.Ge
neral Inclan y por órden suya, en conse
cuencia de ser el segundo nombrado por el 
E. S. Primer Gefe, del Ejército Libertador,

Al cerrar la planta de este número ha re
cibido el Exmo. Sr. Gobernador la siguien
te noticia.

”E1 30 se hallaba el General Anaya 
con 800 caballos en las inmediaciones de 
la Hacienda de S. Lorenzo, para prote
ger el convoy que nos venia al Cuartel 
General con 178® pesos y 50 «largas de 
parque. El esbirro Duran, con noticias 
anticipadas del movimiento, se hallaba en 
aquella Hacienda con 500 caballos y el 
doble objeto de apoderarse del convoy y 
batir al General Anaya en sa tránsito. 
Poca precaución de los nuestios, ó no sé 
que otra cosa, hizo que se alejase mu-« 
cho del grueso de la caballería una des
cubierta de cien hombres, á la que batió 
Duran, dispersando la mayor parte. Ana
ya, que á mi juicio pudo haberlo batido, 
corrió un medio circulo á la espalda de 
Duran, uniéndose con toda su fuerza al 
convoy, que logró salvar completamente, 
evitando asi cayese en poder de los ti
ranos, que sedientos de plata y sangre hi
cieron un grau esfuerzo para interceptar 
dicho convoy.” i

__________________ _____________ _______ i
Imprenta del Estado, á cargo del Ciudada

no Juan Matute.
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SASADO 22 DE DICIEMBRE DE 1832.
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Antes ia muerte
tQue consentir Jámns ningún Urano! 

Quintana.

aoBaases:aágg5Maa~~Tir¿iigaiag ■■.  ......   ^

Secretaria del Ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.

Exmô. Sr.—Desde el día venturoso en 
^ue las armas libertadoras ocuparon esta 
ciudad, infundiendo en todos los espíritu- 
el consuelo que alienta á los hombres li
bres, esta corporación unió sus votos de 
regocijo y entusiasmo al de toda la po
blación, A efecto de hacer mas públicos 
y solemnes sus afectos al plan libertador 
del benemérito gefe que sostiene los de
rechos de la pátria, se reune con los ca
pitulares para levantar una acta, que ma
nifestase sus sentinsientos del modo mas 
ostensible, reconociendo por legítimo Pre
sidente de la República, al Exmo. Sr. Ge
neral D. Manuel Gomez Pedraza, como 
lo verificó en medio de los regocijos pú
blicos que llevaban el carácter de la sin
ceridad y afecto nacional.

Pero llegó el funesto dia cinco de di
ciembre, en que una division del gobier
no de México entró â esta ciudad del 
modo que todos hemos esperimentado, sin 
poderlo resistir, llenando de luto y lágri
mas á toda la población. Y en tan crue
les circunstancias ¿qne podía hacer esta 
corporación mas que reprimir sus nobles 
sentimientos de libertad] Se presenta una 
órden de esos Geíes para que se retrac
tase la acta de pronunciamiento; se reu
ne la corporación en el silencio, sin que 
ninguno de nosotros O'-ase hablar una pa
labra; el íiccr-otario de cabildo sin saber 
1« que hacia, estiefide ese documento que

s=iass««is»is^siiisi¡i»=ssas==EaB=3^^

nos cubria de infamia Y sin exijir mas 
firmas que la del presidente y dicho se-r 
cretario que la autorizó, se publicó como 
un triunfo del terror, y nunca como uu 
voto de la libertad, que es hoy el ídolo 
de la Nación.

Compare V. E. los estremos de uno y 
otro acto; y hágasenos la justicia que me
recen nuestros nobles sentimientos en el 
primero; y la opresión y falta de recur
sos para sostenernos en el segundo; re
ciba V. E. ratificados nuestros votos en 
este momento que nos congratulamos en 
el restablecimiento del gobierno legítimo 
que ejerce V. E, mientras llega el Exmo. 
Sr. ü. Lorenzo de Zavala.

Reciba V. E. por medio da la comi
sión que pondrá esta en sus manos, la 
espr'iion mas solemne de la última es— 
posición hija de la sinceridad.

Dios y Libertad. Sala Capitular del Ilus
tro Ayuntamiento de Toluaa, diciembre 
19 de 1832.--- fosé Agustin de Estrada, pre
sidente en turno.—Juan de Dios Montes 
de Oca.—Ricardo Carnacho, alcalde segun
do en turno.—José Antonio Osorio.— Anto
nio Fuentes.—Juan Jíepomuceno Gonzalez 
del Pliego—José Guadalupe Delgado.—- 
Agustin Torres, sindico segundo:—Ignacio 
Diaz, regidor y secretario —Exmo. . Sr. 
Gobernador interino D. Juan WenceslaQ 
Barquera.

Comandancia General de Tdura.
Ecsmo. Sr.—Aunque desde ixtlahuacé»- 
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puse en él superior coaocimiento 3è V. 
E. cuanto había ocurrido en esta capi
tal con motiro de la momentánea ocupa
ción que de ella hicieron los enemigos el 
5 del corriente; no teniendo noticia de la 
llegada de aquel correo, repito ahora la 
comunicación que entonces dirigí á V. E., 
añadiendo los acontecinsientos posteriores 
hasta la recuperación de esta plaza por 
las tropas de mi mando.

Mientras el victorioso Ejército da V. 
E. se mantuvo á las puertas de la ca
pital, no osaron moverse de sus antiguas 

-madrigueras, los facciosos Perez Palacios 
y Ortiz de la Peña, aunque no cesaron 
de trabajar, en la reunion de gente sedu
cida de los departamentos de Cuernavaca, 
•Cuautla y Tenancingo. Mas apenas tu- 
■vieron noticia de la retirada de V. E. ácia 
Puebla, cuando creyendo demeritadas sus 
■fuerzas por un movimionío cuyo verdade
ro objeto Bo pudieron comprehender, se a- 
presurarou á poaer en obra sus crimina
les designios, ocurriendo al intruso gobitr- 
Bo de México que les facilitó el auxilio 
de alguna tropa y dos piezas de artjlle- 
TÍa con las cuales se presentaron al fren- 
íte de Lerma, que aunque sin cañones se 
hallaba suficiantemente guarnecida y for- 
•tificada conforme se había servido V, E. 
-prevenirlo con anticipación.

Yo tenia continuos partes de la aproc- 
-simacion del enemigo y del número y cir
cunstancias de sus fuerzas: había dispues
to que la guarnición de Lerma se de
fendiese como pudo y debió hacerlo, mien
tra» o«Q el grueso de la division cubría 
cata ciudad manteniéndome en la actitud 
convenieata, ya para acudir oportunamen
te ai punt» atacado, ya para sostenerme 
en el iaesperado cato de que aquel sn- 
-cumbieae, pero lo» enemige» que no igno
raban ni verdadera posición, habían tra
mado coa antelación la intriga á que se 
pretó el eoaaandant® d« Lerma, y asi 
f«é que cuando yo contaba con un ata
que soeteaido cuyo resultado debió ser 
favorable á tas armas da la nación, fui 
sorprendido por ni aviso da qae Lerma, ; 
sia disparar un tiro, había nbiarto «us puar- i 
tas á los invasores y estos «e hadaban ’ 
f« sobra mi, habiendo toaido sata noti- j 

cía por la casaalídad de que Qn indivi
duo que presenció la entrega saliese en 
ac|uello8 momentos á comunicarla La trai
ción estaba descubierta sin poderse reme
diarla; y sin embargo de que me halla
ba con suficientes fuerzas para resistir, la 
estrechez del tiempo y la escasez de mu
niciones para sosteser un ataque prolon
gado, no permitieron mas que formar la tro
pa para ordenar una retirada y presentar en 
puntos convenientes el ataque si el enemi
go se resolvía á aceptarlo. Marché pues 
en actitud imponente á tiempo que lo» 
invasores verificaban su entrada por dos 
puntos de la ciudad. Por «1 camino de 
Lerma venia su principal fuerza, y como 
yo me dirigía por la garita de Huiehi- 
la, mi retaguardia se encontró con la van
guardia enemiga, y se empeño un cho
que que hubiera parado en una acción ge
neral si la cobardía del enemigo no le hu
biese contenido sin atreverse á avanzar, á 
pesar de su artillería, donde le aguarda
ba para rechazarlo y continuar mi reti
rada con las pocas municiones que me 
quedasen. Viendo inutiles mis esfuerzos 
continué tranquilamente mi marcha ácia 
el pueblo da Ixtlahuaca con el objeto de 
ponerme en contacto con el sr. general d. 
José de la Cuesta, y combinar con él las 
operaciones ulteriores. El enemigo, libro 
ya dsl temor que infundía mi division, ocu
pó la ciudad, cometiendo horrores en su en
trada que tienen indignados à estos habitan
tes, tales como el asesinato á sangre fria del 
Payo del Rosario con su cuñado Guillan 
y otros que habiéndose encontrado solo» 
y desarmados con uob descubierta al man
do del asesino Marin, fueron muertos «sa
blazos sin la mas leve resistencia. Estos 
eesesos y los saqueos verificados despues 
con otros actos de barbarie propios de 
caribes, han hecho conocer á los que »e 
titalan hombres do bien y defenseres del 
órden.

La division continuó su marcha sin 
novedad hasta la hacienda de Arroyo- 
zarco, diinde »« recibieron frecuentes no- 
tici'ds del terror que ocupaba al eneeaigo 
y de su disposición fi abandonar «sta plaza, 
como so verificó apenas supieron la con- 
tiauada serie del triunfo d« V. E. hasta i» 
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irfilante jórnáSa Hol 11, de cayasi resul
tas echó V. E. los cimieníios de la paz d« 
la república, en virtud de los prelimina
res ajustados y convenidos con el gene
ral Bustamante.

En consecuencia de todo, he tomarlo po
sesión de esta capital en la tarde de ayer 
con la division de mi mando que será re
forzada por el ausilio que conduce el Sr. 
Coronel D. Manuel Reyes Veramendi que 
entra mañana con doscientos hombres y 
dos piezas de artillería. Lerraa volverá à 
ponerse en estado de defensa, y en pre
caución de otra intriga se pondrá bajo el 
inmediato mando de un gefa de toda con
fianza entra tanto sigo las investigaciones 
sobre «1 suceso anterior que por todos 
los datos que hasta ahora han podido reu
nirse hay motivo para creer quo fue pre
parado por la corrupción del comandan
te á quien por voz pública, cuyo valor 
no pudo todavía determinars», se asegura 
se le dieron 500 onzas. De todo se con
sidera capaz al inmoral gobierno de Mé
xico. Se cree también y esto tiene mas 
fundamento que contribuyó á la pérdida 
de Lerma el abandono que hizo de ella 
en los mas críticos momentos el general 
Ipclan con los oficiales que les acompaña
bas.

El enemigo señaló su fuga con las mis
mas atrocidades que acompañaron su en
trada Fueron saqueadas varias casas par
ticulares y los almacenes públicos, cuyas 
ecsistencias vendieron á precios ínfimos, co
mo el papel que dieron á peso la res
ma, Robaron la secretaria del gobierno 
sin dejar ni los tinteros; y para acabar de 
dar á V. E. una idea de la conducta qu® 
observaron, basta indicar que traían orde- 
iiíís para asesinar al Ecsmo. Sr. Gober
nador del Estado y á los Sres. Quinta
na Ro», Heredia, Rejón, y Rocafuerte, á 
quien suponían aquí. Todos han sillo sal
vados por una especial providencia, y á 
escepcion de la depiori>ible muerte del Pa
yo del Ro-ario, su cuñado y otros que fue
ron asesinados el dia de la entrada, no te
nemos que llorar la pérdida de otros pa
triotis.

Con el recobro d® Toluca y las ope- 
faciouet» que teudíán muy pronto su efec— I 

to', se asegura la libertad de todo el «Es
tado de México y de las arínas nacio
nales que tan dignamente manda V. E.

Dios y Libertad. Toluca diciembre 21 
¿e 1832.—José K Gonzalez.—E. S. Gene
ral en Gefe del Ejército Nacional Liber
tador D. Antonio López de Santa Anna.

SECRETARIA DEL HONORABLE

Congreso del Estado dé Mexico.

JVoticia de laj'ulta queseneiaen lo, espre»' 
sada odrina.

Cinco juegos de tinteros de plata, con#® 
pistos de todas sus pieza» y pertenecien
tes al salón de sesiones, que estrajo el 
Alcalde de este Ayuntamiento d. Igna
cio Perradas, y remitió ©on el porter® 
ciudadano Juan Armada, al diputado d. 
Pedro Alamillo ecsijiendole recibo qu® 
entregó á dicho Terrades.—Tolaca diciem
bre 20 d® 832.—José Maria Osorio, ofi
cial mayor.—Es cópia. Prefectura de To
luca diciembre 21 de 832.—José J fierai 

Es cópia. Toluca 22 de diciembre d® 
1832.—Joaquin jYoriega.

Bit IFAHXJU
............  ...............^

Vuelve hoy á dejarse ver el FANAL 
obscurecido momentaneainente ptr el soplo 
esterminador de la tiranía, cuyos satélites 
encargados de la horrible misión de estin- 
guir las debiles luces que empiezan á ra
yar sobre nuestro orizonte; no bien asenta^ 
ron sus inmundas plantas sobre este suelo 
infortunado, corrieron enfurecidos A la im^ 
prenta para recoger los ejemplares ecsis-» 
tentes de nuestros números anteriores, eoí 
oada uno de los cuales veian un acusadoi" 
infecsible de sus ecsecrables iniquidades. Sa^ 
bidas son de todo el mundo las que seña-* 
laron tu permanencia en esta capital la»
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vocQs diets qne estuvo someMá a su yug&^ 
plombres indefensos que caminaban solos á 
guarecerse de la tempestad como el Payo 
del Rosario, su cuñado Guillen y otros 
que sería largo referir, fueron sacrificados 
á la barbarie de los secuaces de la usur
pación; las casas'saqueadas, las Jam litas 
insultadas, las oficinas públicas robadas has
ta en sus mas despreciables muebles, y çl 
terror ejerciendo todos sus rigores sobre 
ciudadanos pacificos é inermes. Jlun los 
mas obsecados por el turbulento espintu 
de facción no dejan de recordar con mo
tivo de esta conducta la gue observaron á 
su entrada en octubre último las tropas 
libertadoras gue acaudilla el ilustre (jchc- 
-ral Santa-.dnna. Entonces no se derramo 
una sola lágrima 7ii se oyó una sota gue- 
Ja aun de los gue cogidos con las armas 
en la mano ' estaban sometidos á las cru
das aungue justas leyes de la guerra. Los 
tímigos' fueron recompensados, los indijeren
tes protegidos y los enemigos perdonados 
çon una generosidad gue tan mal hcfn cor- 
ispenudido. Todavía despues de tanta in-r 
gratitd y perfidia no se ha ejercido un so
lo acto de venganza sobre los malvados 
que aun ecsisten entre nosotros, y que mas 
iien temerosos del castigo que avergonza- 
dós y arrepentidos de sus crimenes, no usan 
presentarse en público aunque nadie igno
ra las guaridas en que se ocultan. O.ros 
marcharon en fuga con los enemigos des- 
e-ubiertos y han perdido toda esperanza de 
merecer la benevolencia de sus conciuda
danos.

Ha causado risa en unos, indignación en 
0tros y el mas alto desprecio en todos, el 
etrengon que en estilo de loa de pueblo se 
dirijió al de esta capital por un tal Ter- 
vadds que tomó el nombre del ayuntamien
to sin existir entonces semejante cuerpo. Ha
ce juego con esta bella producción el no
ve ezco parte de Ortiz de la Peña lleno
de fízañerias y altos fechos de armas que sinado, todos se apresuraron á manifestar
Tía die vio ni supo, hasta gue no las vió m regocijo cóñ las mismas demosíracio-
esíampadas en letras de molde. Ambas pie- nes con gue fueron recibidas las tropa»
zas han merecido un distinguido lugar en ■ del Sr. Comandante General González, 
las brilUtntes columnas del Regislr» Ofi-

has esmeras apoyadas en Ja vmsmil cóhSi^ 
titucion que les sirvió de norte para apro
bar el asesínate de D, Eicente Guerrero 
la espulsion de D, Manuel Gomez Pedra
za, la destrucción de su misma inviolabi-r 
hdad U los demas actos de su legislatu-r 
ra, han reprobado el convenio de 11 del 
corriente celebrado entre los Generales San
ta Jlnna Pedraza ij Bustamante para po-r 
ner un término á la guerra civil, En los 
n limer os succesives nos ocuparemos de es
te asunto que da motive â vastas y pro
fundas rejlecsioiies. Por ahora nos limita
remos á indicar gue las cámaras picalu— 
ganas no ven ya en el General Bustaman
te al idolo de la legitimidad. J^'o será es- 
trafio gue marfana lo declaren fuera de 
la ley conforme al propio articulo gue se 
tuvo presente para reconocerlo por legí-- 
timo Pice-presidente en consecuencia de la 
ejecueson militar á gue se condenó al Pre
sidente Guerrero,

Se ha derogado al cabo de las mil ÿ 
güilientas la ley de 27 de setiembre de 
1823. jLo puede el miedo!

En la comandancia general del Estada 
se está J‘or7nando una averiguación sobre el 
suceso de Lerma quefué entregado á trai
ción el 6 del corriente. Se dice que los pi- 
caluganos corrompieron con 500 onzas al 
comandante M&ríinez.

A las dos y media de la larde ha en
erado hoy en e^ia ciudad la brillante di
vision gue condujo de (Queretaro el Sr. 
Coronel Jleyes Keramendi eon dos piezas 
de artilleria. Como ncidia iernia ser ase-^

Oficina del C. .Alejandro Valdés, ímpressf 
del Estado, á cargo del C. ''Juan Matute.
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Tom. I. Wg. w

^¥M. lO.
LUNEB 34 DE DICIEMBRE DE 1832.

Anics la muerte
Que consentir jamas ningún t-rano! 

Quintana.

GOBIERNO DEL ESTADO
LIBRE DE MEXICO.

Lista de todo to gue falta c?i dicha Secre
taria,

Un tintero óe plata.—-Ün sello de Go
bierno.—^Cuatro cortinas blancas de los 
balcenes interiores—Tres idem de cotin 
de los esteriores—Cordones y borlas de 
los mismos.—El relox dejándosela laca- 
ja.—Dos papeleras, una del Sr. Secreta
rio, y otra de la mesa de Luzuriaga.— 
Veinte y seis piezas de tinteros, salvade
ras y oblederas.—Tres jarras, tres lebri
llos, y tres borct'lanas.—Tres candeleros 
do.s de platina, y uho de metal.—Unas es
pabiladeras.—Dos sillas corrientes.—Tres 
berros de la chirainea.—La caja de la cor
respondencia del Gobierno.

De la Inspección.
Cuatro fusiles.—Algunas vainas de ba

yonet;..—Gran porción de portafusiles.
J^ota, No se puede saber la falta que 

hay de espediente.s y demás papeles por 
ignorarse los que cada oficial tenia i su 
cargo en las rfc.“pectivas mesas.— Tolac 
diciembre 20 de 1832.—'Peodoro Costera 
'—Juan Maria Flores, escribano público 
de Gobierno y de cámara de la Exniá. 
Audiencia del Estado libre y soberano de 
México.

Certifico y doy fé: que habiendo pa
sado el dia de hoy por orden del Exrnó. 
Sr. Gobernador del Estado á presenciar 
la apertura de la secretaria de gobierno, se 
encontraron en ella todas las faltas que 
manifiesta la presente lista hecha á m 
vista por el comisionado ciudadano Teo-

■--------------^.._--^~^--------------^r----------r ■ ——^ : ti «}, 

doro Castera; lo que se llevaron consigo 
las tropas del Gobierno de México quo 
ocuparon esta ciudad desde el dia cinco 
del presente mes, y mandaba el coman
dante de ellas D, Manuel Ortiz de la 
Peña. Y para la debida constancia doy 
la presente en Toluca á 20 de diciem
bre de 1832.—Juan Maria Flores.

Es copia. Toluca diciembre 99 de 1832, 
—Joaquin J\''oriega. Secretario.

INTRIGAS.

En la correspondencia interceptada en Ar» 
royo2arco que conducia de México 6 lo 
interior el correo ordinario de la semana 
pasada, se hallo el siguiente papel de cu
ya verdad estamos cerciorados por varios 

conductos.

Hay una logia compuesta de los su- 
getos siguientes: Santa—Maria, Tagle (D. 
F.) Cabrera el del mini.^terio de Justi
cia, Vargas, P. Lope, Ortiz Izquierdo, los 
Fagoagas, Molinos, los que fueron ministros 
de Bustamante, Navarrete, Dominguoz (a) 
Panama Cortazar el lie., P. Cisneros de San 
Cosme, P. Treviño, Guzman el de la Al
ta Corte, y otros. Esta logia tiene otras 
dos subalternas compuestas; la primera de 
Gallego», Conejo, Mariano Tagle, Tejada, 
Mariano y Miguel Dominguez, el hijo do 
la condesa de la Cortina, Correa, coro
nel Castro, O—German, Moran y otros; y 
la segunda, es de españoles, que se reu
nen en la casa de D. Domingo Poso: loi
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sugetos que la componen; son.Terán, Fon» 
techa, Almirante, Celis, Agreda, Lazque- 
ti, y otros.—En la sesión última de la 
junta Directiva, se acordó que salieran 
inmediatamente dos comisionados, uno pa
ra esplorar á Garcia, seduairlo y ver co
mo se logra el que se oponga à que se 
repitan las elecciones que ya se hicieron 
de Diputados, Senadores, Presidente y Vi
ce, en las parte# donde se verificaron; y 
en donde no se han hecho que finjen los 
ministerios su adición á Santa-Anna, y Pe
draza, para que pueda recaer en aquella 
la elección de Diputados y Senadores: lle
va cartas de recomendación este comisio
nado para un tal Luis del Hoyo, y para 
otros; y ofertas para Garcia, en las nuevas 
elecciones; y cuando estas se pierdan ofer
tas para el ministerio, teniendo particu
lar empeño en fomentar rivalidad y divi
sion entre G. Farias y Garcia. El otro co
misionado vá á Terse con Bustamante, á 
tratarlo con precaución por si hubiere cam
biado; y si no, vá á ofrecerle dinero, tro
pas y cuanto hura mpnp.si.tjM- 1 x^eiofflFo^-cTir^ 
peño "enlograr de él que -se retire á 
México, y vaya demorando una acción de
cisiva, en el entretanto Molinos se ha 
comprometido á convencer á Pedraza, y 
reducirlo á sus principi®s, para lo que tra
tará de ponerse de acuerdo antes con R. 
Arizpe. A los Maniaus y al cabildo ecle
siástico los comprometerán para que Vaz
quez condescienda en la intriga, y Santa- 
Maria continuará desacreditando á Pedra
za. Con calidad de reintegro se ofrecen 
colectar de los biene# del conde de Te- 

'>pa y de Terrenova por de pronto, las 
cantidades que tienen en depositos Ada
lid y Alatnan

Torrestorija que también es de la pri
mera junta subalterna, como -su suegro 
Adalid, se encargó de ecsarainar al Sr. 
Anaya, prote.standole adhesion à sus prin
cipios; el conde de S. Mateo, por con
ducto de Quintanar, so hará que contri
buya lo posible, para ver si con sus cria
dos forma alguna partida á las órdenes 
de Zenon Fernandez: se trata también 
de que Monjardin se acompañe con Mo
linos; y que si por fin fueré irremediable 
la ronoyacion de las cámaras como lo '

desean Santa-Anna y Pedraza, so jura
menten los que componen á las actuales, 
para que obren del modo que acordará su 
proyecto que se está formando por una 
comisión encargada, de la logia, directo
ra.—No se olvidan de su comisionado 
que vaya para Tejas, para que un pro
nunciamiento, allá, divague la opinion del 
gobierno, si en este estuviere Pedraza, y 
de ver como se - fomenta el sistema de 
conlederacion,—Sobre todo, el empeño prin
cipal es que no vengan á México Pedra
za y Santa-iXnna, y que no se remuevan 
las cámaras y legislaturas, del modo que 
estos híin propuesto; y por lo respectivo 

;á la legislatura del Estado de México, y 
Congreso general nuevamente electos, los 
individuos que hay en México, se han reu
nido ya tres ocasiones en la Profesa con 
el P. Lope, ©. Francisco y D. Martin 
Tagle, y D. Joaquin Lebrija.

ai, IPAHAít»

Coniecha 13 del cerriente se présenlo- 
en la. Cámara de Diputados''’ un dictâmen^' 
de sus comisiones reunidas de gobernación 
y puntos constitucionales reduoido á esponer 
gue el armisticio del 11, como contrario á 
la constitución y depresivo de la soberania 
nacional, no debe ser aprobado por el con
greso, ni reconocido como convenio legítimo : 
y obligatorio. La cámara de Senadores, a- \ 
poyada en los mismos principios, ó por me- i 
jor decir, desbarrando por el mismo ruin- 
bo gue la otra, adoptó la resolución en to
das sus partes, y el farsántico gobierno de 
D. Melchor Muzguiz, sin hallar el menor 
reparo ni hacer la mas ligera observación 
sobre tan monstruosos y perjudiciales esfra- ‘ 
vios, ha publicado el decreto, dando con es- i 
to la ultima y mas concluyente prueba de i 
gue no guiere malograr ninguna ocasión ■ 
de reagravar los males de la patria.

Todo el J'undamento de las comisiones, 
consiste en gue la constitución atribuye 
privativamente al Congreso la facultad de i 
deliberar y resolver los asuntos sobre gue ; 
versa el armisticio; y suponiendo intacto i 
el orden constitucional destruido por las ¡ 
mismas cámaras, se desentienden del esía^ \ 
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do actual de la nación P<í^&' aplicarse lo 
que en su concepto hay de favorable para 
ellos en la leij fundamental, despues de 
haber derribado con las mas escandalosas 
infracciones los cimientos de la misma ley 
que oponía un dique incontrastable â sus 
miras de stsurpacion y tiranía. Suponer, 
pues, existente el pacto cuando solo han 
quedado de él las miserables reliquias que 
la revolución ha conservado, para hacer re
nacer de ellas todo el coñjunlo del siste
ma violado por las criminales cámaras, es 
un absurdo que podrá muy bien merecer 
los aplausos y encomios de los interesados 
en hacerlo valer; pero que ha sido visto 
con universal desprecio por cuantos conservan 
algún resto de sensatez yprovidad. Las comi
siones mismas, enredadas en la escabrocidad 
y torpeza de su principios, confiesan sin saber 
lo que se dicen, que el Congreso general ó no 
es nada, ó es solo hijo de la constitución: 
que por ella vive y sin ella espira en el 
momento, y que de consiguiente nada pue
de hacer sino aquello para que la mis
ma constitución lo faculta y que en 
el momento mismo en que sancione cual- 
qeiera cosa espresamente contraria à la 
misma constitución, ademas de incurrir en 
la tremenda nota de perjuro, comienza á 
ser usurpador del poder legislativo, trai
dor á la nación, y sus decretos no de
ben ser obedecidos.

En todos estos casos que fgura la co
misión y que por desgracia son en com
pendio la historia de las actuales cáina- 
ras, es claro que el Congreso corno trai
dor y destituido de todo derecho á la obe
diencia de los pueblos, reclamaría infun
dadamente sus facultades, como que el mis
mo se habría destituido de ellas, devolvien
do ú la nación el imprescriptible derecho 
de constituirse nuevos representantes, y ar
rojando a los usurpadores y traidores que 
habían abiisado tan criminalmente de 
su confanza. ¿Y en que términos proce
dería la nación privada, como lo supone
mos con las comisiones, de los órganos es- 
tablecidacidos por la ley? JYo hay otro me
dio que el de una insurrección como la 
yue ha provocado el mismo Congreso, pues 
cuando la esperiencia no lo acreditase, bas- 
ffi el conocimiento mas ligero del coraron 

humano para comprehendtr que los trai
dores y usurpadores, no se habían ellos 
mismos de declarar por tales; sino que al 
contrario, se proclamarían feles súbditos de 
la ley mientras mas rebeldes se mostrasen 
á ella.

Pues bien-, las actuales cámaras han co
metido todos los eesesos y atentados que apa
rentan hipócritamente querer evitar. Ellas 
sancionaron el asesinato del que recono
cían por legítimo Presidente, y dieron la 
investidura de Eice di qzie debieron man
dar juzgar y castigar como traidor y ase
sino: ellas autorizaron con un decreto so
lemne la espulsian del que en realidad era 
él primer magistrado de la nación, y el 
cual aun cuando no se considerase sino co
mo un simple ciudadano, estaba protegido 
en sus derechos por la constitiicion para, 
no ser castigado sin jiiicio, y por una au
toridad incompetente como lo es la del go
bierno: ellas protegieren descaradamente los 
crímenes de tm ministro audaz que echó 
por tierra todo' el edfeio de' la consftu- 
cion, atacando la inviolabilidad de los le
gisladores: ellas facultaron al gobierno pa
ra suprimir, como lo hizo, la Sacrosan
ta libertad de la imprenta, declarando trai
dores á los que usasen de ella, según cons
ta, por los decretos del gobernador Maca
co: ellas intervinieron vergonzesamenie en 
el ejercicio del poder ejecutivo, nombran
do comisiones para apadrinar los cri— 
meties de los ministros mas execrables: 
ellas.............. ¿Pero cuando acabaríamos 
si quisiésemos referir todos los actos aten
tatorios de las actuales cámaras? ¿Y des
pues de tantos escesos y horrores, despues 
de haber inundado e?i torrentes de sangre 
á la nación, se ireen sus legíti'inos repre
sentantes y rehúsan ser substitiíidos por 
otros que reparen la desalación y el es
trago qiie tan visiblemente han causado? JYo- 
sotros co7ive7iimos con las comisiones en, 
que el Congreso actual no está facilitado 
para la aprobacian de los convenios, y añadi
mos que los generales que hicieron muy mal en 
solicitar su anuencia, repararon este error, 
reservándose el derecho de proceder por 
sí á nombre de la nación, de que son en 
la actualidad los únicos representantes pei- 
ra restableçer la paz y el imperio de sla
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Hyes, destruido for la faction erigida en 
congreso.

Por vorios conductos sabemos que los 
Generales Santa Jlnna y Bustama7ite cusí 
el Exmo sr. Presidente, tuvieron en Puebla 
un convite magnifico en que ambos Ejércitos 
brindaron for la union.

En uno de los dltimos nttmeros del 
Pegistro Oficial desmienten sus editores 
con la mas satisfacioria complacencia la 
noticia que corrió hace pocos dias de la 
muerte de Eernando T.^ dgréguese esta 
nueva prueba á las muchas qzte tenemos 
para creer que la facción escocesa obra en 
todo conforme á las instrucciones de S. M. 
Católica.

Hemos visto la renuncia que D. Mel
chor Muzquiz ha hecho últúnamente de su 
infortunado empleo de Presidente interi
no. Se queja en su esposicion «on las mas 
sentidas espresi&nes de la insubordinación, 
como él llama, del General Bustamante. 
Dice que jamas ha querido obedecer las 
órdenes del gobierno, y que obrando siem
pre con absoluta independencia, ha visto 
C071 el mayor desprecio al actual p^der 
ejecutiuo, robándole sus facultades mas 
esenciales. Acompañamos al Sr. Muzquiz 
en su justo sentimiento: pero no seria. con- 
veniente recordarle que quien roba i la
drón, tiene cien años de perdón'!

Ji^inque las actuales cámaras pensaban 
formar un. nuevo Congreso con los nue
vamente electos 7j los antiguos en repre- 
sentüci(i7i de los Estados que no hicieron 
elecciones, parece que han mudado de idea 
y que habiendo tratado de reunir núme
ro competente de senadores y diputados de 
nuesa creación, no han podido acabalar 
ni aun con los nietos del Reverendo pa
dre carmelita, nombrados por el Congre- 
t9 de 9. Luis, 6 virtud del plan de Jala

pa, feremes que hacen el 1,® del próc^ 
simo enero.

Han sido presentados en México los cua
renta prisioneros de que hace mención el 
glorioso parte de Ortiz de la Peña. Aque- 
llts infelices recogidos en las calles el dia 
mismo que verificó su fuga el vicioriaso 
ejército de los hombres de bien, han re
presentado en vano que no pensaron ja
mas en tomar las armas 7ii pertenecieron 
por un momento á ¡as partidas armadas 
que defienden este Estado. Era preciso de- 

• jar airoso al rencedor de Toluca y aca
balar de cualquiei' modo.

Los multiplicados saqueos ejecutados e7i 
esta ciudad por las tropas del orden no 
tuvieron ni la iniserable escusa de la pro- 
vocación y resistencia, coino los qtte tan-, 
to se ponderan de la Acordada. En medio 
de la 7nas profunda paz, se vió ú gefes 
y oficiales adornados de galones ij borda
dos internarse hasta lo mas secreto de las 
casas para estraher cuanto pudieron ha
ber á las inanos, sin que los contuviese el 
pudor ni el remordimiento. Estos eesests 
tuvieron por testigos oculares á todos los 
habitantes de esta ciudad. ¿Jfo seria con- 
ve^ieníe que los escritores de la usurpa
ción nos citasen un hecho semejante come
tido por las tropas que obedecen al invic
to General Santa Anna? Cuidado C07i les 
155) pesos de Guadalupe, porque ya su : 
mismo Venerable Cabildo ha desmentido es
ta impostura eri U7i documento solemne; y 
á semejante dato no hvy 7nas arbitrio que 
callar. ---------

El Gobernador Mataco, que desde fines 
de octubre último se apoderó en Méxteo ! 
de las llaves de las imprentas del Fénix 
y la Columna, las ha V7ielto á sus due
ños bajo el apercibimiento constituciotial ds 
ser fusilados brevemente si sale de aque
llas oficinas algjin papel contrario á las 
rn7ros i:H sus actuales asnos. JVo se puede 
negar que el hombre es rápido y espédito 
en sus providencias.

Oficina del C. Alejandro Faldés, Impresor 
del Estado, â cargo del C. Juan Matute.
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miércoles 26 DE DICIEMBRE DE 1832.

Anfes :a muerte 
Qiie coni:enlir jâmas u n^un tirano!

Quistara.

MÉXICO 19 gE diciembre de 1832,

Remnicis- del Ecsrno Sr. Presidente inte- 
riiio por los nuevos acontectinientos,

Exnios. sres. diputados secretarios.
Pol' conducto del ministerio de la guer
ra lie manifestado á ¡a cámara, que no 
pudiendo ser responsable â la Iran- 
quilidad pública, se sirviese admitiinie 
1'4 renuncia que formalmente hacia de 
la presidencia interina con que la mis- 
pia me ha honrado: este asunto scgu- 
rainente gravísimo, no ha merecido á lá 
páinara la preferencia que yo Çieo tie
ne, y por lo mismo recqmiendo à V. 
EK, la necesidad de su pronto despa
cho; adoptando pqr resolución el lla
mamiento del Esemo. br. \ice-piesi- 
dente, ó proveyendo de cualijuiera otro 
modo, que siempre será e| mas acer
tado según las luces y patnotisino cono
cido de la cámara. He dicho por el es- 
presado conducto, <jue In presidencia in
terina se encuentra rcdiccida à nulidad, y 
creo que no se pondrá en duda si se 
recuerda q ue el Escmo, Vice-presiden
te quiere tener el mandó de iodo el ejér
cito, y en consecuencia libra óidcnes con
trarias, no solo d lo que el gobierno po
dría opinar, sino laminen á los deseos de 
la cíiniarit mapij'eslado.s en su, último ae— 
creto. Me ha dicho oficialmente él cs- 
presado Esemo, Vice-presidente, que 

pensaba hacer movimiento de Huejocin- 
go en razon de la escasez de recursos, 
y no será estrado que contra mis órde
nes, para que viniera á situai se en 
Texcoco, Ayotla y Chalco, su movi
miento sea de tal jialuraleza que descu
bra co7npletamente á esta capital’ y co
mo h;ista ahora no puedo saber cual 
sea la resolución del enunciado vice
presidente, despues de haber dicho que 
si las cámaras desaprobaban el proyec
to de pacificación que remitió, lo toma- 
ría en consideración la parte de ejcj 
cito que manda, es claro quc me en 
cuentro reducido a nulidad, y que m,e 
es absolutamente imposible responder de 
7111 trastorno que podia ocasionarse a es- 
ia hermosa ciudad, semejante al ecse- 
crable del año de 2S,

Las diüciles circunstancias en que se 
encuentra la República, me hacen temer 
que desaparezca la forma de gobieino 
que se han dado todos los ciudadanos 
por naedio de su carta íbndamental. y 
va que ha habido legislaturas que con 
intenciones sanas han conducido la suer
te de la misma república al hoide del 
abismo en que yo la veo, quiero que 
nunca pueda culpárseme de haber orni- 
tido medio alguno para el desempeño 
de las obligaciones con que me en- 
cuentro, y de las que es la pnnc.pal. 
Ja conservación del sistema federal qu®
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veo desplomarse sin poderlo contener, 
porque estoy privado auu tie los íccuí- 
sos que In. iiusina coiistiiacuJii íue con
cede, como es el mando del ejército que 
tiene el exmo. sr. vicepresidente, sm 
gujecion al gobierno, como ha querido í 
creerse. Este es el mas inerte motivo que ! 
me obliga á volver á renunciar espre- ¡ 
sa y terminantemente, porque no pue- i 
do faltar ni faltaré jamás à los jura
mentos con que ante i)ios y los hom
bres me he comprometido á guardar 
y hacer guardar la constitución de la 
república.

Sírvanse V. EE. hacer presente á la 
Ceámara lo espussto, suplicándola tome 
en consideración mi renuncia, y provea 
lo conducente á la salvación de la re
pública, como es de su principal deber.

Dios y libertad. México 19 de di
ciembre de 1832.—ñíeíc/ior Muzquiz,

MEXICO 14 DE IDEN.
Pasados los documenlos antecedentes â la 

cáiíiara de diputados, las coinisio7ies: 
unidas de gubernacion y puntos egns—^ 
tiíucionales, abrieron el dicíáinen que 
á continuación se inserta, con los votos 
particulares de los señores Tagle y Mo
linos,
Las comisiones reunidas de puntos cons

titucionales y de giibernacion, han vuelto 
à leer y meditar con inesplicabie amargu
ra, el armisticio que en 11 del corriente ha 
celebrado el general d, Anastasio Busta
mante con D’ Antonio López de ¡Santa 
Anna, y el proyecto de pacificación remi
tido por aquel, a propuesta de éste y de 
D. Manuel Gomez Pedraza, los que se han 
elevado al augusto Congreso nacional, no 
tanto, según parece, para su eesámen y de
liberación, como para su indispensable apro
bación, llevando hasta este grado la fal
ta á la soberanía nacional, cuyas decisio
nes sujeta al art. 6.“ del armisticio á la re- 
vidon del ejército que manda el citado 
Bustamante,

Este general, desde que salió de la ca
pital con la correspondiente licencia, no 
ha tenido otra investidura que la dé un 1 
general en gej'e, sin mas facuituucb .puc las j

puramente militares, debiendo en todo es
tar sujeto^ ai supremo gobierno constitucio
nal. Las lacultades militares de un gene
ral en gefe, están bien detalladas en la 
ordenanza del ejército, y jamas han sido 

¡ de su competencia las funciones guberna- 
! tivas y las legislativas: salió de la capital 
, para sostener la constitución y las leyes, 
j y no para coadyuvar de manera alguna ú 

a destrucción intentada de la primera, y 
la conculcación de las segundas.

Aun cuando nada de esto huhípra, el 
congreso general ni tiene facultades, ni po
dría nunca sin ser traidor á la püína, apro
bar los mencionados pactos. Ca.ó no hay 
artículo de ellos que no ersija la infrac
ción espresa de algún artículo do la cons
titución gensral, ó de las particulares de 
los Estados, por ogemplo, renovar en su 
totalidad las cámaras y algunas de las le- 
gislatuias. elegir y deponer presidentes, le
gitimar autoridades inconstitucionales &.c. 
El congreso genera!, ó no es nada, ó. es 
solo lí^9 de la constitución^ por ella vive 
y sin eila espira en el momento: de con
siguiente, nada puede hacer sino agucllo 
para que la constitución lo faculta, y en el mo
mento mismo en que sancione cualquiera 
cosa espresarnente contraria á la misma 
constitución, à mas de incurrir en la tre— 
niehaa nota de perjuro, comenzaba á ser 
usurpador de! poder legislativo, traidora 
la nación, y sus decretos no debian ser 
obedecidos. ¡Como, pues, ha podido ima
ginar nadie que pueda prestar su aproba
ción 6 articulo.fi que disuelven el antiguo 
y subsistente pacto social,, en que la fuer
za militar se abroga el poder legislativo 
y confiere e\ejecutivo á multitud de hechu
ras de la revolución! Triunfe esta en hora 
buena, pues asi parece decretado en los 
consejo.s de un Dios justo y vengador; pe
ro no eche sebre sí e! congreso ua- 
ciunal crímenes y responsabilidades de tan
ta magnitud, ni dé el último empuje para 
que el puñal, clavado ya en el corazón 
de la infeliz patria, acabe de entrar el úl
timo tercio que le falta; consume la fuer
za armada sus designios, pero no les dé 
el falso barniz de legitimidad, la equies- 

1 cencia del cuerpo representativo.
1 Por otra parte; ¿para qué se pide lí
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resolución ¿el congreso cuando está pac
tado revisaría sino cuadral ¿Podrá de
sentenderse el congreso genaral de tal art. 
at " huyendo de esta modo ii parte del cjér- 
Citsuperioridad sobre toda la nación rc- 
pr< sentada en esta augusta asamblea, y aba
tí údose hasta ese grado vergonzosol

Las coniisiones se abstienen de hablar 
una palabra sobre la impolítica y degra
dación de las medidas propuestas, sobre 
su influencia infalible en la anarquía y reac- 
c'ones fiituras, y sobre las causas y cir- 
cuasta icias que las han aconsejado, porque 
e- imposible tocar estos puntos sin que 
se ccs.dle el patriotismo, y sus espresio- 
nes cooperen de un lado á ecsaltar pasio
nes, y sean do! otro lailo atribuidas á vi
tuperables principios; por bien que ni la 
cámara ni la nnçion loin menester de nues
tros ojos para ver lo que ya está manifiesto.

En resumen; el general Bustamante no ha 
tenido facultades para pactar el art. C del ar
misticio: el congreso general careca^de ellas 
para convenir en las sustanciale.s infracio- 
nes de la constitución que abraza el pro
yecto, y nn que se acaba de destrozar 
el pacto federal que ha jurado cumplir 
y hacer cumplir: y cuundo bus tuviera, no 
debería dictarlas, aun cuando solo fuese 
porque esa fuerza armada ha resuelto su- 
jetar á su ecsamen y aprobación las re- 
suluciones que se dicten por el congreso.

Por todo lo espuesto é indicado, son de 
parecer las comisiones, que el congreso, 
el gobierno y cada ciudadano de los que 
aun conservan conciencia y reconocen la 
fuerza del deber, obren inflecsibles con 
arreglo á él y con digna resignación; y 
sujetan á la deliberación de la cámara la 
siguiente proposición.

Siendo contrarios á la constitución ge
neral, el art. 6 del armisticio celebrado 
por el general Bustamante, y las bases 
que comprende el proyecto de pacifica
ción, remitido á las cámaras, no aprueba, 
ni aprobará su contenido el congreso ge
neral, y la na ion representada por éste 
cnnslitucionalmente,?hace responsables ájlos 
que in-ist-m en .levarlo á efecto, de los ma
les que de ello se siguieren.

México 13 de diciembre de 8.32.—Be
cerra.—Rodriguez,—Serrano.—Monjaidin.

8S
El qtié suscribe reprorluce la parle es- 

positiva del anterior dictamen, discrepan
do de sus compañeros de comisión so
lo en la resolutiva, la que propone en 
estos términos;—,,La nación mexican a, 
representada constitucionalmente en su co n- 
greso general, desaprueba todos los con
venios celebrados por d. Anastasio Bus—, 
tamante, y hace responsables á cuantos 
insistieren en su permanencia, de los ma
les que de esto se siguieren “—Tagle.

Suscribo en lo sustancial la parte re
solutiva del anterior dictamen de las co
misiones, porque los fundamentos con quQ 
demuestra en la espositiva la incompe
tencia del congreso, son en mi concepto 
incontestables; pero no concurriendo esas 
mismas razones, sino otras contrarias, res
pecto de algún artículo del proyecto que 
se titula de pacificación, creo debo aña
dir a! artículo con que concluyen las co
misiones, la siguiente proposición, coma 
económica de la cámara —,, La camara so 
ocupará de toda preferencia d el proyecta 
(le ley del senado sobre Cesación de la 
ley de 27 de setiembre.—Molinos.

Es copia. México 14 de diciembre do 
1832.—Antonio de Mier.

Insertamos hoy el diclámen de las co
misiones de la cámara de diputauos de 
que hemos hecho mención en el número an
terior. Se advertirá en este dictamen que 
los giie se llamen principistas en el con
greso general, solo hacen aplicación de su& 
doctrinas, ■ cuando se trata de sostener ¡os 
empleos y los destinos de sus personas; de. 
manera, que para ellos el general Busta
mante es el mismo general en gefe; que 
cuando salió á mandar el ejercito de re
serva no tenia otra investidura que la dé 
tal, sin mas facultades que las puramen
te, militares con sujeción al supremo go
bierno constitucional; facultades bien de
talladas por la misma ordenanza m.ilitar; 
hizo entonces un acto de virtud y de pa— 
riotismo en concepto de estos señores, ata

scando el gobierno constitucional y legíti 
mo del Sr. Guerrero, reconocido pores
tos mismos; y en el dia cuando obh^ado
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por ta fuerza de fas.arma^, despues de ha
ber hecho cuaiilo estaba de su par'e para 
sostenerse y sastenerios, fnni un armis- 
tieso por el yne sacude el sistema de los 
españoles, bajo la dirección de los Mara
ñes, fagoagas, d'agles y Alarnanes', es acu
sado de rebelde y se hacen valer esos prin
cipios acomodálicíós en favor de una cau
sa desesperada.

Los yue rejîexîonèn acerca de la con
ducía observada por estos hombres hipócri
tas, que como los fariseos imponen todo el 
yugo de la ley, y no la locan con el de
do'. los que recuerden los encomios que tri
butaron al general Bustamante cuando por 
la fuerza militar de Jalapa nina á der
rocar al presidente, insultar á la repre
sentación ñdcional, perseguir á los ciuda
danos, colóedndo á los que hoy se decla^ 
ran sus enemigos en los puestos públicos 
ensangrentó su administración, por sus con
sejos y sugestiones, los que campçiren en 
fin una época con la ólraj ¿como dejarán 
de indignarse cóhlrd estos malvados que 
osan proclamar principios, y no conocen 
ni derechos ni dibéres? ¿Y quiénes son es
tos? Los que sostuvieron constantemente la 
causa del rey de España contra los pa
triotas qué défeñdian la independencia: los 
que se prosternaban délante dç los vire- 
yes, incensando con bojeza hasta sus esíra- 
vios mas vergonzosos, los que han teñido 
sus armas con la sangre de sus conciuda
danos, no por sostener sus derechos, sino 
los de un monarca estrangero', por líltimo, 
ios que no han cesado despues de la in
dependencia de trábnjar por el estableci
miento de una monarquía, y la destruc
ción del sistema republicano federal, de la 
líbértad política de la imprenta, y de cuan
tas garanlias establece - la constitución en 
favor de las libertades públicas. Ked aquí 
conciudadanos á los que se quieren erijir 
en árbitros de vuestra suerte y de vuestros 
destinos: seguidlos con atención en el cur
só dé sít vida política, y siempre los ob
servaréis''defendfeudo la iñisma Ca usa que 
ios Españoles, y todos aqú'elios estahleci— 
miépíós sobre que descansaba el gótico edi
ficio de la monarquia española por laque 
'Suspiran y trabajaran constantemente.

Oficina del C. Alejandro yaldés, Impresor

Con solo la ocupación por las tropas li
berales de la ciudad de Toluca, los dís
colos de Tenancingo han abandonado aquel 
pueblo, fugándose co'n precipitación ácia el 
rumbo de Miacatlan: dentro de breves dias 
tendremos la satisfacción de anunciar á 
nuestros lectores la completa evacuación de 
la prefectura de Cuernavaca por los ene
migos del orden: los causanies^pagarán los 
gastos cualesquiera que sean las declama
ciones ridiculas de los calumniosos perió
dicos de México, impresos bajo la férula 
de una administración que, lia marcado to
das sus pasos con el sello de la ignomir-. 
nia y de la inepcia.

Los asquerosos periódicos y papeles sueL. 
tos de la capitali contimian el criminal 
sistema de difamaciones, que también salió 
á los escoceses en 1829: no hay calumnia que 
no inventen, ni delitos que dejen de im
putar á los que no pudiendo acusar de 
enemigos de las libertades públicas, ni rees 
de los asesinatos juridicos y na juridicos^ 
con que han cubierto de luto á la repú
blica:, atribuyen condones y peculatos, que 
como son difíciles de desmentir en el mo
mento, á faerza, de repetirlos hacen al fii^ 
alguna impresión. Asi e.s como han calumnia
da al ilustre general Santa Aúna, atribu
yéndole haber hecho préstamos de dinero pa
ra dejar equivoe.a su reputación, habiéndo
se probado evidentemente la falsedad de ios 
hechos. La laisina cantinela se ha repetido 
con el gobernador del E. de México, cuya 
pureza en su administración se comprobará 
al fin del mes, con los estados de ingresos 
y egresos de la Tesorería general, en los 
que no ha tenido ninguna intervención.

Si los que cen tanta malignidad acusan 
de dilapidaciones y abuso de caudales ^pú" 
blicos, tuvieran la conciencia de su probi
dad, no creerían que tan fácilmente pue
den cometerse tales ubn-sos, y repugnarían 
dar entrada á la triste y mezquina idea 
de que los que han hecho una reputación 
en la república, por dilatados años.de ser-, 
vicios ep toda clase de empleos publicos 
quisiesen manchar su hon ir y opinion por el 
goze efímero y sórdido qu: proporc.ona el 
dinero mal adquirido.

del Estado, á cargo del C.'Jvan Afalu e}
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^4BAD0 29 DE DICIEMBRE DE 1838.

Antes la 7nuerte
i^ue consenti!' Jamas ningún Lranol 

QuiKTAKâ.

SOBE SaBSŒSSi^SEBS--—

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
DE MEXICO.

Teniendo noticia cierta este Gobierno, . 
^ue usurpando Y. las facultades adminis
trativas que ejerció de hecho en este Es
tado, con el titulo de vice—gobernador, y 
en .que cesó desde^ el 23 de octubre úl-; 
timó, ha circulado órdenes á los adtninis- ; 
tradore.s de rentas del mismo Estado pa
ra rem.itirselas á V. y distribuirlas á su 
arbitrio, cometiendo en esto, no solo un 
acto de usurpación de autoridad, sipo aun 
de los caudales públicos; atropellando ade
mas, las leyes que pre.scriben el inótedo 
de su recaudación y distribución; teniendo 
conocimiento de que algunos administra
dores de las rentas cediendo á da coacción 
de la fuerza fí-sica con que das partidas mil'.-; 
lares del gobierno o|ire?or de México que. 
ocupan.ocasioqahnunte los puntos en -que: 
residen, los obligan al entrego; provengo 
6 'V. que se presonte á esta capital á-res- 
:pouder los cargos que le resulten, ante las 
autoridades judiciales, á las que-con-esta 
fecha se comunica la órden coi respondien- 
de para los efectos consiguientes.—^Dios y 
'libertad. Toluca 28 de sliciembre dc l-832. 
Zavalu.-T^tív. d. Manuel Muria

Es copia. Toluca diciatnbre 88 de-832. 
—Joaquin J^mñega, secretario.

'Habiendo llegado a noticia de este go
bierno que algunos administradores de ren
tas, escuchando mas bien sus inclinacio- 
«es y simpatias, conforme al partido.a 

que pertenecen, que cuipplieodo con^o? de-; 
beres que les imponen las leyes, h.an en
tregado cantidades ¡perteo.eeienie.s al lesq.-r 
ro "del Estado sin los r,equis.ito^ que p.r,es7T 
criben las leyes, prevendrá V, S. è M? 
de esa demarcación, que presientan ^ P:®" 
te gobierno dentro del término tie qujq-^ 
ce dias, .despues del recibo d.e esta or
den, los documentos justificativos .,dc los 
.enteros .que hayan .bocho; en inteligencia, 
que .de juo yenficnrlo, jqued.afán privados 
de sus destinos, ademas de la xesponsji - 
ibilidad .que resulte á sus fiadores.—Dic^ 
.y Liber-tud. Toluc» diciembre2.8 de ?¡83.2-t' 
Zavai^.

Es copia. Toluca diciembre 28 de 1832. 
-—Joaquin 'jy^riegiU, sççret.arjp.

■MEXICO 26 oe diguouUxF. d.,e 1832.

CIRCULAR que el Ec^stno. Rr. RresiJev-ie de 
:1a, república, .prnó á ios Ec-Síflos. Sr,es' go— 
•beriiaüonas de los ‘Esladas, Eíolnyéndalcs el 
plan de fníciificííf:ion ,en .qtie,cpnv{)io el ge- 
narul Eusiinnanle, y presentó ,al Congre
so de la U.mon,

Eoamo. ;Señor-=-íLo.s^ adjuntos impre
sos impondsán á Y. lE. ,dul .proyecto 
do pacificae,ion,-.prc^entado .ppr el ¡.gr. San
ta Anua ..y por .mí al Sr.B.lista,mant.c, ge
neral en gefe .de -las tropas del gpb.isrqo 

■ de .México, y doJ arrnistjeio .qne foe da 
consecuencia. Como mi objeto al .regre— 

-sar .á da -república, no Jia .sido .otro quo
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hacer cesarla guerra civil, procurar ta paz 
y establecer soiiauinente la libertad, he creí
do que cualquiera paso dado á este fin 
merecerá la aprobaciou de las honorables 
legislaturas, y hide los ciudadanos gober
nadores de los Estados; y aunque para 
una resolución de tal cuantía, habría sido 
conveniente consultar antes la opinión de 
las primeras autoridades de la república, 
eso no fue posible por la premura del tiem
po y por la aptitud hostil de las fuer
zas beligerantes; pero va que aquello no íué 
dable, juzgo de mi obligación informar á 
V. E. de lo que he hecho y de los mo
tivos y razones que nos han determinado.

El mayor mal de una sociedad es sin 
duda alguna la pérdida de los individuos 
que la componen, y todo arbitrio que se 
adopta para redimir de la muerte á los 
hombres, es plausible, con tal que no ofen
da el decoro nacional Sentado este prin
cipio, opino que lo hecho merecerá la a- 
probacion pública; de consiguiente el ar
tículo primero del proyecto, esa todas lu
ces conveniente y útil.

El artículo segundo, es filosófico y nOj 
necesita apologia; los mexicanos soñínoljes 
por carácter, y sin dificultad harán todo 
sacrificio por remover para siempre las 
causas y pretestos de nuestra disenciones 
y horrores pasados, para ocuparse de acer
tar en lo succesivo.

El artículo tercero es eminentemente 
político é indispensable, si queremos es- 
tinguir radicalmente el germen funesto de 
las maquinaciones sempiternas, con que los 
partidos han atizarlo la discordia y hecho 
valer sus pretensiones.

Este artícelo es de tal necesidad, que 
lo considero como la base del nuevo edi
ficio que tratamos de reedificar en el in- 
tnediaío año de 1833. La nación que des
pues de un lustro fluctúa en la incerli- 
dnmbre de la legitimidad de sus manda
tarios, no se tranquilizará mientras ecsis- 
ta autoridad alguna que no derive del úni
co origen que señala la ley. Yo deseo, 
como precursor riel futuro magistrado su
premo, quitar todo pretesto á ulteriores 
manejos, que succederian infaliblemente sin 
la renovación completa de todos los fun
cionarios de elección popular; y entonces 

los esfuerzos de la nación, la sangre verti
da, las calamidades sufridas, bo producirían 
otro resultado que una paz efimera, ó una 
tregua precaria.

El artículo cuarto, es una consecuen
cia del anterior, y llena el vacio que de
jó la falta de elección do alguna legisla
turas para las primeras magistraturas, que 
debió ve»ificarse en l.° de semtiembre próc 
simo pasado, y la nulidad de las queen 
esa fecha procedieren á otra elección sin 
libertad legal, por encontrarse la nación 
sumida en una guerra intestina. Este ar
tículo privará quizá á .algunos ciudadanos 
estimables, del nombramiento hecho en su 
favor para los cargos públicos: pero ade
mas de que esos individuos pueden ser 
releectos, si el pueblo '.o juzga convenien
te, sino lo fuesen, ese pequeño sacrificio 
es muy debido à la ¡látria.

El articulo quinto es puramente regla
mentario.

El sesto, es un testimonio patriótico 
que los beneméritos militares darán gus
tosos á sus conciudadanos, para acredi
tarles su noble desinterés y el deseo ve
hemente que los anima de desvanecer has
ta el mas ligero escrúpulo sobre la liber
tad popular para elegir. La malignidad ha 
imputado alguna vez á los soldados el abu
so de la fuerza, para coactar al pueblo 
en el acto mas solemne de su soberanía, 
y las tropas separándose por esta vez de 
las capitales de los Estados, y dejando á 
los electores en ple-na libertad, ofrecen una 
prueba de civismo.

El artículo séptimo, da por el pié à una 
ley homicida y á otra peligrosa, restitu
yendo en todo su vigor las garantías cons
titucionales, y es la espresion unánime y 
franca de los nobles sentimientos y repu
blicanismo del ejército.

El octavo se ha puesto, porque tal fue 
el voto constitucional de la mayoría abso
luta de las legislaturas en 828, y repro
ducido con entusiásme por otra mas alta 
de los Estados que me han llamado: pero 
yo estoy disfiuesto á renunciar para siem
pre el derecho que me dió la mayoría de 
sufragios á la azarosa presidencia, si mi 

' renuncia conviene de algún modo al bien 
í público. Este artículo menciona con estu
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dio el plazo constitucional hasta el l.°de 
abril, para evitar los conatos y aun la 
tentación <le perpetuarme en el poder; pues 
aunque hasta ahora mis intenciones son pU’ 
ras, no estoy seguro de que mi corazón 
80 conserve inmaculado; tanto mas, cuan
to qiKi hay el ejemplo de algunos hom
bres que me han precedido; es una lec
ción importante para los gobernantes y que 
los pueblos no deben olvidar.

El artículo noveno en la parte prime
ra que habla de amnistía, es noble y fra
ternal; entre conciudadanos el olvido reci
proco de los errores es un acto de rigu
rosa justicia. La parte segunda garantiza 
los derechos legales que hoy obtienen, en 
los que están comprendidos los empleos: 
este artículo tuvo por objeto el no con
trariar los intereses individuales: pero al
gunos generales y gefes me han espues- 
to que prefieren dejar al futuro congreso 
la aprobación ó reprobación de los aseen- 
so.s que han obtenido. Guando medito en 
estos rasgos sublimes de delicadeza me em- 
hanezco de ser mexicano.

El artículo diez, es la garantía dada 
por el genera! Santa Anna y por mí; y 
como un militar no puede ofrecer otra fian
za que su palabra de honor, la hemos em
peñado á la faz de la nación, en fé de 
que cumpliréraos puntual y fielmente cuan
to hemos ofrecido en el proyecto de que 
informo â V. E.

Este plan propuesto al Ecsmo. Sr. Bus
tamante y á los generales y gefes que 
militan á sus ordeños, fue remitido al go
bierno de México y al Congreso general, 
pero desgraciadamente ha sido reprobado 
dándose por motivo que se opone á la 
constitución; y aunque es cierto que las 
medidas propuestas se separan del testo 
de la ley fundamental, también es que el 
código que quiere sostenerse, mil veces ha 
sido violado por los mismos que hoy se 
manifiestan celosos de su observancia. La 
conducta de nuestros congresos desde 829, 
hasta la fecha, y la del poder ejecutivo, 
han sido de tal naturaleza, que precisa
ron á la nación á reasumir el poder que 
Ies habia conferido y á encargarse por sí 
misma de reedificar el edificio social des
plomado, La declaraciou de casi todas la»

87 
legislaturas, y e1 voto uniforme de los 
pneblos ha desconocido á aquellos funcio
narios. ¡;¡Y aun se titulan apoderados del 
pueblo!!! Tales son las anomalías del es
píritu humano.

Es regular que V. E. haya leido el 
dictamen de la comisión de a camara de 
diputados, relativo á este célebre asunto, 
ese documento forma un contraste singu
lar con la conducta de nuestros represen
tantes: espectadores pasivos de las aberra
ciones del gobierno, aprobadores sumisos 
cuando el ejecutivo ha obrado el mal, sos
tenedores ardientes de la matanza en los 
campos de batalla, se estremecen y gri
tan constitución, cuando se les propone el 
remedio único de nuestros males; pero no 
es esto todo, hoy se ventila un nuevo pro
yecto de que acompaño copia; pro
yecto que dejando subsistentes las eleccio
nes hechas en setiembre y octubre, y dic
tadas en el desconcierto de las pasiones 
por el club que dirige las maniobras 
del partido aristocrático, daria por resul
tado là esclavitud nacional, el triunfo del 
partido anti—liberal, la inutilidad de les es^^ 
fuerzós de los patriotas y el entronizamien
to del centralismo, ecsistente de hecho, 
puesto que todos los actos administrati
vos se disponen y determinan en la ca
pital, y que aun las elecciones del pue
blo ss decretan en el palacio de Méxi
co; y este último mal se estcnderia sí, co- 
niu el proyecto pretende, quedaran sub
sistentes la- legislaturas nombradas bajo la 
iañuencia del gobierno, escluyendo á las 
que el puebio ha nombrado y puede nom
brar.

Ese nuevo plan, obra de los esfuerzos 
de un partido moribundo, fue disciiriido 
á las doce horas de estar adoptado por 
un gran numero de individuas de una ca
mara, el propuesto por el Sr. Santa An
na y por mí: de la capital se me escri
be que han salido á los Estades, emisa- 

5 nos para propagarlos, y también se me 
ofrece la presidencia interina hasta fin de 
marzo, y la obeion à ser nombrado para el 
cuatrenio próesimo: aun no me conocen Ies 
hombres que me tientan de esa manera; 
per • como tales arterias pueden pre'-en- 
tarse bajo el aparato del bien procQiuU- 

*
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Bftl, he querido ponerlas en eonocimieuto i 
de las honorables legislaturas y goberna
dores de Jos Estadas, como guardianes na
turales déla observancia del régimen fe
deral y de las libertades patrias.

En resúmeo, dentro de dos dia? el ejér
cito mandado por S. E. el general Bus
tamante, en cumplimiento del artículo 6.0 
del armisticio, tomará en consideración nues
tro proyecto de pacificación; podrá ser que 
aquellos gefes y oficiales quieran reformar 
algunos artículos del mencionado plan; yo 
Convendré en tas reformas, con tal que que
den subsistentes los 2.®, 3.® 4.®. y 5.°; en 
ellos veo el remedio de los males que su
fre mi {>á(ria y la aurora de nuestra fe
licidad social; tal es mi creencia política, 
y al instruir de ella á V. E., he queri
do hacer sabedora á la nación de mis o- 
piniones y sentimientos.

Dios y Libertad.—Puebla diciembre 18 
de 1832,-—Manuel Gómez Pedraza,

MÉXICO 26 DE DICIEMBRE DE 1832:

El 21 del actual se reunieron en la.' 
hacienda de Zavaleta los Sres, presiden-' 
Te de la república D. Manuel Gómez Pe
draza, general en gefe del ejército liber
tador, D. Antonio López de Santa Anna, 
dean de la Santa Iglesia Catedral de Pue
bla, D. Miguel Ramos Arizpe, D, Ber
nardo Gonzalez Angulo, coo el general D. 
Anastasio Bustamante y principales gefes 
de la division de su marrdo, y despues de 
una discusión detenida, convinieron en nom
brar una comisión que presentase en ar
tículos las ¡deas adoptadas, la que esten- 
dió los siguientes que á la fecha estarán 
Xatificadas por los respectivos generales: 
así lo confirma |a carta que publicamos y 
que es de persona del ejército, muy res
petable y fidedigna.

Reunidos en la hacienda de Zavaleta, 
los Sres. generales D. Antonio Gaona, D. 
Mariano Arista, y el coronel D. Lino Al- 
corta, comisioaados por parte del Ecsmo, 
Sr general en gefe O. Anastacio Busta
mante, y los Sres. generales D. Juan Pa
blo Anaya, D Gabriel Valencia y D. Ig- 
■acro Baaadre, por parte de ios Ecsiaús.

¡Sres-. presidente de los Bstados-Ünido? IjÆô- ; 
xicanos, Û. Manuel Gómez Pedraza y ge- ; 
neral on geíe, D. Antonio López de San
ta Anna, para acordar lo conveniente acer
ca del proyecto propuesto por los dos úl
timos generales mencionados, el día 9 del . 
presente roes al Eesmo. Sr. general D, 
Anastasio Bustamante, y á los generaíes, 
gefes y oficiales de la division de su man
do, vistos y cangeados sus respectivos po
deres, hallados en debida forma, y des
pues ds haber leido el decreto del Con
greso general de 18 del corriente mes, que ! 
ni apriieba ni aprobará el contenido del 
referido proyecto; y en cumplimiento del \ 
artículo 6.® del armisticio celebrado en 11 
del presente, entre las divisiones beligeran- i 
tes, y usando de la facultad de modifi
car, reformar, añadir ó quitar lo que juz- . 
garen conveniente y útil al bien público, i 
han convenido en virtud de los plenos po- ! 
deres con que se hallan investidos y de ; 
mût no consentimiento, en los artículos si- í 
guie o íes.

Art. 1.® El ejército protesta, en prue- i, 
ba de su buena fé, sostener en toda su i. 
integridad y pureza el sistema republica- ; 
no, representativo, popular federal, censig- 
nado en la acta constitutiva, constitucioa । 
federal y particulares de los Estados.

2 .® Quedan cubiertos para siempre con [ 
el manto soberano de la patria, todos lofl i 
actos de elección popular, dirigidos « nom- i 
brar representantes para el Congreso ge- 
neral y Legislaturas d® los Estados, ocur- ; 
ridos en la federación mexicana desde el 
1.® de setiembre de 1828, hasta el dia de 
1a publicación de este plan; y en conse
cuencia no se tratará mas de su legitimi- j 
dado ilegitimidad.

3 .® Los gobernadores de los Estados 
y gefes pelíticos da los territorios que fun
cionan en este dia, quedan autorizados pa- j 
ra adoptar cuantas providencias crean con- t 
ducentes à fin de que los pueblos de sus F 
respectivas demarcaciones, en uso de su 
soberanía y para nacionalizar indudable- t 
mente al gobierno, procedan á todos los | 
actos electorales necesarios á verificar en p 
su totalidad una nueva elección de re- 
presentante.s en sus Legislaturas, Diputa- s 
c¿oae& die. territorios y Congreso general; i
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aprobando la necesidad y conveniencia ÚQ 
las medidas estraordinarias que se- han 
adoptado para salvar á la nación de la 
cr-isié peligrosa en que se encuentra,, pa
ra legitimar las autoridades de elección 
popular, y para regularizar constitucio
nalmente al gobiorno general en el cua- 
trenio venidero.—2.æ Una amnistia ú ol- 

^ vido general de todo cuanto ha ocurri
do desde 1.® de setiembre de 828 has
ta e1 presente día: por esa anmistia to
dos los que han adoptado este plan ó la 
adoptaren dentro del plazo que señala
rá uno dé los artículos siguientes, queda
rán garantizados en sus derecho» legales 
que hov obtengan; y por ningún caso ni 
acontecimientos de esos años podrán “er 
perjudicados en los que obtenían antes 
de publicarse este piba y mientras se con
cede esca amnistia, aquellos á que se re
fiere este artículo, conservarán la posesión 
en que se hallan en el- dia sin la menor 
innovación.—3-.æ Las que el gobierno juz
gue convenientes- á fin de que el- ejérci
to sea reemplazado, su ley organica de
cretada, sus necesidades prevenidas, y cuan
do- sea conducente á que la fuerza arma- 
.da concurra á asegurar la independencia 
á afianzar la libertad y hacer observar re
ligiosamente el régimen establecido.—4. ” 
La revocación- de los decretos de 12 da 
octubre de este año, sobre facultades es- 
üraordinarias: el- de 27 de- setiembre de 
23 sobre conspiradores, sometidos á> la 
jurisdicción militar, yelde 14 dé abril de 
24, acerca de oficiales desertares.

9 .0 Se sujetan á la aprobación de la 
autoridad competente los empleos y gra
dos dados- por los Ecsmos. Sres. genera
les en gefe de ambas fuerzas beligerantes,

10 ; Entre tanto se otorga la amnistia 
de que habla la parto segunda del artí 
culo octavo, nadie- será molestado por los 
.servicios prestados y opiniones mani&sta- 
tadas durante la revolución.

11 . Todos los individuos del ejército 
y empleados de: là fedoracion adoptanráo 
el|presente plan lic paz; cualquiera, cputca 
vención se tendrá por afcepíatoria al bien 
común de la nación; y los oficiales, ge
nerales y particulares, con cupido dql era
rio public®, que á los cuatro dias despues

ûrïeglân4-(>se en- cuanto sea posible, S lo 
qua prescribe ia constitución faiíeral, cons
tituciones particulares y leyes de los Es
tados que estén en vigor hasta el tira de 
la lecha de éste plan; entendréndose que 
por solo esta vez elegirán en su totali
dad el nú ruero de re presentantes por de
berse hacer una renovación general, pura
que la'nación vuelva incuestionablemen
te al régimen federal, siguiéndose en ade
lante lo dispuesto para casos ordinarios.

d.® Todas las nuevas Legislaturas de
berán estar instaladas y en sesiones abier
tas para el 15 de febrero de 833, 6 an
tes si se pudiere; y todas y cada una pro
cederán el dia 1.0' de marzo siguiente á 
elegir por esta vez dos senadores y dos 
personas para presidente y vice-presiden- 
te, mandando las actas déla elección <le estas 
dos personas á la secretaría de relaciones, y 
dando sus credenciales á los senadores nom
brados, para que éstos y los diputados 
estén en la capital de la federación el 
dia 20 de marzo,

S .” El 25 del mismo mes se instala^- 
rán las cámaras de la Union; el 26 -se 
reunirán ambas para abrir los pliegos' de 
las actas de la elección de presidente y 
vice-presidente, y se procederá eu lo de
más con arreglo á la constitución federal, 
de modo que la elección quede califica
da y publicada el 30 de marzo á lo mas- 
tarde.

6 .® El General ciudadano Manuel Go
mez Pedraza, será reconocido presiden
te legítimo de la República hasta el l.° 
de abril, en cuyo dia deben terminar las 
funciones del supremo magistrado de la 
nación, conforme á la ley fundamental.

7 .0 Como podrá suceder que á la fe 
cha de este plan haya algunos Estados en 
ios que se encuentren dos gobernadores á 
la vez, las atribuciones que el artículo 3.® 
concede á esos función irlos, deberán ejer
cerse por el magistrado reconocido por la 
mayoría de los pueblos del Estado que 
preside.

B .” Se harán por el árgano le^al ala 
futura representación nacional, luego que 
abra sus sesiones, las iniciativas siguien
tes;—1.“ Que el congreso general sancio- 
iKj con su respetable autoridad este plan,
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de aprocsitnadas á la distancia de seis । 
leguas del punto de su residencia, las fuer- ' 
zas que lo sostienen no se reunieren á 
ellas, quedarán privados de sus emjíleos 
conforme é la escepcion que se hizo de 
ellos en el artículo octavo.

12 . Los retirados, jubilados y pensioi 
Dista que no debe considerársales en ac
titud de poderlo efectuar por haber cer
rado su carrera, serán dignos de igual pe
na, si despues de pasados los espresados 
cuatro dias continúan prestando servicios 
de cualesquiera clase al gobierno ecsisten- 
te en México.

13 . S. E. el presidente y los Eesmos. 
Sres generales en gefe de ambas fuerzas 
circularán el presente plan á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, pa
ra su esacto cumplimiento.

Y para constancia, los generales y el 
coronel mencionados arriba, firmaron dos 
ejemplares de este convenio, y lo remi
tieron á los respectivos generales en gefe 
de ambas divisiones para su ratificación. 
. Hacienda de Zavaleta diciembre 23 de 
1832.—Jníem'o Gaona.—rMariano .irísía — 
Lino J1 corta.—Juan Pablo de Anaÿà.-^ 
Gabril Palenda.—J. Ignado de Bosadré.

PUEBLA DICIEMBRE 24 BE 1832.

Mi estimado amigo. Esto es hecho y 
asunto concluido: tanto que el ejército del sr 
Bustamante ansia por salir sobre México 

Dtt iñana; .y acaso lo verificamos todos lo 
mas tarde para el jueves. Aunque ad
vertirá V.'. que faltan las ratificaciones, dén
ias por hechas en juntas generalas de los 
dos ejércitos.

En la concurrencia que tuvimos el 21 
en la hacienda de Zavaleta, como verá 
V. por loa adjuntos impresos, antes de 
entrar à tratar negociado alguno, y á la 
hora del refresco, dijo el sr. general d. Juan 
Pablo Anaya el siguiente brindis: ruego 
9.1 délo para gue la hadenda de Zava- 
ta, suene en los fastos de la historia por 
un acontedmiento dichoso. E to va se ve
lifico y por lo mismo tengo el gueto de 
comunicarlo á V. de (juien queda &c.

[Cortil particular.'^

MÉXICO 27 DE DICIEMBRE DE 1832..

Pronunciamiento de la guarnición y pueblo 
de la capital de la Kepúplica Mexicana^

En la ciudad de México, á los veinte y 
siete diaa -dsl mes de diciembre de mil 
ochocientos treinta y dos, deseando viva
mente los gefes, oficiales y tropa de es-, 
ta guarnición poner término cuanto antes 
á los desastres de la guerra civil en que 
se halla envuelta la nación, y convencidos 
de que de no llevarse à efecto el plan 
de pacificación que remitió al gobierno, pa
ra su aprobación en once del corriente, el 
Esemo. Sr. D. Anastasio Bustamante, y 
que ha tomado en consideración S. E., se
gún lo manifestó espresa y terminantemen
te en aquella fecha, los militares que com
ponen la guarnición oe Mexico, acordaron, 
que si bien creyeron de su deber sostener 
al gobierno establecido mientras la mayoría 
de la nación no lo desconociera, hoy que 
en su totalidad se ha declarad» ésta pol
la legitimidad del Esemo Sr. D. Manue,! 
Gomez P'^draza en el supremo mando, pa
ra que filé elegido el año de md ocho
cientos veinte y ocho, y q'æ Y' , ® S®" 
neral Bustamante lo reconoce igualmente, 
la guarnición ajustándose á tan nobles prin
cipios y obsequiando la voluntad general 
de sus concindadanos, protesta no contra 
riarla, ni contribuir en manera algqna a las 
desgracias que una obstinación sin fiuto, 
V bíTjo todos aspectos criminal, pudiera oca
sionar en la población: por tanto, conveni
mos en 1oa artículos siguientes.

Art. 1.® La guarnición reconoce por 
presidente lefrítimo de los Estaflos-Ünidos 
Mexicanos á S. E. el general 1 .- ««n’æ 
Gomez Pedraza, conforme al art. o4, titulo 
4.° sección 1 «^ de la constitución general.

2 .® La guarnición adopta en todas sus 
partes el plan de pacificación propuesto 
por los Esemns. Sres. Pedraza y Santa-- 
Anna, y adoptado por S. E. el general 
Bustamante y la division de su mando; asi 
como también ofrece entrar por todas las 
ampliaciones 6 restricciones en que 11 
tima meute se han convenido ambos gene
rales, acerca del indicado plan.

3 .® La guarnición ofrece conservar I® 
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tranquiliHatl pública, y garantiza a todos 
los habitantes de esta capital, sus perso
nas y propiedades; iacditando a las autori
dades políticas, los ausilios que necesiten 
con este interesante objeto.

4 .° La guarnición respeta las opiniones 
de todos, cualesquiera que hayan sido sus 
estravios, á m/nos que se insista en que
rer alterar el orden público, como único 
recurso de que pudieran valerse los obs
tinados.

6 .'’ La guarnición espera de todas las 
autoridades encargadas de concervar el or
den público, y principalmente del &r. Go
bernador del distrito, que dictarán todas 
las providencias de su resorte, para que 
por naoíivo alguno sea alterado.

C.o Los que fut ren convencidos del me
nor desorden, los que consitaren á un rom
pimiento, y los que se prestaren a él en cua
lesquiera número, serán responsables de,Jas 
consecuencias que se sigan, quedando suje
tos al fallo (le los tribunales y jueces com
petentes, y arrestándose inmediatamente sus 
personas.

7 .0 Se invitará á lo.s Sres. generales 
D. José Joaquin Herrera y D. Feiipe.Co- 
dallos para que por sus luces y patriotis
mo tan recomendables, y por la total con
fianza que noE in-piran sus virtudes, to
men el mando de las (ropas que compo
ne esta guarnición, afin deque los demas 
Sres. generales que quieran ser empleados, 
puedan desde luego presentarse á SS, SS., 
de cuya deferencia nos prometemo-^ los mas 
lisonjeros resultados; quedando el primero 
de dichos señores, con el mando tm gele, 
y por segundo el Sr. Codal os.-—José Joa- 
gniii Herrera.—I''elipe Codallos.—Pedro Le
mus.—(Siguen mnchi-imas firmas que no 
se imprimen, por no demorar la publicación 
de este pronunciamiento; paro indefectible
mente se darán á la prensa, para la sa
tisfacción de los interesados.)

Conciudadanos; Con cuanto placer po
demos presentarnos ante nuestros comp;»- 
triotas y á la faz de todo el mundo, des
pués de haber de*mentido las negras im
putaciones con que nos calumniaban de con
tinuo los enemigos <le nue-tra libertad, en 
'Ja ley. El deseo de ser felices en el res-

91 
tablecnniento del orden constitucional, ha 
sido solamente el que ha inflamado nues
tro corazón. En vano se empeñaron en 
difamarno s, pintándonos como una horda 
de bandidos, los que ocupaban puestos y 
disfrutaban rentas que la ley no les cob- 
eedió: nuestra conducta los desmiente, lle
nándolos de oprobio. Nuestra humilde si- 
tuaci(sn no está reñida con aquellas virtudes 
que conservan el orden social: hemos cum
plido nuestro deber, hemos llenado nuestras 
obligaciones y..., seáno.s licito decirlo, nues
tra sumisión á las loyes ha dado ejemplo 
á aquellos que debieran ser los primeros 
en cumplirlas. Vivimos para la patria y si
empre dispuestos á ofrecerle nuestros ser
vicios; nunca seremos los perturbadores de 
la paz y pública tranquilidad.

Pudimos por nosotros mismos consumar 
la ruma de la agonizante tiranía, tantas 
veces destrozada en los campos del ho
nor; mas temiiíios que nuestros esfuerzos 
hubieran sido calumniados, por los que bus
caban ansiosos algún pjetesto para des- 
çoocepiuar la can-ia de la nación. Fuimos 
sufridos en la opresión; ella nos enseñó á 
amgr á nuestra libertad y hoy que la hemos 
recpbrado, perderemos la vida antes que 
permitir sea menguada.—Tomas Torre.s Es
quivel.—José Maria Di^za—-José Maria 
Polanco.—Bonifacio Bustos.—Santiago To- 
i^iz.—Por el barrio de San Pab o, Casimiro 
Abrego,—Florencio Vazquez—Angel Güe- 
mez.—Manuel Pardo.—Fernando Ortiz.— 
Jo;,é Antonio Rodriguez.—Felix Montanez. 
—Luis Cervantes.—Manuel Gutierrez.

A consecuencia del acontecim iento que 
ahora se anuncia, el sr. d. Pedro Lemus 
es el comandante de las armas: el sr. 
Muzquiz ha convocado á las cámaras, pa
ra darlc.s cuenta: nadie se cuida de la re- 
suJucioo que hayan de dar los perjuros 
padrastos de lo» pueblos; sus continuadas 
y enormes maldades, los han reducido à 
un estado en el que su dictamen, cual
quiera que sea, es igual á cero.

jVos causa admiración el ver la falici— 
dad, ó mejor diremos imptidencia con que
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í^s horaires ^ue tntis zelo han tnanifesia- • 
éo por .el sosien de ta tiranía en la di
funta administración y gue no han omiti'^ 
do aun los medios mas reprobados entre çllos 
ti de el asesinato, el dé la calumnia, y el de 
la perfidia, para infundir el terror á sus con~ 
ciudadanos, desmoratizar la nación y di- 
•oidír los animos sembrando descorfianzas, ' 
se presenten ahora en la palestra capitanean
do r)ronunciamientos en favor de una cau
sa y de personas contra quienes ayer yo- 
'mitaban improperios y maldiciones.

Q^ue el General D. Anastasio Bustaman- 
i'e y sus compañeros de armas despues de ) 
haber sostenido con una serie de acetQnes 
san.grientas una mala causa se deje vencer 
'movido del espectáculo lastimoso de cadá
veres de sus conciudadanos esparcidos des
de el Gallinero hasta las garitas de Pue- 
^•tt, y P^^ queriendo pon-er un término á 
los males publicos ceda en fin al torren
te de ia opinion, y sacrficando sus opi
niones y resentimientos sobre el altar de 
ttt nairid, and Sít? votos con los de los li
ares y cante un liimno de pi'tZ y reconci
liación con ellos sobre los despojos d.e tan-, 
das víctimas, esto.es muy fácil de esplicar. 
jLos 'hombres mas obstinados y los carac
teres mas'firmes, ceden muchas veces á la 
presencia de 'los g.randes espectáculos; pe
ro .que hotríbres embUecidos -en los placeres 
de la capital, que han insultado al ene
migo á .grandes distancias, que no han oi
do siquiera .el estallido del cañón y que fre
néticos en su odio á la libertad blasfema
ban contra los corifeos de esta santa cau
sa s.e presenten ahoya á la cabeza de iin 
pronunciamiento en favor de los mismos', 
solo se puede esplicar buscando el origen 
de su conducía en la misma bajeza de-ssis 
sentimientos y en la. ausencia de toda idea 
de kenrradé^ y meraUUad.

Asi es que Codallos y Ántepara, jyíarin. 
Silva y Orihuela, qsie han manchado sus 
manos con la sangre de sus cns^ciudadanos, 
que han cubierto de oprobio la .cavsa.mis- 
ma que defendían, son los primeros que 
hoy aparecen con losmampeones de la cau
sa de la libertad contra la que furiosos ó 
mas bien energumenos corrían gritando, ase
sinando y robando a sus defensores.

'ÍN’o podemos esplicar como estos indi

viduos Tiattan de permanecer impunes en^^ 
tre nosotros. Ellos aprovecharán la pri
mera oportunidad para continuar en la 
carrera del crimen en que se han distin
guido hacie7ido de sus conciudadanos, víc
timas, y de la república el teatro de sus 
maldades y la pátria no puede cubrir c«n 
su sagrado manto estas serpientes que roe
rían siis entrañas, y causarían su jnuerte,^

■Ha cesado el Begisiro Oficial, periódi—. 
j co que fue de la administración del plan 
I de Jalapa. Ha muerto con ella como de

bía ser. El artificio ó hipocresía eon que 
se redactó desde el principio y conque fue 
.conducido hasta el fin, darán mejor idea 
que todo lo que se ha impreso en contra 
el sistema administrativo, y del pian que 
se propusieron los directores de ella. Se ob
servará consíaíííemente que los dos resor
tes de que usó aquella ominosa adminis
tración, fueron el terror y la superticion 
y que el fracismo .del periódico era abso
lutamente modelado â los escritores monar
quistas de Europa, especialmente de Espa
ña. fíemitimos al lector á verificar lo que 
decimos, y apeiamms á la posteridad cuyo 
juicio es infalible.

El supremo Gobierno del Estado de 
. México ha enviado cerca de los EE. SS. 

Generales residentes en Puebla eii clase de 
comisionados para representarlo en los gra- 

. ves aswxtos que allí se traten, á los sres.
D, Andres Q.'^iintana Roo y D. José Ma-' 

I ría Heredia, cuyas luces y patriotismo son 
conocidos en la república y fuera de ella.

j ----- -
t El Sr. Coronel Ordiera ha pasado á ocu

par los puntos de Tasco y Cuernavaca en 
, que él enemigo aun conservaba algunos 
j restos de su fuerza. 'Dentro de breves dias 

tendremos la satisfacción de anunciar la
- completa pacificación dél Estado,

Oficina del C. Alejandro Baldés, Impresor 
í del Estado, á cargo dél C. Juan Matute
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LUNES 31 DE DICIEMBRE DE 1838.
tBSí^^r’~^'^-¿^'X'^e'$Si^

Ánfes /a muerte
Que consentir jamas n n un tirano! 

Quintana.

****"** ■■*l*M^B*A3ai£íá^^BaEI'aBaBMMWlBlBBIKvaBMaHMMM*HVHIHSvi

GOBIERNO DEL ESTADO’ LIBRE 
DE MÉXICO,

CONTADURIA GENERAL.

Lista de lo gue falta ^n dicha (fcina.

Un tintero, salvadera y obleera en un 
platito todo de plata.—Un candclerp fino 
y unas espaviladeras en su platillo.—Cien
to cuarenta pesos que se hallaban en un 
cajón de la mesa del contador, corres
pondientes á los gastos estraordinarios de 
la oficina.——Todas las tijeras, reglas., com
pases, tinteros, salvaderas y obleeras de 
las mesas, una campana de metal fino y 
tres resmas de papel blanco, dejando so
lo uno que otro tintero.—El que suscri
be tiene noticias positivas de varios su- 
getos veraces, aunque no comprobadas, de 
que el coronel Silva fue el que tomó el 
tintero de plata y dinero que ecsistia en 
la mesa del contador general, permitien
do â los soldados estrajesen lo demas 
que falta y maltratasen las mesas, estan
tes y muebles de las oficinas para abrir 
los cajone.s.—También ha tenido noticia 
de que el mismo tintero de plata lo lle
vó el mismo Silva en sus manos y lo dió 
á guardar á la esposa de d. Ramon Hur
tado, que espide los voletos para los a- 
sientos de las diligencias, por cuyo hecho 
se cree que lo remitió á Mé.xico el mis- 
tno Si'va por su conducto. Toluca diciem
bre 21 de 1832 —Rafiel Castañares

Juan Maria Flores escribano público, de

Gobierno y de cámara de la Exma. Au
diencia del Estado libre y Soberano de 
México.—Certifico y doy fee: que habien
do sjdo llamado el dja de hoy por el ge- 
fe de la contaduría general del Estado 
ciudadano Rafael Castañares para presen
ciar la apertura de dicha oficina, resultó 
que faltaba «n ella todo lo que se refiere 
en el presente apunte, que se formó á mi 
vista, lo «ual se llevaron consigo las tro
pas del Gobierno de México que man
daba el coronel Ortiz de la Peña, cuan
do ocuparon esta ciudad, desde el dia cin
co del presente raes, Y para la debida cons
tancia doy la presente con espreso cono
cimiento del Exraó Sr. Gobernador del Es
tado, en Toluca á 21 de diciembre de 1832. 
—Juan Marta Fiores.

Es copia. Toluca diciembre 22 de 1832.
—Joaquin Noriega. Secretario.

Cuerpo activo del Estado libre de México.

La mañana del 2 del presente salí coa 
la partida de mi mando que se componía 
de setenta caballos, de la villa de Yau- 
tepec, coQ dirección á la de Cuernavaca. 
De é>ta última, acaso noticiosos de mi mar
cha, salieron tieinta caballos, los cuales tan 
luego como percibieron mi guerrilla en las 
inmediaciones de Atlacoraulco, (|ue era com
puesta de ocho hombres y un oficial, se 
pusieron en precipitada fuga, hasta retirar
se á la plaza de Cuernavaca, sobre la cual 
estuvimos situados desde las cinco de ¡a
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tarde hasta las doce de la noche, hora en 
que dispuse retirarme al pueblo de San
ta Catarina, para proporcionar algún des
canso de la fatiga tan penosa que en to
do el dia y parte de la noche habia su
frido la tropa y caballada.

Los de Cuernavaca, tan luego como me 
avisté se pusieron en defensa, colocando 
en sus azoteas, cosa de trecientos hombres 
bien distribuidos y parapetados con tercios 
de algodón y lo que encontraron; pero sin 
tener valor de dar un paso fuera del cír
culo de la plaza: y yo por ver si logra
ba saliesen fuera de sus parapetos, colo
cado con tni partida en las lomas ile Gua
dalupe, mandé al Capitan de línea D. Ala- 
nuel Ledesma fuese â tocar la retreta ú una 
dé las calles de la población, y este vale
roso oficial se manejó con tai bizarría que 
acercándose hasta la casa colecturía de di
cha villa, fue en donne cumplió con lo pre
venido; pero observando que aquellos co
bardes no se determinaron á hacer el mas 
leve movimiento te incorporó con la par
tida, y nos retiramos á tomar el descanso 
que dejo dicho.

El dia 3 permanecí en Santa Catarina, 
y no presentando aquel pueblo los recur
sos necesarios para la tropa, me dirijí el 
dia 4 á Tepoztlan, en cuyo punto el dia 
5 à las ocho de la mañana se avistaron 
ciento cincuenta hombres bien montados 
y armados de los Misisleriales de Cuer
navaca. El comandante de ellos que lo era 
D. Vicente Marmolejo, tuvo la audacia de 
mandarme un recado con el Ayuntamien
to de aquel pueblo, diciendorne que si den
tro de dos horas no me rendía, acabarla 
con la población y mi tropa: mi contesta
ción fue, que las aimas de los libres ja
mas se rendían á los obstinados que so
lo defendían á una cuantas familias aristó
cratas, y que si dentro de unas hura no me 
desocupaba aquel terreno, lo sald'-ia á ba
tir para escarmentarlo.

La resolución de este comandante fué de 
citarme paia una entrevista, condecendí 
á ella, separándose de su tropa, y yo de 
la mia: ambos tratamos de la persuasion 
cada uno en su partido, y á lo último su 
decision fué, que no tenía voces con 
que contestar á las mias, que conocía la

) justicia de nuestra causa; pero que él se 
hallaba comprometido, y no podía faltarles 
a sus amos Irazabal y d. Cristoval Moreno.

En tal estado nos retiramos, y yo que 
tenia dispuesta mi partida, mandé mon
tar veinte hombres, y puesto á la ca
beza de ellos, dejando el resto de la tro
pa en la vóbeda del templo, me dirijí so
bre el enemigo, y en campo raso y pe
cho descubierto en las lomas de Santa 
Catarina, logré su alcance; el recebimien— 
to que me hicieron fué de un fuego sos
tenido, que empezó à las dos de la tar
de y terminó entre cinco y seis.

Hallándome en esta lid comprometida, 
apareció por mi izquierda como á las tres 
y media de la tarde, movido de mis cor
reos, el capjtan d. Rafael Mejia con sesen
ta dragones de su mando, cuya fuerza uni
da con la mia, obró en convinacion y se 
logró la total ruina y destrucción de a- 
quellos perversos, en términos de qu0 se 
les hicieron diez y seis muertos, entre 
ellos un ^alférez, diez y siete heridos que 
entraron a Cuernavaca, dejando en nue.s- 
tro poder veinte y cinco caballos, diez 
carabinas, algunas paradas de cartuchos 
y seis prisioneros, á quienes despues de 
un trato decente, les concedí su libertad; 
habiendo sido tal la precipitada y vergon- 
sosa fuga de los cobardes, que dejaron en 
nuestro camjio diversidad de sombreros, 
mangas y otros equipos, pues entiendo que 
hasta la cami.sa que llevaban en el cuer 
po les estorvaba.

Por nuestra parte solo tuvimos la des
gracia de dos muertos y un herido de 
gravedad, siendo entre los priiaeros el 
teniente D. José Santiago Ríos, quien por 
su mérito, valor y circunstancias es acree
dor a la eterna memoria de los buenos 
americanos, y por lo tanto V S. tendrá 
á bien hacer la recomendación justa de 
este oficial, para la protección que se de
be á su familia, y lo mismo à la del otro 
que fué el dragon Rufino Rodriguez.

Faltaría á mi deber con no manifestar 
á V. S. el merito de los libres activos 
y valientes, que rne acompañaron, pues 
todos à porfia y con emulación manifes
taban su valor y adhesion à nuestra cau
sa: mas particularmente fueron distingui-
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doR en esta acción los capitanes D, Fran
cisco Irazoqui, D. Manuel Ledesma, D. 
José Castañeda, D. Ignacio Figeroa y D. 
Miguel Fornandtíz. Los tenientes D. Cris
tóbal Vieyra, D. Rafael Pifia, i). Agus
tin Morales, D. Mariano Ruiz y D Lo
renzo Milian. Los alféreces D. José Anto
nio Gonzalez, D. Felix Mateos y D. Mi
guel Quintero, siendo indisputable el va
lor y atrevimiento del sargento Manuel 
Figueroa de la compañia de Miacallau, 
puG.s este envuelto entre los enenngos, hi
zo diversidad de de.strozos con el sable 
en la mano, llegando al estremo de ha
berle echado á uno el brazo abajo, por 
cuya bizarra acción es digno de la con
sideración de los gefes.

Desde de Tepozclan dirijí á V. E. con 
fecha 6 del presente este mismo parte, 
mas como mis correos fueron iiitereepta- 
dos por la invasion que hicieron los ene
migos en esa plaza, entendiendo no lo re
cibió V. S. por cuya razón lo repito, pro
testándole mi consideración y respeto.

Dios y libertad Ciudad de Morelos di
ciembre 23 de 1832.—^Qntonio Ortiz.—Sr. 
Comandante General del Estado libre tib 
México.

puebla 25 DE DICIEMBRE DE 1832.
El, General Manuel Gomez Pedraza, á los 
soldados de la division, del ejército Jeáe- 
Tal, itiandada por S. G. el General Jinas- 

íasio Bustamante.
Soldados: á la voz de la patria que re

clama por la paz y por el órdi n, lia ce
sado el estrumdn de las armas, y ios ban
dos, antes opuestos, hoy forman una ma
sa de ciudadanos virtuosos y libres

Soldados: habéis llenado cumplidamen
te los deberes que os impone la orde
nanza, y esta conducta o.-; hace honor; pe
ro aun mas os lloarará el haber acatado la 
voluntad nacional: yo me complazco de 
vuestro comportamiento al ob.-ervar que 
habéis sabido con particular tino hasta que 
punto debian estend- rse esos deberes, en 
virtud de cuyo acierto dais hoy á la na
ción un verdadero dia de gloria.

¡Que mayor placer que la sincera re
conciliación de dos b-neméritas porciones 
del ejército de la patria, igualmente va

lientes y patriotas! Mi ventura es inefa
ble, pues que veo poner la piedra prime
ra sobre la que va á edificarse aÍ au
gusto templo de la concordia. Puebla di
ciembre 25 de 1832.—Manuel Gomez Pe
draza. —

MÉXICO 27 DE DICIEMBRE DE 1832.

El general de brigada José Joaguin de Her
rera, ú las tropas de su mando.

Compañeros de armas: habéis restable
cido en la Capital de la Federación el 
orden constitucional interrumpido por lar
go tiempo: habéis puesto término á los hor
rores de la guerra civil, que despedazaba 
las entrañas de nuestra amada patria; ha
béis reconocido al Presidente legitimo de 
la nación, dado una lección severa á los 
usurpadorfs, que profundamente gravada 
aun en los corazones mas dominados de 
ambición, los enseñe á temer el justo eno
jo tie un pueblo, que no sufre v^er holla
das sus leyes, y quebrantados sus pactos. 
¡Que títulos tan justos para vincular en 
olios, derechos á una gloria inmortal'

No habéis dado la ley á la nación, co
mo querían irnputaro.s algunos pocos, que 
sobreponian su inteligencia particula.r al tes
to literal «le una h y fundamenial: habéis 
solo obedecido á los sentimientos de vues
tra conciencia, que os intimaba ser ciu
dadanos antes que militares. La nación con
templa con júbilo éste dia en que vues
tros esfuerzos le han restituido ú su pri
mer magistrado, al general d. Manuel Go- 
m« z Pedraza, electo para regir sus des
tinos: e.'-tá yá removido el ob-táculo que 
le iaipedia ascender á la suprema silla; 
la obra es de vuestras manos: los deseos de 
la nación entera.

Militares: no tengo la gloria de habe
ros conducido a e^te triunfo constitucio
nal, que estaba, no solo preparado, sino 
con-ipguido por vuestra noble re.solucion; 
aceptad mi agradecimiento; y estad segu
ros que en obedecer á las leyes, tribu
tar respetos à la» autoridades légitimas^ 
y si fuere necesario, también en arrostrar 
los peligros, tendrá honor en acompañaros 
vuestro sincero amigo.— México diciembre 
.27 de 1832,—-José Joagmn de Herrerit,
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sa s'AHAa»
.^. ^ » Parece terminada la revolución principia- 

p'í^í^ k^., ^^^ ~ ^^ enero del presente año, é in— 
^^^^  ̂tanto contra la usurpación, cuan- 

actos sistemados aten—
>J'^^ia^^ios Û las libertades nacionales, soste— 

''■■■.^^^i^i^V^ós por ejecu'.iones sangrientas, defendi- 
'>:--^^os con principios absurdos y con la sofis

tica de la superticion, y dirigidos á sub— 
.plantar el edificio democrático comemado 
á levcLiitarse desde 18í¿4.‘ un monstruoso sis-
4eina compuesto de elementos crecidos en tiem
po de la edad media, como si la domina
tion feudal, producto de tan diferentes é 
in.esplicables circunstancias en Europa, pu
diese ser aplicable á países nuevos, y cuan— 
jdo la civilización destroza en todas parles 
io gue crearon la fuerza, la ignorancia y 
el fanatismo en aquellos tenebrosos siglos.

El pueblo ha luchado contra el poder de 
la aristocracia, que en esta vez, asi como 
en la guerra do independencia, ha hecho 
iodos sus e.sfuerzQS para mantener sus privi
legios y crear otros nuevos. El clero por 
A}i parte ha hecho lo mismo que. entónces', 
pero el pueblo abriendo cada dia mus los ojos 
sobre sus propios intereses, sa ha uniformado 
fnas y ha opuesto el invencible poder desu fuer
za numérica y el fíat de la opinion públi
ca, á las intrigas, á las riquezas y al fes— 
natismo.

Abrese ahora una nueva era en que los 
Áirectores del partido democrático, aquellos 
«U que el pueblo ha puesto el deposito de 
sus sagrados derechos defendidos con tantos 
sacrificios, acaben de una voz de derrocar 
los obstáculos que se oponen al estableci
miento sólido de una libertad, igual á la 
que gozan los felices habitantes de los Es
tados Dnicles del Norte, que es el fin que nos he- ■ 
mospropuesto desde el principio de la lucha 
gloriosa de independencia. Los primeros pa
sos que se dén formarán el pronóstico de 
lo que podemos esperar. Nosotros no pe
dimos venganzas, no queremos suplicios, ni 
leñemos sed de la sargre de nuestros con- 
tiudadanos; pero si queremos aquellas refor
mas radicales, sin las cuales no puede man
tenerse el orden democrática: pedimos la a
iolicion de lodo cuanto nos hace parecer-
Ojicifia (lele, dílejatidro baldes ímpr&ior del Estado á cargo delC. Juan Maíuí^’

nos a la nación española, habiendo adop
tado instituciones enteramente contrarias â 
las suyas: exigimos que entre las partes com
ponentes de [a sociedad, haya ó exista a— 
quella coherencia o armonía, sin la que es 
imposible pueda existir paz y tranquilidad, 
y que ha sido el principio conservador de 
todas las instituciones sociales.

Dentro de cuatro dias deberá publicarse 
la convocatoria por el Gobierno de este Es
tado, para las elecciones que deberán ve
rificarse de diputados al congreso general 
y la asamblea legislativa del mismo Esta
do, en consecuencia de lo acordado en el 
plan de pacificación. Eesortamos á los CC. 
á que se preparen á ejercer este acto au
gusto de la soberanía popular, con la pru
dencia y dirección tan necesarias para el 
buen éxito de esta delicada comisión, de 
donde depende la paz y prosperidad futu
ra de la república.

AVISOS.
di los nuevos alcaldes constilucianales.
El autor del Directorio político de alcal

des, publicado el aüo de 821 que tanto apre
cio ha merecido do los inteligentes, se había 
empeñado en publicar para fines de este mes 
la tercera edición corregida y aumentanda. con 
las variaciones que han ocurrido hasta hoy 
desde aquella fecha; pero las ocurrencias po
líticas lo han impedido sensiblemente, y tra
ta de que en todo el mes entrante se publique.

A los suscritores de este periódico.
Continúa, por ahora, este periódico con 

tres números semanarios, el Lunes, Miércoles y 
Sábado; y se reciben las suscriciones adelan- 

; tadas, en la capital de México, para dicha ciu- 
I dad y demas Estados de la república, en el 
Empedradillo núm. 5, casa del ciudadano .losé 
Maria Sierra; y en esta ciudad se verificará en 
el despacho de esta Imprenta: El precio de 
las suscriciones cada mes, es de 6 reales pp,- 
rn esta ciudad, y 1 peso para fuera de ella, 
francos de porte.

Desde l.“ del mes entrante se abrirá en 
la calle del Cuartel Viejo núm, 10, en el esta
blecimiento de primeras letras, que dirige el 
ciudadano Dionisio Dans, el estudio de Gra
mática latina y retórica; recibiendo pupilos pa
ra esta enseñanza, y la de primeras letras.
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